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·ESpí~~.:~~:- ... ~~·1:-:-·,.:~t-íc-~i~~:--. 27 de i~ ·.¿'6nstitU~ión. 
·.· "',. _·_· '-·-:.: 

I;e n:is· iC.ea: so}:~~E:·.Re:fo~~:~s :-~.gr~·ria-~~·. {ColÍ.te~·taci6r, 
al fcllet:O:C:.e'i. s~f.cr ... ¡.icenCtaao: Don :Wistano Luis -
·or·oz::-C). '···· -., <:'>. ~'··--~ · 

Ei-·e:~~~it~ ¿~'. i~,~¿~~stit~¿i6n de.:Quer~tarc. 
:.e-~ r.c:.::E;~ .~U:r-Íci~·~.:15.·._;·.~é·i":\\~~·ícU:o :;¡\se la ·Cor.stitución. 

{~:~~:~~:~~;~~~~~~~~~~:~i~c}~~.iecu¿~c~ coroia'rios del -

~.~ C:=::u~i~&~s. 

= r~ i ~: ~ ~-~--=.:: ! ~ 



. . ~· ... :'{'.;~·.:-~·~~:,:: { >'. 
. · .. ··.~'.:····: \·~';·· . ·= __ -.;, -

L·a '~·~~c;l·u-~\~n ~:~~:-~·-i'.19.:~P:~::~::t,_~:j~·'.~:~.~·.r~.:~ ·un si9rlif ic·a·t·i~/o- -P.iqc.eso 

err ia !! f ·. A ' i: ··· .... ·· .. ·' ·¡; ' iCI' ~~ .. {¡; ~~~~cii'al d~ sJ~ 1.2 

gros 1 ~:ri'°:tl·~·~~~;.~,~'.~~?:.~;~r~;.!~~~::tr8~''d~yitú · i~poián~.i a .• 

. ·.,La ,~:f~i~i;;s,~qx;;~~~::r~·~;;i~rf ~l ... gu~;~.y~·~ob'~~·~·~~··· con facetas 

soc~~le•,:y.~co~.~~~~~rá~ /• '.> ·... < >> ....... ·.·. 
:;-L·a·s:".'s·Of·1-~'i1~,~~':.~c:c;~·nsl-"St'í'Bn ~'n·· q~·~· l~::. hacienda ~r·a-~un instru

~~n-~~· ~-~_:·~;~;~··i·~~'i~~:a·d16ri-. :·; ~~plotaci6n / in·C:luyeriao ei ·e·s·t~-~ca· .. --
.- ·,.:,·- .... -.\ ·· ..• - .. ·<. 

~:-~-~.~ri-~·o:·:R?~í.-~:i~Cú~.:·:~:~:·-iá;~- ma~as· trabajadoras ~ campesin·as y e.~ -

~·pi i~t--">(~~:::,~~~:a:_;:;_~~~-ti_U_~~~rá. poco· proq res·~ s ta. Las f a~c etas- e:.c~nóni_i:
ca!f ,~_(;O~·~i s:t'íari ;~~~,-:._q~-e- 18. :estructura de -la tenéncia de la--tie--

rr~·. -~~9»:.·-~;:~~-~·¡~·~í·a! nó· era· t"avorable al 9esar~oll.c:;-"O.d-~--.; l-a~º~9-ii:.:-

-~u:~-~:-~--~~-:. --º :';~j;.". __ )~~~~: 
·. -... --

uno de\~-~- hOmb~e-s que mejor entendió '~:¿ta· ;-re--~·1-id~·a·. ~u~-: - r 

Don And-;e~'.·:'."Moi·i:~ª- E-nr3:quez, ~onsid.~rado--.~º~~-:c·~:-~~ ·.a·~::,ío~',-~ma-.s~ 
g~·a·~d~S ~l~~:~.·~'~or.~s 'ié1ecif69 f~cis ~~.- f~ · R~vol~c i·~~: M1:i'x ic·a··na. · 

-~as_ S'Oiü"Cioíies que P.ropuso para resolVer ·y._sátisfacer·. las 

i-ng~-~-~~·s · n·~c~Sida·dés: soc·i~·les· de su ::époc~ cónipru-É:bc;n es.te ·i3:se.::_ 

tO-: ·La ~·guda--obsérvación de Mol'ina Enr!quez .sobre los proble--
•/ - - r 

.m~~·naci~~~l~s l~ permiti6 establ~cer que, la verdadera patri'a 

m·extcana, existir& Cuarldo. hayan' désapareci.do toC:as las diferE:!!_ 

.can9.~·;t;;¿(s ~··fi~s.~'..mi~- .. t:~r:ae ·a). percz.t·~rse- de:· qu~·-1a i::evolu~iór. M~ 
der is·ia .. :·;-~·~p·~n:Í~:_. ~~~:. d~·rr.an"á'i!s',, Mofina .. Er.r~C;:uez. se· :pronuriC ié - .. 

Co~·t;~~.-~~e.r·.9·~·i:.:i.~'i~:~· ... ·;El~_ncó\;: ó~~- Fr.~n:isco ieér. cé'-la b~rra. r1·

·incumplí~,ie.nt,o. del.-Plan. óe sar. Luis en· rr.ote.:ia Ct! restitucíór.

aqr~ria·~irr.PU~s·ó.-·a Molir.a.-a procla.r.-.ar el ~l3n de :rexcc.:cc e.r. ~C.!: 

que exig!a ~ue se llev~ra·a cab~ las Fefor~&s ¿e 11 ~e~~:u:il~ 
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social. que demandaban las mayor1as, asi mismo, Molina Enriquez 

particip6 en la redacci6n de1 artículo .27 de la Constituci~ri ~ 

de Queretaro en 1917, y defendi6 la política agraria Car~~nis

ta. Por todo ~llo Andrés Melina Enr!quez es sin duda un promo~ 

tor infatigable de nuestra filosofía agrarista moderna. Aunque 

fueroi:,·n_egadas SU:-s_ v:ir_tudes por los cronistas oficiales, -el Í!!!. 

pu~~~ ~es~ personalidad tendria al final, que imponers~ ~6n~~ 

tra ef e·str-eC}io- _¿·r1t-er10--de sus ·calumniadores, así se -impúso_~;:-:' 

más- que a la alisma historia a los historia.dores pagados por_.,-

los en-em-igOs· de- Méxi.co, los ideales de Melina Enr!quez .nC?_~.fue~ 

·-ron tomados en·--cuenta en su verdadero y .pos.it~,vo :~~al~'~-L-·P~~·*é--i~~·· 
h-a.-. -oC\irri-do - que,- en-· el transcurso del tiempo .-su-S_ ideá-s ·~hin 

Por estas razones, y·por hacer 

ta, 

.. ·· ·. <· •. ~> ".: .. 
ju 6 ti c-ia· ~ --;Uil-. ~ r:an_~·_p·~·t\: fo--: . 

éste lugariescogimos como terria_ -.a ~-e:~a··~r·o1-í'~~ .. el ~i~n. d~ Texco-

co y la Reforma Agraria.~ P~rque:: e~: ·~·s.~e-. -P~l~--n ,·.-·se· fij.an· las ba

ses para la soluci6n a un p~~blema~que im~ortaba ~rofundamente 
, . . . . . - . . 

al destino de México, in~pir~cfci ,·en···l~s. in·t.éreseS· de las clasés 

desposeídas, abc?-ndºn-~d~_s~;-Y __ -"~-x~-~<?·~~-~-~-~- por la o~\iosa dic.tadura.

a la cual hubo de enfr~ntars~~ 
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CAPITULO' 
1.1 ORIGENES DE LA .REVOLUCION :MEXICA!Ú,, 

,- - -. -

~'Ant·_~s_ ~e- la···desiq~ación c'onio candidato presidenc.ial, M.3_d~ 

ro 'hab!a recOrrido la· repÍiblica despertand~ la ·concie"n~ia.·~é-iud! 
d·aria. ~-.-el :.p\.i~blo de !-léxico; en México se en~arc.ela_ba él 'ios::···?p~i! 
ri·o. ··~nC;~:r:-g~Óos de fmprimir el antirreleccionista_,· ._en ~.ue:l;>ia. :S.e, 

·¡)·ó'n!a·-preso a Aquiles Serdán director de la camP,aña_ P'?lític;:a -

contra el releccionisrnoJ en Yucat'n se daba-orden de ªPF~~~n~~
Siófi- contra los candidatos independie~tes, en C_oahuila_; s_e_)~os:" 

tilizaba al padre del propio Madero; en Jalisco el go~ern~dor. -

-d~l ·estado, Coronel Ahumada amenazaba con medidas:re~r~siy~s.·a~ 

l~-s .oposicionistas que celebraran actos público~1···-en C-~1-i'~_a se~
---~i~~·te·ndra- -.i(¡uiilmente reprimir la recepc-~ón-_ de- M~d~~ro •_-,-en <c .. hih~! 
h·ua· adoptaba la recepci6n más brutal. Dis'uelta la-:convenci_ón _·a!! 

t~irr-e·re~~ioriista de abril, Madero continúo. -~u· 9ira _-ahqra inves-
,. . . 

ti:_?o-~_-ontra la representación democrática. de su. p_a_:i-~i_4ó. 

1 

No ·solamente Emiliano Zapata defendió los principios agra

rios, como una exigencia inaplazabl~ del puebl~ mexicano.de la

mlsma ~an~ra, AndrGs Melina Enríquez, encabez6 ·un levantbmiento 

popular.proclamando las miras del Plan de ~excoco en el cual se 

atacaba a Madero lÍam&ndol~ un nuevo Conmofort y se reconocía. -

como razón fundamental de todas las Revoluc·iones, la económica 1 

caracterizando a la Revoluci6n Mexicana, .Melina Enríquez 'negaba 

que sólo los postulados políticos del Sufragio-Efectivo No. Re~ 

lecci6n hubieran decidido a l~s m~sas pop~lares ~ levantarse en 

armas contra la dictadura sino-·que·.·10,:que ·:real_meilt-e hab!a' pue.s

to en píe de lucha era su. ~:-l·g-ri::·_~d~ ;;_j~·r!!r·. :sú_S-_'.:é_Otl-dié~one~S ·::eco-n~. 
micas de vida. 

,;··,;/._. -;,}"~' -~ :,· :¡i"_;; -~.~·!> 
Trastornadas p~r e~.sa!l_chatl!,i.~n,t.o :d.e: 

por· 1a descrimin_a~iJ~·'. ·.d~Y:.·-~,Uit:i~.o}C:.~n·~f9'üi;e·n·t:·~>a·<es~·: ensancha-

miente, Y, por e·i~.«-C-~~·i.4;ÜfS~·~>;).:er~~~.t~·- ~-~. ·l:~:,:.:.;~·ii:ib'i"ic~:~. 

• HISTOR!h DE LA REVOLUCIO~ ~LI~,h·.~Jcsé; l'.•~ciéor. p. 97 •.. 
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Melina Enríquez aseveraba, con raz6n y que tal mejoramien

to econ6mico_ se podía haber conseguido si la revoluci6n hubiera

barrido con todo el régimen porfirista, pero que contrariamente

ª esto, los elementos revolucionarios mediante una transacci~n -

imprevista se hallaban colocados frente a un orden ·ae cosas deri 

vadas del antiguo r6qimen y no de la revoluci6ri. 

Perdidas pues, las esperanzas:para Moliria .E~~!quez no ha-

bía más que desconocer a Madero. como· .. 6~.-~aiii-~,:';·~>·~-~-~.'.;¡6·~i~~--:~::·ó,~'n 
Francisco León de la sarra por .. e~o ·praPoníá~-:·qu·e~.·s'e,· ·a~:~'.~-o-~-~·6:·1·~·r~:
el Gobierno Fe de Í"al, en e 1 Piá~ ··a·e _ ··;.~-~~:6·-~-~~--~i:;i; ,'.'"··'.{'>, ·>· .. · 

se desprende de este ~Úm~r ¿d~/~füo02i~u~-{;,'~; ~b~i~o~ gene
ral es, el .páí s era a tras·á.do·:,.:~ i á·_. 2'. i-qu·~-z~~>,~:n:a""~-~~~-~.'~:~-; ~_ra ·e·s~~asa t que 

se abrían ·_las puertas a: los· c·aP:itá·1·~-~::·· ~-~{;~-~·3·~--~i·~· :q·ue----~-dese-~ran -_ -
hacer-negocio en ~~xico. ----~ ;·. ·:~.~ .. 

El predominio dé los gJaoits pcpr~¿tios de tierras¡ era
la el-ase ~ominan{~·, ~- en--~-el ~:~-sP~-ct'~<~~iit·f·'¿~:~ti~~ había:- Par.1:iciPa
c1ón del PuebfO_ e-n-· la::· v·~d'a-: ~c:~!?~C"i-~ti~-a.:·=~·ei~::_p:a·í~''.~Git~-- -f~é- ·fa ~-B~
s-·a-- por. "f a--_q-u~<!s-Ur9t6!·:····Ey·,_·~-r~·~·-'_,d~\-sa~~-/L~-:r~ 11 -~:'..-y· para-_ :da·-;1 ~ s'ol U"".--

·que_-·er·a .el ··e~o'~6nlic_o·, sur9Í6 
Plan de Texcoco 11

• ~-. 11 Ei Plan~~ Ayal~". 

C·¡:. Cit. p. 9é. 

"El·, .. _ .. 
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ANTECEDENTES DE LA-REVOLUCION MEXICANA 

l'. l .1. CAUSAS ECONOMICAS DE LA REVOLUClON MEXICANA 

Por _decret_o-de~·.,26 ·ae Marzo de ·1994, terminantemente se -

rnand6 a dar cump~~rniento a lo dispuesto por la Constituci6n de~ 

1851¡ dicho decreto orden6 el fraccionamionto de los ejidos, en 
trc~Sndose-·cn par~elas, a los h~bitantes de los pueblos. Dicha

peque~a extensi6n de tierra podía ser vendida por el agraciado. 

Los hacendados compraron todas estas parcelüs ~jidales para au

mentar otra vez el tamaño de sus latifundios. 

-- - ' 
Eit E!sta fobn-a· .s-e eXplÍca que los campesinos quedaban_ s-in-

tiei-riia·, ya q'-';e ias. leyes· no los protegía, pues los hacen_dad_os_

p6dían· aument-ar su· P~del'.'ío, con las tierras quitadas, ya que e_! 

ta_b~ri ···am~~~ra~o·s ·en una -·ley. 
- -é:eo_·- ---

., 'i ;1{·-¡:~~·~-~·~~i,~-:~~ el .gObierno de Francisco I. Madero, no_ -

se hfzo c;'á~·o··;· .. d·~·i··~~~·~·6b1'·e~a ·agrario, pues por circular del 12 de

~:~~-r~~·.:a·~t~.;~-~·o·\i~i::J.912¡ 'Se ordena el cumplimiento d~l c1e~re.to· 
·cie.l i~-:·:ér~/:~m'~.~--z·6·~.:~;~ :1894, es decir se vuelve a insistir en el·-.:. 

·.-, _>:-.- - ··· .. ·. 
:fiOc-cfOna·mrento ·de l·o_s ejidos. 

=(;_··.-::->·-~- - ' . . -
·,~a ... legislación liber~l tuvo como objetivo-,ihdiV-i.du~~·i_zar·-. 

a la propi'..e-da'd. En -esa forma se hizo de 1a tierra un artíc.Ú."10 -

de ~o~ercio ya que se podía c6mprar o v~nder a vol~~~~d. Lo~-·~~ 
tifundistas se aprovecharon ·de estas -c1·rcunst~n-cias· para -~-~m,.: __ 
--_--,_- - - -· . . _. .. ·',:• -· 
prar las tierras de los p~bres-: 0 -MUCha-s -~veces :~o -~-~:-:comP.ró·;-:..:' ~e-:'"'_. 

•• ·< 

tjuitó por medio de la violencia y a~~t lOs :c.~mPeSi·~-~s -se. dedica-n 

más a las artesanías y al pequE!ñO C_o.mercio. 

·' : • ~ ,. > - • 

El movimiento ~ib~ral. no __ ·b.,~ntpuso.·l.i·. Situa.(::ión agraria y -

económica del país, por el- cofi~J;.ar.Ío".Creó i.os·'.·qran.des latifun--
'·. \ ,,, 

dios contra los cuales se riizo:·~rlncipilmente l~ ~evoluci6n1 de 

1910 de aquí que la rev0:1u'~·Íó~:·;-:d·e'._~.\'J.·1CL:.~.~f~ia·d~ por Francisco -

I. Madero tenía que ser:.:u:O,!.~oYi'mie~to ~-po~~~a;- que en su esencia 
;,"::," .. '..::·/:-'_. 

• HISTORIA POLITICA DE LA 'REvO~~croi{ Miguel Ale'ssió Robles, 1946. p.9· 



6 

se revestía ·e:n· as·pac·.to 'iná.s a9ra:r;io; ·_aunq~e ·on _la' _p_a.rte ·doctri-·-

nal, Como éra._la río reeie·~ci"ón apare-cía _con\.O. un -m~"'.'itt'!ieOto. pe.lí

tico. 

Desde luego, debemos afirmar que ~a ~evoluci~n encabezada 

por Fr~l1cisco'·r. Madero no comprendi6 el problema ec~n5mico y s~ 

cial, l:l.!es corno ya sabemos se trató de un movimi.cnto político Cl!_ 

ya b~ndera ·ru~ la no reelecci6n. 

Efectivamente, la prosperidad económica sólo benefició a

unas c~antos mexicanos y a los extranjeros que tcn!an sus capít~ 

les invertidos en nuestro pa!s. Mientras tanto, los obreros su-

frían la explotación más severa en las diferentes industrias 

existentes; trabajaban de 14 a 16 horas diarias con salarios in

suficie11tes para satisfacer sus necesidades m§s elementales y lo 

haclan an centros de trabajo en condiciones higi~nicas deplora-

bles. ~odo ello con el bencpl¡cito del gobierno. 

En el medio rural, las condiciones eru.n mucho mt'1s l.Jment~ 

bles, $Obre todo en el centro, sur y sureste del país, donde los 

peones y jornaleros estaban sujetos a las haciendas, trabajando

dc sol d sol recibiendo su salario por medio de vales que debían 

cambiar por lo que compraran en las ''tiendas de raya'', cuyos du~ 

ñoz eran los propietarios de las haciendas. 

Como nunca les alcanzaba su salario, pedían prestado a la 

tienda, con la que siempre estaban endeudados y si morían la de~ 

da la heredaban los hijos, quienes debían seguir trabajando para 

pagdrla. De esta manera hubo hac!end~s en l~s que trabajaban.ha~-

ta Frc~ generaciones de una familia, ademis si preicnd!an esca-

par do inmediato eran perseguidos por la policía rural, que vol

v!il n llevarlos a la hacienda, donde eran duramente castigados. 

Op. Cit. p, 10 



l.l.2 CAUSA POLITICA DE LA REVOLUCION MEXICANA 

La falta de libertades políticas, la ausencia de la vida-

democrática en México, la inoperancia de la Constitución de 1857, 

la inexistencia de las Garantías Constitucionales fueron una de -

las causas pol1ticas de la Revolución Mexicana. 

En el mes de febrero de 1908 la entrevista Creelman produ

jo en todo el país una inmensa expectación, porque en ella expre

só el General Oíaz que México ya estaba apto para la democracia,

e invita a los partidos de la oposición para que se organizarar1.

Entonces surgió el Partido Democrático donde figuraron Benito Jui 

rez Maza, Manuel Calero, José Peón del Valle, Jesús Urueta, Diod2 

r9 Bat~lla, Rafael zubar5n, Carlos- Treja y Lerdo de Tejada, al -

mismo tiempo principió en la república la agitación reyista, quc

postulaba para presidente de la república al general Bernardo Ke

yes, gobernador de NuevoLeón. Los escritores Fernando Iglesias -

Calderón, Luis Cabrera, Manuel Mestre, Juan S&nchez Azcona, los -

Flores Magón, Catarino Garza, Arturo Lazo de la Vega, Filomena N~ 

ta, Félix Palavicini, Alanís Paulina, étc., por su parte, Don - -

Francisco I. Madero y el Licenciado Emilio Vázquez Gómez fundaron 

el partido antirreel~ccionista. La figura de Madero surgió a la -

vida pública de México desde el momento en que se publicó su fam~ 

so libro titulado ''La Sucesión Presidencial''. sus partidiarios -

formaban clubes en toda la república, sin haber aceptado su post~ 

!ación éste. Entonces el Licenciado José Portillo y Rojas dirigió 

un telegrama al general Reyes para que expresara si aceptaba su -

canditldturd cuma vicepresidente de la repGblica .. El gener~l Reyes 

contestó el mensaje del ·ni-rector -de los Clubes -"der-nistrito Fede

ral, que no le era posible aceptar su· po~t~lación re~ogió ·enton-

ces el señor Ma~ero la bandera .. qu.e. no q~i~ó. eiñpuñ.lr el general. -

Reyes y recorrió todo el país" acompafi~d.o de ROqu·e _Estr~da, _predi..:. 

cando el advenimiento de .ra ~~'~ocrac~il°_:y ~de una, e"r!1 ae. rcdención

y justicia. 

HISTORIA POLITICA DE LA.REVOLUCION •. Miguel Alessio Robles •. p. 11 
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El d!a 15 de abril de 1910.-se reuni6 en M~xi6o la conven

ción antirreeleccionista, asistieron a ella Roque Estrada, Juan

S~nchez Azcona, Alfredo RobleA Dom[nguez, Jos6 María Pi110 su4roz, 

~te. La convenci6n antirreeleccionista, d~r6 tres d!as, y fui de 

una trascendencia grandísima. La convención eligió como candida

to para la presidencia. de la repGblica a Don Francisco l. Madero 

y para vicepresidente a Don Francisco Vázquez Gómcz. 

Después de haber sido designado el s~fior Madero candidato 

a la presidencia de la república por la convención antirreelcc-

cionista, continGo su gira de propaganda por toda la nación. - -

Cu~ndo el general Díaz se di6 cuenta del incremento grand!~imo -

que- habla tomado el antirrecleccionismo en la rep6blica, y· que -

todos los elementos Reyistas se habían incorporado al movimiento 

oposicionista, mand6 aprehender en la Ciudad de Mon~crr~y al se-· 

ñor Madero y al Licenciado Roque Estrada. Los prrsioncros _fuerop 

trasladados a San Luis Potosí, donde poco después obtuvieron su

libertad, escapándose para los Estados Unidos. Entre tanto, en -

M&xico era declarado presidente de la repGblica el general p!~i~ 

y vicepresidente Don Ram6n Corr~l. Los antlrreeleccioni~tas sol! 

citaron ante la cámara de Diputados la nulidad de las eleccio--

nes, habiindo sido rechazada su proposici6n. Entonces. los -~nti-

r rec 1 ccc ion is tas comenzaron a preparar l~ reV01 t;;~_i.6~'. :?-a~.ra :·~-~rro_
car al régimen porfiriano. 

El día 7 de junio de 1911,hizí:J·· sU: c~:~rad~·- t~iunf:al--a la -
. . -~ .. >·-:. •. :::_.--·::_': - _:: _'. _-- - ~ 

capital de la república el sf:!-ñOr M<i-der-6;-: ·qu·e'~~1're-gab·a·--v1-ctorioso. 

Durante la convenci6n del tea~rO·'-~id.~lgo, el Licenciado -

Cabrera defendió con energía la fórmula Made·~o-Vázquez Gómez, p~ 
ro la inmensa mayoría se había dado cuenta.de la enemistad que -

existía entre Madero y don Francisco.Vázquez GÓmez, votó por la

candidatura del Licenciado Pino Suárez para vicepresidente de la 

República. 

Op. Cit. p. 12 
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Ocupa la ·presidencia d~-i~ repGblica Ocin Francisco r. Ma

dero el día .. 6 .d~<rio1/ie~bre. de j.91.i·> ·Las- conspiraciones continua

ban· por tod~·s ~:a~t·~·s·~. E'i ~~~-:f.~~~-~ -·~·e:· M~·der6 sufrió los ataques -

más cruC:i~-~'· éfé 1~ -P·t·~n·s~a' sú·(mói'.da-za· y -del· Parlamento_ supremo • 

., Op. Cit. p. 13 
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1. 2, SEMBLANZA DE ANDRES MOLINA ENRIQUEZ 

"Pese.a que- los -investigadores no se han puesto do acuerdo 

en la fecha de nacimiento de Don Andr&s Melina Enríqucz, una a-

proxi_rltaoiQn a ella es el 30 de noviembre de 1868. De lo que no -

h~y dud~ es de que nació en la pequcfia poblaci5n de Jilotepec,, -

~st~do ae M~xico, fui uno de los cinco hijos d~ Anastacio Malina 

y Fr~rl~isca Enrtquez. Realiz5 sus estudios bisicos en dicha loe! 

lida~ y para que curs~ra la preparatoria fu~ env~ado a la Ciudad 

de Tolu~~, donde ingresó al Instituto Cicntítico Literario, lo -

que fué determinante para su desarrollo intelectual, pues ahí e~ 

nació de cerca la problemática social nacional bajo la óptica -

del liberalismo social, ideologla progresista promovida en ditho 

Instituto por Ignacio Ramirez e Ignacio Manuel Altamir~no, en la 

segunda mitad del siglo XIX. Al terminar su ba_chillerato se tra!__ 

ladó a la capital de la República donde comenZó a- estU-diar leyes 

en la Escuela Nacional de Jurisprudencia1 ahí convivió con Jesús 

Urueta, Francisco Olaguibel, Jorge Vera Estañol y c;>tros persona

jes que, como él, defendeiían SUs ideales· revolucionarios. 

Fué en la Ciudad de México donde, aun joven, ne interesó 

por el positivismo, _sistema fil~s6fico del Porfiriato e ideolo-

g!a oficial del régimen, Malina Enríquez abrazó desde entonces -

los principios positivistaS ·y. el-evolucionismo spenccriano: 11 En

el Apotccma de Orden y Progreso de· la Dictadura, implicase la -

evolución sin su versión·de-los positivistas del siglo XIX, aco

gida en México para justificar tanto la continuidad Política del 

Sistema cuanto la paz impuesta en toda la repGblica••. 

El =positivismo mexicano, _e_n __ ~'!- r_~y-~~~:lón de princip_iós -

de siglo, fungió como norma justificador~ del.- s"t'a-t~~~--q-uo .. -~----y-' pra.,E 

tica explicativa del nuevo estado de ·co~as~· 

A Mediados de la última década_· aE!i s·~·g·1c> p·a·S.ado, a causa

de l.:i enfermedad de su padre;; No~·~~i.~:~·de :.:.Jrio1;-.~Pe<, Melina Enrí-

Alvaro Molin~ Enr!quez:. · AN:ro~?b·¡.~ -.ti~ ."~Q~~- MOLINA ENRIQUEZ, PENSAMIENTO 
DE i\MERICA~ II Se_r~e,<Yol~«)~,'.·SE~~.Edi~~ones Oasis, México, 1968. p.12 
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quez ~e vi6 obligado a interrumpir_ sus estudios profesionales pa

ra regresar a su pueblo a relevar· a· Anastacio Melina en el cargo

pGbl~co que éste desempe~aba. Se recibe posteriormente y ejerce -

la judicatura en Sultepec, el Oro, Tlalnepantla y otras p6bla~i9~ 

nes del Estado de México¡ con algunas permanencias.en ·1a Ciud~d· ~ 

de Toluca, durante las cuales imparte' cátedras en el Institut·O·· --' 

que le diera albergue y guía en su juventu-d. 

En la última década del siglo anterior conti--a~_6. ma_tri~-0-

nio con Doña Eloísa Rodea Miranda, también de JilOtepec, ·ciam·a ,-...: 
alegre, activa y empeñosa, de carácter fir~e ·y :am

1

p·i·i.~ : .. co_;_a.~6~'~: -

que acompañaría a Don Andrés durante la par_te maYo-r 

También en ese lapso nacen sus dos hijos Na-~01"~6-~i·-y:= Re-il-at~o-.~ 

:·;--. •' 

En los años finales del siglo XIX y pri~~~o:·s>_'d_~'1:_ p~~.~s~;~t-e' 
siglo inicia su producción periodística, áOn_ -a-~:t!~:U_10s--,--d~_i.:_ifolído,;: 

estudios soc iológ ices seriados, comentar iÓs pºO.ií:ti·:~·~-~~é/~'n~{f~)f~~;.:~~~-,_·.o 
tividad creciente en la que se ven envueltos tcido'~·::'1~¡g':.':i'~:t,~i~-~;..~: 
tuales de la época, preludio del gran cambi~ socí~-·{··;~~-~\~-~ :q~·-~_t.! 
ba. 

con motivo del centenario del nacimiento de s·enito Juárez 

la Comisión Nacional organizada para los festejos, abrió un cer

tamen literario, en 1905, al que presenta Don Andrés su obra ti

tulada 1'Ju¡rez y la ReformaP. La objetividad de sus exposiciones, 

sus ~poyos cient{ficos y la multiplicidad de enfoques, Índice de 

un conocimiento profundo y diversificado, captaron la atención

del medio intelectual mexicano. A ello se debió que el Director

del Museo Nacional, Licenciado Don Genaro García llamara a Don -

Andrés a colaborar en esa Institución que realizaba las funcio-

nes de una verdadera Academia Nacional. Se incorporó Don Andrés

ª las actividades del Museo, al lado de Don Nicolás León y otros 

notables estudiosos, a partir de 1907, y permanecerá desarrolla~ 

do varias labores de investigación y docencia, prácticamente ha~ 

ta su fallecimiento en 1940. 

• Op. Cit. p. 13 
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El contacto con la campiña mexicana, la convivencia con -

sus mGltiples problemas, la' observación directa de lacerantes

realidades, la inquietud de una formación intelectual rigurosa 

y un ethos altamente reactivo dieron nacimiento a los Estudios 

de Sociología Mexicana, publicado en capítulos parciales en f~ 

ll~tines de ''El T~empo", y posteriormente reunidos en la publ! 

caci6n denominada "LOS GRANDES PROBLEMAS NACIONALES'' correspo~ 

diente a 1909. 

Al llegar las, inquietudes poll'..ticas a la etapa de culmin!!_ 

ción, de mayor efervescencia, participa Andrés Malina Enríquez 

en todos los movimientos progresistas. Convive y dialoga coti

dicl-ni\mente- c·on lo·s- hermaÍlos Vázquez Gómez, con el propio Fran

cisco I. Mad~ro·. Mantiene coordial amistad con Luis Cabrera1 y 

en ::tO~~·~- los ~t-~n~-~-;-, en ·-todos los cenáculos, ante todo interlo

cutor ·y· au~i.torio, insiste en la finalidad básica de resolver

los grande~ prbblemas nacionales, particularmente los de cará~ 

ter s-0~1a:1·, cómo ineta ineludible de todo cambio político. 

Infortunadamente, no siempre encuentran ecos sus palabras 

y al triunfo del Maderismo, ante el olvido de las cuestiones -

sociales consideradas por él de primerísima urgencia, se sien

te impelido a romper con Madero y a tomar la acción directa 

con su plan revolucionario de Texcoco, de agosto de 1911. 

Fué ese documento el que sentó los principios de reformas 

sociales fundamentales que abrían de ser plasmados en planes ,Y 

movimientos posteriores y en la carta de 1917. Esas avanzadas

normas, constitutivas de la parte medular de la primera Revol~ 

ción Soc~al del mundo, costaron a su autor~ reclusi6n políti

ca hasta el mes de marzo de 1912. Empero el Plan de Texcoco ya 

había circulado y en sus principios encontró la identificación 

de sus idealidades, el pueblo revolucionario mexicano. 

• Op. Cit. p. 13 
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Repetidos contactos tuvo Andrés Molina Enríquez con los -

ide6logos del zapatismo, con representantes d~l Villi~rno y con 

los diversos grupos revolucionarios. Al ocurrir la decena trd

gica, Don Andr~s Melina Enr!quez publica su peri6díco "El Re-

fo~mador'', con el que orienta la opini6n pGblica sobre el sen

tido contrarrevolucionario de ese movimiento y sobre los obje

tivos de cambio social que era necesario asignarle al movimie~ 

t~ revolucionario. 

Ese mensaje de reforma lndifcrible es recogido por el --

Plan de Ayala y la revoluci6n del sur, y cunde en todas las -

facciones hasta imponerse al propio movimiento constituciona-

lista, en la Ley del 6 de enero de 1915. En la redacción de e~ 

te instrumento el Licenciado Luis Cabrera reconoció de manera

oxpresa la inspiración y 9u1a recibida del pensamiento de An-

drés Molina Enríquez. 

Sin embargo· la opor~unidad para consagrar la reforma so-

cial no habría de-presentarse sino hasta que se iniciaron los

preparativos del- constituyente de 1917. 

El Licenciado Andrés Malina Enr!quez, miembro consultor -

de la Comisión Nacional Agraria de la Secretaria de Agricultu

ra y Fomento en 1916, recibió el encargo de redactar el proye~ 

to del artículo 27 constitucional para ser presentado en el 

Congreso Constituyente. Fué entonces cuando el sociólogo de 

los problemas nacionales, el historiador y etnólogo y el revo

lucionario reformista se fundieron en un pensamiento con el -

qué, felizmente, concurririan los diputados representantes de

los trabajadores, de los grupos campesinos, de las orientacio

nes revolucionarias más progresititds. De esa m~ncr~, el princl 

pio de reforma agraria y el principio de proteccióO a los tra

bajadores enunciados en 1911, se abrieron paso contra las co-

rrientes de mero cambio politice y, adem5s, Malina Enríquez 

utilizó la gran ocasión para implantar ~na nueva estructura -

ideol6gica en la ley fundamental mexicana. 

* Op. Cit. p. 14 
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La m"inuciosa· ip.ve·stigación .his~órica y la cabal c"~mpren-
si6n del sentido·.del. devenir soc~al, junto con la realidad'pa! 

pitan~e, ll~~arori·-a.Andr~s Malina Enr!quez a la conviccl6n de

que !'!i" ~~_Vi~.-~.ent~ libáral_ista indiv.idua_11sta·, en su afán de· -

resguard~~ lo·s derechos fu~damentales del hombI-'e y del ~iudad!!_ 

no,. conducían irremediablemente a desigualdades sacial~s. 

Además, se derivaba hacia extre~-o-~ abi-Ura6~ en l~-s qu·e se 

pretend!a hacer valer derechos ind~vi~u~l~~:~~~.enci~~·-~e.~os~ 
beneficios para el todo soCial. 

- '~:. ·:·~-: ; <'_: '• 

El análisis de las estructúra's-_-hfst·ór!"caS y dé'·. ia·_;·:teor.Íi:l
política, llevado a cabo con grarl pene'tl'.aci~·n .P'cir:.:é1 .~·Utoi ·del 

art1culo 2 7 Constitucional, mostró q~e.=:en:~l~:afSn~de-~est~uír 
las bases de la monarqu1a absoluta, -des¡)ótica-,.·-·fos·-movirílieñtos 

en favor de las libertades y deiecho-s d'e-1 · h·rimb-re, -~.o-.:~tii·di~ori-:. 
de conservar para el poder democrStico que -se trataba-de ál6aE 

zar la representación del todo social y -los co~troles ·s_~~re· t.2_" 

dos los derechos de los individuos;- de- manera -·que n·o.--contradi-

jecen el bien general. 

Con ello, po~ la preocupación de proteger al indiViduo se 

hizo a un lado el descubrimiento de la idea· de·· s-oberan.1a naci~ 

nal como poder de autodeterminación no subordinado a ·ninqGn -

otro, ni en lo exterior ni en lo interior. 

Por tanto, se anuló o se obstruyó casi totalmente la fa-

cultad de intervención del estado, de la representación nacio

nal para el ejercicio de esa ·soberanía en persecución del ben,! 

ficio social general, tendí.entes a realizar los fines del est.e. 

do y del derecho. 

El romanticismo liberalista individualista, sí condujo a

promover desigualdades sociules, a favorecer intereses partic~ 

lares, a maniatar la represe11taci6n nacional y a interferir, -

en ocasiones casi a destruír, el ejercicio de l~ soberanía na

cional. 

* Op. Cit. p. 15 
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Por todas estas razone's, i::'On un pl:--of"undo··y·_ ele.vado discer

nimiento, cam~ió Malina 'Enríqu~:~ e·( e~'.P! ~"i.tu -~e la co~stitución 
1 ibera lis ta in dividua li's ta ·de 0 1.B·s 7.;·;_ ~i-~ se~-tid~ :-- in tE!rvencioilis ta 

socialista de la Constitución··-dC-'-1917:·en --~~·.ciue -~a na.ci6n, el -

estado mexicano, reivindica l~ :so~'~-ran·!.a:·~~bre sU' territo~iO y

sobre sus habitantes, rescata _la ieg·:(~im~:.·.pr~P-ie-dad dcil subsue

lo, de las aguas, de las tierrás y·.s~_··.resetva·· la· facultad sobe

rana de reconocer o desconoce.t:- la_ :pro_¡)~_ed_ad priv~da ·_y. de· impri

mirle todas las modalidades y re·stric~_ióOes necesariá.s pa~a. que 

funcione en beneficio del todo social·. 

Resalta claramente que el pensamierito de Malina E~i!~~e~-·

impuesto en el artículo 27 Constitucional tuv~ una e~traordina
ria visión hacia el futuro hacia -las n~cesidades del_.estado mo

dernc y de la convivencia humana1 y, _de ~anera por dem~s bbvia, 

entregó, al estado mexicano el fundamento y la Í~s-trumenta-c-ión
jurídica, la base filosófica, la fuerza de una voluntad·social

prcdominante plasmada en norma fundamental originaria, para re~ 

catar su presente, para rectificar errores del_ pasado-y para -

construir su futuro en concordancia con las ideillidades máximas 

de justicia y equidad social, de desarroll"o racional y genuina

libertad y soberanía irrenunciable. 

En toda la obra de Andr~s Malina ·Enrtquez est& siempre pr~ 

sente un espíritu de gran responsabilidad intelectual y cientí

fica, que es el resultado de una formación sistemática de soli

dez absoluta. sus producciones son el fruto de observaciones dl 

rectas, investigaciones acuciosas y prolongadas meditaciones -

críticas. BaJo ld oricnt~ción del positivismo y evolucionismo,

su pensamiento elabora análisis históricos, normas jurídicas, -

clasificaciones de teorías del conocimiento o concepciones de -

etnología, con apoyos indiscutibles de observación y experien-

cia comprobada, que se artículan en elementos científicos y to

man acción dinámica al concurrir como impulsos históricos, a la 

configuración del cuadro social. 

' Op. Cit. p. 16 
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El c"urriculum .de sus actividades públicas adicionales a -· 

l_as del 'co~~~·i.-~i·~~~ci d~finición y con"strucción de su patria, -
-,,_ ,-..... - :>-·º· º-.' 

inéluye. el eje·r-cl.'cio_'de>1a ~bogací.a como juez y nótari~ e~ el-

Estado._ ~!~> Ñ¿X'Í"cb}, eh. ·ci1V'ersas Poblaciones, hasta los p'rim~ros_':6 
años·· de1\--~~:é-~~·~::~~':·~ ~i~l·~·~, 

,_,:; 

.: ~El'.: ~---r> :~:~?- ~ , .. · -·- -. ·- !· - - - - -

-De ."1'9··01/a :i9ii/p·r·t;'fes0Í- .·de· -~t·~-~:~C?~:~a. en · ~1i:~·-14J"~-~~-·-:·~·ac-iona1. -·f:T'.~, j ...... -'<_~~y:':_ -:: .. ~·_-; . ·. -. ,_ -~-~ -_::.: ... -/_--~ .:>·.; ,_: -... --

o~l ·• 1sc;¡'~.;J~iÍéí''dec•19l1" x.2~ de' marzo, d~':1,9:Í~ .g,~r1'.~i6n• 
pO-lr'.-t·i~-~~:~~ (~f::~ :·e .•.• - ,,::(·. · .• - ;.:·;-.. · .. -,_~· >?-::· :'ie · ·:;-··, : '..~\,_, __ . 

• ~~e éri~·~~~::r il'.i :'irm~·if ª.· m6 o·~·~·H·ud .• E7.e, ~--08 .~y~,~º.-· ~·-ºe 9n• 1. ª1• ·9,'.·.•1}P6·;.,.-J8fe~ef_erf .•.• d~re'.•m1•,·ª ..•. •.·.~.·o~.:e;P~.~ª''.Pr:·~:rt: -~ª~~--~ .. ·;~.· 
f'~.~~~·;.crb·ri-S'~?·~-ad~-iº--·d-~i _ -· -
-~~~t~:;_::d'~~~;~-~,~~i-o·q·í·a .-~~~- ·ia ·-prop1a 1ns·t1 t\.í-c=-i.óri·~ ~.-.-.-~: ;,,:~::-:·~.-~~~~~~:-:_~-=-e::" ·o:.:·--{;_-_-· 

'··<::J.~~;-.":';~~;~y _ . . ,_;(_ 

.. Eii'/i~f1G·, repre'sentante do la secratar!á d¿ ~H"á.C'i.é11'dá>"é·n l~-: 
. "":jj~-~· . ::~i:~. ':' .!: "~ 

:_:_o.!;;_"" 

En el mismo año es designado jefe de la Dir_e·~~ii6~>-~·~~:~-\-~~~~~: 
ques de la Secretaría de Fomento y .Jbogado consultor·;,C,.e~:..~~ ;_.D.i;. 

rección de Aguas hasta 1917, en el que es comisi~·ilado··~~~~-~/ ~b¿; 
··-~ 

gado consultor del. Banco de Guanajuato de la Secre~·~;f~-:·d~-.- H·a··< 
·-.- '• , . .::-·' ·-· 

cienda, y de 1919 a 1920 es abogado de la Caja ·de ::PréSt~in.~,~:_P!; 

ra la Irrigación, de la misma Secretaría. 

De 1920 a 1929 desempeña la Jefatura del Departamento de

copilación de leyes de la suprema corte de Justicia. 

De 1927 a 1937 tuvo a su cargo cátedr¡s de hi~toria en el 

Instituto de preparación del profesorado de_escuelas secunda-

rias, además de sus clases ya citadas continuó impartiendo en

el Museo Nacional. 

De 1933 a 1936 fué mi~mbro, de.:ia~--Comi-Si5n Consultiva del

Departamento de población de -ia ~eCretaría",de Agricultura. 

* Op. Cit. p. 17 
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\, ,''.··.··. ·.· . : 
Doh ··AndréS :~O~i:~.~'--,~T~~í'quez cUbre .. en sU vida, toda la hist_2 

ria de ·1a fU-~ha ·po·r)1a' tierra·, ~:dentro de la etapa revoluciona-

-ria de e~te siglo XX fué él. quien desató la lucha desde el te--

· rreno teórico {1908) y fué él qÚien preconizó la lucha violenta 

poi:_ la tierra (1912) fuera de la zona zapatista, fué el pensa-

dor que inspira el discurso de Luis Cabrera del 3 de diciembre

de 1912, en el que se presentó la primera fórmula que habría de 

recoger la legislación agraria en el futuro. Fué el pensamiento 

de Melina Enríquez el que estuvo presente en la redacción de la 

ley del 6 de enero de 1915 y base_del artículo 27 Constitucio-

nal de Querétaro de 1917. 

Existe un momento en el pr_o_ceS'o dél pensamiento agrarista

rncxicano en el que se llega ·a ··1a· .. ·~~·d16alfzación de sus puntos -

centr.:iles. En Andrés Malina E-~r'íq~e·z ese momento llegó en 1911, 

cuando se decidió a. de~-~-n~·;~_.-.~-~·e l~· Re-volución llegara a buen -

término y que cumplier·a·-_coi~-~·-·1is. promesas que el pueblo exigía. 

Si bien la reyolución_maderista había logrado desplazar al 

dictador de su' pue~to, la reacción aprovechaba la puerta que se 

había abie~to: Los tr~tados de Ciudad Ju&rez, extendidos por la 

contra revolución, bajo la sombra del gobierno interino de Fra~ 

ciSco León de la Barra. cuando Malina proclamó el Plan de Texc~ 

co, la nación mexicana pasaba por uno de sus momentos políticos 

más complejos: La reacción avanzaba el reyismo surgia, el mago

nismo frac~saba, el licenciamiento de las tropas zapatistas l~ 

chaba por imponerse y la convención del partido antirreelecci~ 

* Benito R. Blancas. ENSAYO HISTORICO SOBRE LA REVOLUCION MEXICANA 1963· .. ' 
p.p. 12 y 13. 

• Precursor de la Reforma Agraria UAEM 1959. p.p. 22 y 23. 

* J\ndrés Malina Enríquez. Opus. Cit. p.p. 153 
LA CUESTION DE LA TIERRA 1910-1911. Instituto Mexicano de Inv.e5t~gacio.:. 
ncs cconórr.ic.:is. p.p. 249-26.3. 
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nista· postulaba a la mancuerna que luchá.ría por lá. presidencia, 

~adero era cuestiona-do por todo~. En .Po~aS-'. .. pa·i:-~bra·s, el rumbo -

de la revoluci6n aparecía ~ago y t~~eb~ps~~ E~:~ed~o de esta -

crisis lo voz de Melina Enríque·z s~· .af~6 'e~·~r~ ·~-todas y proclamó 

el Plan de Texcoco, que buscaba la reiV-.i·n·d,ic.aci6n :de las causas 

populares y daba prior~dad 

problema agrario. 

En 

El qobier~o no da importancia a estci nu-eva-- int_e_ñ-to,Oa para 

transtornar máS el orden público¡ dicen los se-ñor-eS ~infstt--Os -

que el autor del Plan de Texcoco debe de estar loco. 

Es un hombre muy singular este Licenciado Malina EnríqUez 

decía un alto funcionario con quien hablamos del abortado Plan

de Texcoco, el abogado de referencia es de carácter atra~il~a-

rio muy impulsivo el señor Licenciado Molina Enr!quez, ha dado-~ 

muestras de su manera de ser, durante la campafia pol!tica· que~ 

ha sostenido en el Estado de M~xico a cuyo gobiern6 se pr~s¿~t6 

candidato. 

De seguro que su .própaganda revolucionaria ha'. sido ·mucho

más activ"a que su _9e5:~"!óry·)>,~l~-~i.<::a pa_~~: ~-~te~.-~·~,:'·~~1_. y~_t'?:·~e _:sus:.;. 

conciudadanos. 

,... .·.· - "': . 

Apen_ª·-~- ::~.e· h·a:i:>i·á-·.:.-"de, ~ú-~ ._:.t~i., o"c~~~l ·el-~~----~º" ~.P:oY~·--"·Pa_ra can:.. 

• Oy. Cit. p. B 
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didato a·gobernador._·_En c~mbio has~a los rincones más remotos de 

esta entidad federativa ~an·, i"l_eg_ado o han sido llevados persona.! 

mente por €1 las dis~lv~ntes circulares qu~ son complemento del

famoso Plan de·Texcoco. 

Y díganos usted1 ·Malina h~b!a·alcaniado pro~~lito~, tengo 

entendido que bastantes, pu'es a promesa dé repa_rtir ~;~.s te.~rez:ios 
de l'a república es siempre halagador úna par:a a~r'.?.~.r~e··:es_~-~ci'il;l
mente a la gente del campo que- por ignorarlte· y'_:-rU:d:a éreé_":A ,pil! -

juntillas en esos ofrecimientos. 

En la búsqueda de los responsables d-~i:;:;i>lan~· d.~~'-·-;~ex:c-oco_·,_ .._.. 

se cat~aron las c~sa_s _de Francisco Ga_l~c~a~-ª~·~·je~~:_po1!tiCo·,:--de-:-" 
la señora Espíndola amiga de.l j-efe po-1ft1~0-o:;<~-d~-1::ºá'dmf·~-:-t's---=-t-r'~QO·r<; .. -·

de rentas y otras personas no enconi:iándÓ·a-~·~ ~-f~q:¿~.~;¿~~~--~->·.: . «:<,:·: 
"ce·~·~,. .-,.._~;,-·,:'_- .. -~='::::. ·o'-i~:;' '.•;·:·:,' 

::"·~· :;~;:;:";', :.;;-;. -·- . 

C~m~i~ca~-~9,- .ª~:-: ~i- P.~-~n- ~ª----~~~-~~;-~.º· '.. ~~~~-~~-~":~~~-~,.~~.-~\~.; __ ~·~:~-~~~-(), ~> 
secretario. Gener·a-1 ·-~de.··~O"bi:é-rnO-~ ~n .: ¿i-·º.-ES'éicic/-d:~~ ;g~~j_:~=6~-~-.~:~ui·i~~;~·:.... 
Martínez ·. ~onocid~ · ~~~i·-~·(ú.s:ta ,: ~~-~:~~-~:~ ~~i\~dj;cF: h~rm~~~'~.:~~-(-;,~,j:~f~\·'~.~-~. 
Htico. , '~; ~' ; ; .. }. · > ·"' ;¿ ;:,.;; · ' 

<'-;; --~~-- ~ -_, -- --~-· ._._; ~-'./.,, ~:·_:~·,::~« "•t;' . ' . :~¿~'1· 

::·,::,~'.:~tt~~tilif ~ii~~tf Jl~f ¡~¡~f.::::::::: 
· EL Ú~~~éi~,i~' i~{J~2~:(~~~i;~¿~~,~~;~~id~ra ~como· .. risible 

el complot revoluc-~ona:~lO:~ _i:, · 

Op. Cit. p. B 
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Inútil es decir -E-1 Imp~rciai ~·a .con-den·ado: la intentona del 

Sefior Andrgs Molina Enríquez, como antaño con~en6 al movimiento 

revolUcionario encabezado por el señor MaderO y' Como mañana con· 

den a ría toda a ce ión rebelde contra el gobierno 1 e9a: lmeñ te ·con s .. 

titu!do, 

La intentona del Señor Malina Enríquez por absurda y dese~ 

bellada que se nos antoje, no es, sin embargo, un caso aislado, 

una manifestación esporádica, es una consecuencia es un efecto, 

un consiguiente eslabón nuevo de cadena forjada en el yunque de 

la violencia y el "Plan de Texcoco'' sigue lógicamente la traye.!:. 

toria marcada por el de San Luis es un hijo de éste1 hijo espú

rio degenerado si se quiere, pero hijo al cabo, unidad pertene

ciente al misma t~onco, individuo de la misma familia. 

Don Andrés Malina Enríquez al dar a conocer su plan, como 

él mismo lo dice fué con el fin de hacer conciencia entre los

rcvolucionarios, ya que era más fácil y de mayor impacto un -

plan porque todo mundo se entera de su contenido, que un libr? 

que pocos leén, de ésta forma con mucha visión dá a conocer -

los problemas agrarios, y advierte la avalancha que éste con-

flicto de la tierra arrastrará, en su primera oportunidad, y -

es así como establece el camino que deben de seguir los revol~ 

cionarios, para conseguir su prop6sito, 

11El Imparcial 11
, miercoles 30 de agosto de 1911. p. B 
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CAPITULO ,II 

PERSONALIDAD DE ANDRES MOLINA ENRIQUEZ , , , 

•'- ,-:-

2.1 MOLINA'•,LRI~U:~;~d¡iTI~O 

,- ·-. ·. -- ... ,. 

Plan en. TeXcci'co desco·n-~c_1;6nd~: al\qobierno del .Señor De la Barra. 

Esta participaci_ó_n_ ncfs mu"estra sus· ~~q~ietude~ po~Íti~a~~ 

a la etapa de culminación, de_ mayo_r efervescencia / A_ndrés Mo_lina 

Enr!quez participa en todos-los movimientos progresistas, convi

ve y dialoga cotidianamente con los hermanos Vázquez Gómez y con 

el propio Francisco I~ Madero~ 

En el terreno d~ -~~·partic~p~~ión direct~ ·en;ia p~lÍ~ica--. 
vigente en México no hay _duda de qué fué un-~olítico_-_-de ·cOnvic7 -

ción. 

Pero t~mbién a Don Andrés Malina Enríqucz se le considera 

como un gran teórico del poder político, el may~r que ha dado 

Méxic~-e~-1~ qtie -va d~l siglo, Melina fu~ el primero-qu~- supo s~ 

car las conclusiones más acertadas de la tormenta que se desenc~ 

den5 en 1910. Los revolucionarios ~penas en 1913, luego de la -

caída de Madero, las fueron aprendiendo, al costo de colosales -

sacrificios para la población mexicana. 

• LOS GRANDES PROBLEMAS NACIONALES, de Andrés Melina Enríquaz, prólogo de 
Arnaldo Córdova, Edición Era, p.p. 59, 60 y 61, "El Periódico el Impar
ci.:11", p. 1, fedhl 25 de agosto de 1911. 
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Y tardaron m&s de 20 afies en resolver los problemas que -

desde entonces aparecían tan cl~ros a' Melina Enríquez. En 1911 

Melina reivindica el que es e~ postulado._principal de los ·graE 

des problemas nacionales: la propiedad de la tierra representa 

un interés público y el estado debe de ejercer sobre ella el -

mSs completo dominio. ''La propiedad existe para las sociedades 

estima, no las sociedades para la propiedad. Las sociedades -

tienencxistencia material y objetiva: La propiedad es. s6lo una 

noción subjetiva. Siendo así, los límites de la propiedad no -

deben ir m&s all& de donde las necesidades vitales ~~ la soci~ 

dad lo exijan~. Contra el ''sacrosanto derecho de propiedad'', -

Malina esgrime la revolución y no, por supuesto por apetitos -

incendiarios, sino porque contra lo que es sacrosanto sólo ca

be la revolución: ''La gran propiedad sólo puede ser destrulda

por la violencia''. En efecto, afirma Melina Enrlquez, el esta

do de propiedad grande en ningún pueblo de la tierra y en nin

gún estado evolutivo de la humanidad, ha desaparecido por vir

tud de una progresiva modificación: Siempre, absolutamente --

siempre, ha desaparecido por la acción violenta de una revolu

ción sangrienta he implacable''. Los revoluciorlarios supieron -

de la verdad que estas premoniciones encerraban a la caída de

Madero en febrero.de 1913, a través de un terrible baño de sa~ 

gre. lQué proponía Malina en 1911? He aquí su modesta opinión: 

Si las circunstancias me pusieran en el caso de ser el hombre

de estado de ésta situación, mandaría yo hacer un rápido ava-

lúo de todas las fincas grandesr autorizaría yo su ocupación -

libre en lotes pequeños, mediante el aseguramiento de la obli

gación de pagar esos lotes en las mejores condiciones posibles, 

y echar!a yo sobre el cr~dito de la naciG11, la obligari6n de -

indemnizar a los propietarios, ~mortizando después la obliga

ción relativa de la nación con las de los tenedores de bienes. 

Pero no, hay miedo de que sea yo el hombre de estado y sólo -

dios sabe lo que va a pasar. Lejos estaba Malina de ser un in

cendiario. Todo lo contrario• Er~ un gran amigo del orden. 

lQué era lo que prometía la revolución que preconizaba?. La --

' Op. Cit. p.p. 59 y 60 
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paz, ~xactamente en los- t~rminos en que la habí~postulado en -

1909. ·y como gran amigo del orden co~enzó a revelarse ~l genio

político que había en ~l: 1'Hechas las reforma~ que-el pa!s· re-

quiere, y muy especialmente la gran Reforma Agraria, centro de-' 

~odas ellas, el primer resultado que se tendr~, ser& el .de. la ~ 

paz permanente. Consumada en esa Reforma, las crisi~ peri6dicas 

de· hc:irnbre orígen verdadero de todas' nuestras ·ev.olucioncs./· no 

vol'V'erán" las ideas de Malina finalmente -se impusieron eil .-f_a __ ,;. 
ideología de la revolución mexicana como sus poStuládos, ceilt-ra~ 

les y como su proyecto político y soc~_~ll_··pe~o p~ra ;l~_eg_iir .a;;_--· 

ello, no bastó la rápida difusión de su .oI?rá ·entre ·las· revolu·.:._ 

cionarios; debió pasar un cierto ·tienlpo -~/. dBbi:eron- dil:i~se·:.-ciF.:-~~ 

cunstancias oportunas que lo permitieran; 

garse el gran momento de las definicione~ qu~~~~~~el 
Constituyente de 1916-1917. 

Podernos afirmar que Don An4rés· M~lina Enríq-uei·-:· nó·· ·.soi-~·,_ ::.,.: 

fué un político, sino un maestro de los políti~os y un teóri~o~ 

político de la revólución. 

cuando sostiene que la gran propiedad sólo puede ser des

truída por la ·violencia, siempre absolutamente siempre ha desa

p~reCidóºPOr la acción violenta, Malina sabía que el dominio -

"absOluto y· permanente del estado sobre la propiedad, era la Gn! 

ca ~arma· de· obtener un patrimonio para todos los que pretendían 

adquirí~ una parte de tierr~. 

De esta manera podemos terminar diciendo que, nadie como

Molina Enríquez supo darle al Poder Ejecutivo, cierta suma de -

facultades discrecionales, que son indispensables para que las

reformas previstas en el artículo 27 constitucional, puedan ha

cerse efectivas con rapidez. 

Op. Cit. p. Gl 
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2.2 MOLINA ENRIQUEZ· ACADEMICO 

"Don AndréS .-Molin~ E_n~íqu~z se le ha considerado como un -

soci.ólogo d.e .1a: ~_eyol~c _ _.;ón',_ yo_,diría-_que debe llamársele el ac_!!, 

dé~~co .. · ~e :_~a ._re_~o}~_ció~-, P_orq~e Do~ ~n_drés Melina Enríquez, ha

sldo e'r pensadoi didáctfco en la destrucción del pasado y. en· la 

edificació~- dE!~_·p~~_ve"~1r, _ante cuyo ~oment~, si .es ciuC: el s.:ibiO 

no_ cont_Í.nú~ e.~ 'el O\vido/: __ ~_ab~_~mos de ··ir ·a bu·scar. inspiració~· -·. 

y ~uía :en lo~_.,m?me'ñtO~-·-·a1·~íci}es ~e l~· p~ti:-ia •. 

Con ,su s~ia' :~b·i::~ -·-e1°::11us.tre- iev~l~-Cio~irio:: ~-Ef.Ki~a·p_? sOca

vó iaS b·ases ~i~'i ·-:~.1~:-{~< ~~~¡-~-~k-:'.-~n ·19,i~·r:·¿- maY~:r-"p'ro¡,.~··rc"t'óii que-

1a~·- troPas ·m~cÍ~·rÍ.·S~a~:·'.:·-~~ -~a.:. ~~~a<d~ · c.iudad. :.J~·áre~·, e~<~~Yo, dB -

~::~~;/ 1911. 
- .. --- ~ - - "• -~ •,' . :'.~_-.:·:; 

No ~~-~-ron 1-~s- ~ayOnetas=.--·~~:~-~~~,~~~~-r~~--~-~~-¿~'· Pr-~ciu:·~~-taS- dti' 

Don AncÍrés1 fueron sus conccptOs. Por eso tambiéÍl po-di-ía ·lÚ:1m_á,i 

~ele "Arquitecto Ideólogico de la Revolución Mexic.ana-'.', cuan-dO

alquien afirme que el movimiento renovador mexlc.:in_o_ c·areCía "'d_e~ 

intelectuales y, por lo tanto de ideología, basta sólb -r~cordnr 

la gallarda figura.de este señor de la pluma y del pensamiento. 

Don Andrés Malina Enríquez no es el único pensador, pero

sí el más original de la hoguera revolucionaria. Nuestra épocn

se caracteriza por una revalorización de los hombres que con su 

pensamiento y su conducta, han constru!do los contornos definitJ:. 

vos de la patria y en esa revisión de los auténticos valores me 

xicanos. 

En la doscencia Don _Andrés __ M_ol~-~_a _ _!:_!Ír_~q~.ª~-'- ja"n\ª_S_,_:-_ab_~~~~-: 

* Instituto Nacional de Estudios Históricos de la RevolUción Mcxi~'a.~~-~, ·Héx.f:, 
co, O, F. 19GO. Andrés Malina Enríquez. 

* Antonio Uuitrón, UAEM, Toluca, México. 1959 

• Enrique Gonz5lcz Aparicio, Don Andrés Malina Enríqucz, 11El:,N~cio!1a~ 1•,._13..:. 
de agosto de 1940. 

* Alvaro Mol ina Enríqucz, Antología de Andres MOlina Enríquez, Pensamien
to de Americu, Il SEP, Edición Oasis, México 1969, p.p •. 11 ~ 23 
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Le~ado bibliogrif (60 ~e Don 

cU."estión -del día. La agricultura nacional. Discur.~o 

el 26 de junio de 1902. La Reforma y Juárez; Estudio 
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Sociólogica. Los grandes problemas nacionales. Mis :ideas filosó

ficas sobre cuestiones agrarias; contestación a un folleto del -

Licenciado Wistano Luis Crezco. La Guerra del PacÍficO: Polémica 

entre el Autor y el Señor Rafael Nieto. Una Nueva Escritura co-

mún para los indios. clasificación de las Ciencias fundamentales. 

Esbozo de los primeros 10 años de la Revolución Agraria de México. 

Etnografía de México (inédita). Además. Múltiples artículos de -

periódicos y Revistas, y polémicas como la sostenida con el se-

ñor Licenciado Don Luis cabrera. 

Efectivamente Don Andrés Malina Enr{quez fué un verdadero 

académico. Porque formó escuela entre los pensadores y precurso

res de la tdVvlución, con los quP. dialogó, razonó y discutió con 

ellos los grandes problemas nacionales; dándole preferencia a -

los agrarios. 

De esta manera podemos sostener sin equivocarnos que el -

Licenciado Malina Enriquez, ha sido el primer maestro do dereclto 

agrario en el país al heredarnos sus planteamientos ideológicos

en materia agraria, y su gran legado bibliográfico. 

* Op. Cit. p. 23 
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2.3 MOLIDA ENRIQUEZ HOMBRE DE LUCHA 

La importante labor del Licenciado Andrés Malina Enríquez 

radica precisamente en lograr polarizar la atención de todos sus 

compatriotas, al problema central de la tierra¡ cientos de art.í

culos, charlas, discerciones, editoriales, ensayos y estudios,- a

lo largo de su vida y su obra los dedicó a tal _objeto y así lb' -. 

constatamos en la referencia que hace en "f'.ilo::;ofía -de ~·~i~ id~as 
sobre ·Reformas Agrarias''. 

En el trabajo de hacer la tran~formación s6~:i.a{~_y;:_:ecori~in.f_ 
ca del país, para crear una nacionalidad organizada, '"giande ,y.';.._· 

' -· . ·.-,. .. ·· 
fuerte, rica y dichosa, por meCf10·- de. ref-orm-ás ··ae- _n\_uy·---disti_Ota- n!!,· 

turaleza pero entre las cuales tendr~~-ºqu~.- se_r·._·~a-~>m.áS -i~~_Ort~n·-
- • ·- -: ., • ,-•• : --- ~-· _- ,-~:.-- • J 

tes las agrarias mi obra personal e-e. pareCe -a· la ·_.de Deg~l~ado. -

En efecto desde hace 20 años, poco mcÍs: o menos>e~-:-~~6-~· in.iÓié-· ja~·.
obra inmensa de la susodicha transformación, 'hasta. él·m'ornen.t·~·:en 
que estas líneas escribo, ,he i_l.~m_a_d_~ a t_·~.d~~---·iOs'·-"~o~b,_a-te·~-.--~:· h_13- 0 l~

chado en todos contra las fuerzas ~-.--laS --~~~-~On_a-.~- ·y: .. :c~~~r·a:;:1·0~~=.~.: --

ideales, de los grupos social.es que )le co.Oside-iado c·~·~o el\emlgos 

por ser contrarios a la trans_f,O.rm~c:ión· de. referen~i.~·._ 

Todo -lo anterior es ~i~urosamenf.e exac.to y la c&rcel que

padeció Melina Enríquez no puede menos que corroborarlo. 

Melina Enríquez sólo tuvo una aspiración en su vida: Lo-

grar el bienestar de las masas campesinas del país, cuya miseria 

y envil~~imiento, que p~lpó muy de cerca lo consternaba. A cllo

encnminó todos sus esfuerzos, tanto intelectuales como materia-

les1 por ello luch6 con denodado esfuerzo empleando s11s dotes de 

gran pensador y librando grandes batallas contra obscuras fuer-

zas y desmedidas ambiciones. 
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Al Licenciado Melina Enríquez se deben los primeros intentos :de -

Reformas Agrarias; fué el primero en hablar e ellos en· México, y

al hacerlo lo enfoca desde el punto de vista constructiva; a to-

dos nuestroc grandes problemas nacionales les enc~entra una solu

ción. 

La obra de Molin~.Enríquez no sólo se limi~ó, como ya he-

mas \Í.istO· co·n·. an.teri<:?ridad, al campo ideológic~, en el que indi_s".'"' 

cu.tiblenie.r{te ·~fué: ~1··~ás .brillante precursor de la Revol~ción MeX! 

cana- s,i~-o ta·riÍ-bié·n··.fué ún_ revolucionario activo proclam~ndo el - -

Plan de Tcxc6co. Los_pri~ciplos en ~l contenidos y el d~ los qra~ 

des problemas· nacionale~;fueron los antecedentes inmediat6s de· -

los ·pastulada·s s~_ciales_ consagrados e!"I los· artículos 2_7. y_.1;p_ - .-

Constitucionales. 



CAPITULO III 

ANDRES MOLINA ENRIQUEZ 
Y·EL ~ROBLEMA.AGRARIO, 

. . ' ·. . .-

MOL I NA EN~IQ¿EZ y EL PiAN DE. TEXCOCO DE 
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.REFORMA. AG.RARIA">. ..• ·,· >·>: .:· . 

Las primeras. ;a~lfe~t~ci;~~sc~ (Es\c::~ttnfobrotaron en 
el ~~.r y· Etili~i~~.o-.·~ap:~-~·~·:··. ~tF~.i:~ ---~.~.~ '..'?º-~-·~.~.~:~·~·<~.l~.-: ~.~ego_. a -lo 
paétado :-~ - a .. f~·::·r.áp·i~fa :d~s.~~1b~·c·~6X~:~:de·A1a:~\~,¡:c~~:ª_ negándose ro-

tundamente a- lic_e~cfa{·:·~-- ~U:~ ~i~p~;~:'..-e·~::_t~.·~{to, ci~e l~s reivindi 

_c-aciones de .. f~- ~ev:~i_uc:t6.n ~-O·o .. _é~~·:'l(~v~~;n .. }-·cab~. "10lina Enrí

quez se .hab!'a pcrcat'ado también. d·el. 'juec;Jo ·_.y co'mprendi6 que la 

rev'o1UC-{6-rl 
0

1b-a ---¡ -s.eo.P t~~i·c~On~d-a, ·e1· iiustre>Pensador cons id!_ 

ró imprescindible despertqr la conciencia revolucionaria y -

"fu~ entonces cu~ndo lanz6 s~ Plan de Texcoco, desconociéndo -

el gobierno de De la Barra. 

En un principio, el Plan lo había elaborado Molina·Enr! 

quez para el Licenciado Emilio v5zquez G6mez, alrededor d~1· -

cual después de haber sido removido de su cargo, se habían·-

reunido los revo~ucionarios inconformes con Madero •. ~in embaE 

90, vázquez G6mez, no obstante que se encontraba convencido,-

según afirma el autor del Plan, de la necesidad· de impriinir ; __ 

al movimiento un contenido social, tuvo el temor··ae·:~u·~C~
0

i.bir 
el de Texcoco, que era demasiado radical, formulando_,· 'por su_.

cuenta un ''Plan de Tacubaya", 

saría a la historia. 

* El p.;,,ís 15 de septiembre de 1911. p. 3 

• El Imp.u-cL1l 25 de ngo:;to de 1911. Hemeroteca de la_· uriive:Cs.idad 
Nacional Autónoma de México. 

' La Revolución Agraria en México, p.p. 85, a6, 87-91, 94 y 95. . El País sdbado 2 de septiembre de 1911, p. 1 . El País jueves 14 de septiembre de 1911, p. . El País jueves 22 de septiembre de 1911, p. 
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11 Ent0;nces, ºnos dice· Molina_._.Eitr!.quéz,. re'.~ólvim~_s procla~ 

Jnái p·o,. n-uestra ~uenta; corltancÍa·_·c~·;; el:.·_Gen~·rai_·. Aibe~·to· Carrera 

Tórrés en .San Lu¡_S, :·con ,el :·~ene~ai:~·J·é~~~~:~--~;-~g.~~-~ -~-~-" ~-~~~r~_r~í-· -

c'on el General Alfonso. -MirarÍda .erl M(frel·Os ,··. y;_'.·_cc;:in' ~-1. Publiéista~ 

Pal.Ílino Martínez en .esta ·ca~-it~i·,- u~:,-~~-~-~:¡,-:"·Pí~"ri'.·<¡:~'.~~i~~-ion~rio-
- en el que tuviéramos. l~- _deci~iód d~----~s:~'~·'i'r~;._--¿-~-;;:J~~~~ ... pr'J."nci~al -

pai:-a _el efecto de declarar lá n-~·-¡:¡~~~é{J~1: -~-¿b{·e·-~~~;:'~el--~icenci_! 
dO_ ·ce la Barra, de abrir el- pe~-ÍodCdq~~:~~~~:-~J.~~~¿,_ a~·sp-Ués Pre--·

c_On s ti tuc ion a 1, y de exPea1 ~-:}~'~'.~:d~~:~·~~"t~:r ·~:~q~·~'fe S ··.en .ma.tei: ia s

Aq rar ia s, de Trabajo y d~'. Ad~1·{¡_~:~j~~··¡·¿i.'/··q~·~-/r·e'~l·á~aban ~ g~i
tos las necesidades del" _P.a!S, j, <Ci~e~,-~'~:~::&t{~·:~:~~-a·n'd·es'·.lírleamfentQs 
y sin desviaciones apreciabl·~~·/(~'i~-~~·-~·~·ü·~~~~~~·!,~·g·s<.~~i~_.~ l·a a·evolu:... 

ci6n. 

Los ejemplares del Plan de Texco.co dado·=-a- conocer P-?~ _M~ 

1-ina Enr!quez en esa poblacióñ, tue·r~n :_'d'e~·ti-ii!:~;;·~:,-:~~;r-·-'-~"l· :~i~b"ie~ 
'·.-- _. 

no, incluso, como él lo sostiene, el qu_e sir.vi6.'da-.... ~as·a.·al".pro-

ceso que le enviara por casi un año a la pt!nit~n.ci:a.rí~-~---:PO~ nO

poder encontrar un ejemplar completo que no-~ pe~ml~-~ ~na_liza1· -

m~s ampliamente el pensamiento de Andr~s Malina ·enr!quez. t~s -
tuvimos que tomar del peri6dico ''El Imparcial", del· viernes 25-

dc agosto de 1911. 

Dicho periódico, afirmaba que un nuevo movimiento revol~ 

cionario había estado ''A punto de estallar el 23 de agosto en -

la cercana población de Texcoco, frente al cual debía figurar -

el Licenciado Don Andrés Melina Enríquez, muy conocido en los -

círculos intelectuales y políticos. Dicho movimiento fué denun

ciado a la policía aprehendiéndose a los principales complica-

dos en ~l. Se lleg6 a decir en ''El Imparcial'', que el Sefior Ma

lina Enríquez, contaba con multitud de partidarios, sobre todo

entre la gente campesina a quien de toda preferencia halagó con 

un próximo repartimiento de terrenos y agua, para crear de ese

modo una clase de pequeños propietarios. 

LA REVOLUC!ON AGRARIA DE MEXICO. p. 85 
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11 EL, IMP~RCIAL" 

FECHA 25 DÉ: AGOSTO DE 1911 
OTRA REVOLIÍCION. , .. 

de es tal la-~--: ~i-~ -d-fa ·23-:~~ri~:~,i8~-',~for~g~-~~~--~Pof>i:8_cTón_: _c:ie, Texcoco ,- frente 

al cual debíB.--~--d~---·-~-¡~-~-r'.8:-~-:-:~~Í/ ~-e~~r-··L'i-cenciado Andrés Molina Enrt-
. ' ' . <:. '. ." -~ -': ' .. · '/ . -·~ 

quez, muy· co.nocfdo _en l~.s ~_írcUlOs intelectuales de México, y --

que últimamerite- figuraba ·cOmo candidato al gobierno del Estado -

de México. 

El Licenciado Andrés Melina Enríquez, expres6 sus ideas -

en los impresos que contienen las miras del Plan de Texcoco y 

que reconocen en primer término como l~ caus~ determinante de -

las revoluciones los motivos económicos del pueblo, diciéndo que 

la pasada Revolución que aparentemente uso el lema "Sufragio --

Efectivo, No Reelección" para hechar abajo el gobierno del Genc-

ral oíaz, en realidad fué consumada con el prop6sito de mejora~, 
las condiciones económicas nacionales provocadas por el ensanch~ 

miento de la propiedad territorial grande, por la disminución -

del cultivo consiguiente a ese ensanchamiento y por el cacicazgo 

reinante en la rcp6blica'1
• 

''Con su proclama el Licenciado Andr6s Melina Enríquez~ e~ 

plica los motivos que lo indujeron a la.redac~ión del Plan de 

• "El Imparcial 11 25 de agosto de 1911. p.1 
' LA REVOLUCION AGRARIA DE MEltlCO. p. 87, 
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Texcoco y al· descoO.ociU\'ient:o de"i 9obiel:no-:actual, ·}~l_,,·pr_o~io Li

cenciadO Molina .. <Enr:~·qu~~·;.-.-d~Scó~ó·é·e::· iá:S-~.f.u"ii9i.~·ne·S ·ae. la ·aamirii.!,, 

tración ·actua.1·,-· ~-a-~Í.~n~-¿-~-e -de· -~~t~\ manera -·reo-· dBf ."a~-~-~-~o-. de re- -
---

belión._· 
--

El mejoramiento económico ~e hu?ieréÍ conse_~ui_~a s~. la R!_ 

volución barre con todo el antiguo rég1mEin ··ponieÓ..db élemeOtos -

revolucionarios en el poder federal, con ·el apoyo de las fuer-

zas armadas. Mediante una transacción imprevista los elenlentos

revolucionarios han tenido que aceptar un orden_ de· cosas disti~ 

to al que se pensaba, y que es una derivación del antiguo régi

men, poniéndosele a la acción renovadora las ·mil _trabas de u~a

le9alidad artificiosa. 

Los elementos revolucionarios no han podido por entero -

encargarse de la dirección de los negocios del País y algunos -

de aquéllos elementos son vejados y perseguidos sin que se les

otorguc el reconocimiento que se merecen. 

Madero es un nuevo Comonfort, para mayor dolor de todos

los ht'.!roes, de todos los colaboradores de todos los partidarios 

de todos los aqíctos, de todos los simpatizadores de la Revolu

ción, ha sucedido que lo anteriormente expuesto se ha hecho por 

inspiración de los elementos del pasado régimen, pero la misma

actitud de Don Francisco I. Madero, quien cual otro Comonfort,

a buscado la pronta disolución del ejército revolucionario, sin 

ver que en ello ha destruido el instrumento necesario para imp2 

ner las reformas, y que él mismo ha puesto a merced de sus ene

migos. 

Que la situación por esos hechos creada, no tiene salí-~ 

da, ni las graves perturbaciones que la conducta de Madero, ha

producido, pues tener solución por la vía del Sufraglo Efectivo 

ñÚn en el supuesto de que éste haya 1 legado a ser unn realidad, -

"El Imp.:irci.:il" 25 de agosto de 1911. p. 
Lt. RI::VOLUCIO!~ AGRARIA DE ?-:EXICO. p. 87 
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porque el mismo Señor Madero no ha sabido, no ha querido o no ha 

podido, transformar debidamente los elementos de la Revolución en 

un partido político que debidamente representado en las eleccio

nes próximas, hiciera posible el triunfo de los propósitos refo~ 

mistas de ella, sí no que por el contrario, con la injusticia, -

con el despotismo y con el rigor con que ha tratado a sus princi 

pales· sostenedores y el desprecio con que ha tratado a sus partJ: 

darlos civiles, ha producido en ellos funestas divisiones y con

laa vacilaciones de su conducta veleidosa, ha producido la conf~ 

sión y el desorden, hasta tal punto que los hombres que podían -

formar el gran partido reformista de la Revolución no saben ni -

que dirección tomar. 

Por consiguiente es de presumirse que en 18.s-- pr6xim·as ele_s:c 

clones, resultaran electos personas contrarias a los-~ines de-·l~ 

Revolución. 

Por lo expuesto, concluyó: Debe desaparecer el:ré9imen ac

tual para que la Revolución siga su marcha, a re~erv~-·de volver

al régimen constitucional, cuando las circunstancias as! -10 exi-

jan". 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE TEXCOCO 

"Declaro: 

I.- se desconoce al gobierno federal, que preside el Señor 

Licenciado Don Francisco León De la Barra: Se desconocen igual-~ 

mente los gobiernos de los Estados, Distrito Federal y Territo-

rio que actualmente funciona; y se suspenden, en todd la RcpÚbli 

ca el orden constitucional, en sólo el funcionamiento de los po

deres, legislativo y ejecutivo federal y los locales de los Est!!_ 

dos hasta que por pleno dominio de las fuerzas revolucionarias,

se haga real y verdaderamente efectiva la paz en toda la Rcpúbl! 

ca, y puede, asegurarse sin peligro, sin transtorno alguno, la -

marcha de las reformas contenidas en las Leyes revolucionarias -

qÜc form.1n pnrte intcyrantc de este í'lun. 

,,l::l Imparcial" 25 de ,;:i~o~to de 1911. p. 8 
* LA HL"VOLUCIOU AGRJ;RIA DE MEXICO.p. 87 
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II .- -· El ~.su~~ri·t~ a ~-Ümirli. ·ia's ~ ~~~-~ci'one:¡; ::de , .. ,10S-.-- POd~re·~ ·:· 1!?_9 i!_ 

la ti V? y,_ e j ~~u ti~:o ;_~ ::que .. -que:ci~·n··~-~-~-u-·sp~·nd1:cia·~ ;'h~·¿f;~' _:~,U~ :-~·a--· .. ~·~~·t~< .. - ~--~. 
ble zca en el~~_;:Pi(~~-- ~~'.i. o~:i~~~: ·Cri~~_t:l't~~io-~'á1 ~: ... 

I II-. - ' ~{\·~:fr~.~-~~1~~~:·::~:~~,~i~~~-->¡~~'s-~;:~.un~ ¡on-~s hél s ta: que se f ormc- · 

un ~_gns,e'j~ eS"J;>éCial 'por··tres de las siguientes personas: 

: ·Licenciádo -Don Emilio Vázqucz Gómez, Don Manuel Bonilla•, G,! 

neral 'oon Pasc~al Orozco, General Don Emiliano Zapata, General -

Don Camerino Mendoza, General Don Rafael Tapia, señor Don Pauli

na Hartínez; las tres personas de los mencionados con anteriori

dad, forman el consejo susodicho, asumirán el Gobierno de la Na

ción hasta que sea posible volver al orden constitucional. 

GOBIERNOS MILITARES EN LOS ESTADOS 

IV.- En caso de que el suscrito muera tomará la Jefatura -

del movimiento el primer jefe con mando superior que así ·10 pro

clame: Si ya está constituído el consejo y algunos de sus micm-

bros muere, asumirá el poder la persona que elijan los revoluci~ 

narios que autúan en obediencia de este Plan. 

V.- se tendrán como comandantes militares de los Estados, -

Distrito Federal y Territorios a los jefes del ejército liberta

dor que tengan el mando superior y se adhieran al dictar el Plan, 

en cada entidad, por lo mismo asumirá el indicado el carácter de 

Jefe s~perior, y si no lo hace desde luego el siguiente o subsi

guiente, por sus grados respectivos y así sucesivamente hasta -

que r~caígu en ~lgun~s personas y ésta la asuma sin vacilación. 

VI.- Los comandantes militares disolverán inmediatamente --

los poderes: Legislativo y Ejecutivo de las entidades de su man

do, pero no ejercerán función legislativa alguna, por reservarse 

el suscrito para sí y para el Consejo toda la acción legislativa 

de la R~pública, en tanto esté vigente este Plan. 

''El Imparcial" 25 de agosto de 1911. p. 8 
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VII.- Los comandantes militares de los Estados·proced.e.rán 

inmediatamente a la ejecución de. las Leyes que forrn~n par.te i.,!!.· 

tegrante d~ este Plan Revolucionario. 

· .. ;-, ·,, :. 
VIII.- El suscrito asume la responsabilidad··d~~io~;act6s-

de la Nación para con las Naciones Extranjer·~·~,):{á..'-ff~:~-o'ih-~-·Í.:~-n-~-.·: 
de ·hoy en adelante cuidará de las vidas y d'~:,ti~-~'-_:i~/(~,-~:~-~;:~-~-- ·a·~
los extranjeros dentro de la Hación y eje·~-c~-~5~-,l~~·.::·fu~·6"1ones
de la J·.isticia Militar, para castigar todos·-~~-~!{~i~~~-~·s···~:e·' depr.! 

vaci6n que se cometan. 

IX.- Se declaran vigentes todas las Leyes ~enerales hasta 

hoy expedidas, con excepción de las que han de constituir el -

personal de los poderes: Legislativo y Ejecutivo de la federa

ción y de los Estados que están funcionando, quedando deroga-

das dichas leyes, y así como las que han convocado, a eleccio

nes para la renovación de los poderes referidos. 

x.- En virtud de este Plan se dictarán todas las disposi

ciones complementarias de las esenciales, que contiene para la 

constitución del C::rnsejo, y para que ese mismo Consejo provea

ª las necesidades ,de la R.apública". 

Dado en Texcoco el día 23 de agosto de 1911. 

Andrés Malina Enríquez. 

Unidos al citado Plan apare_cen J_os __ si9_u_~entes decretos: 

"Decreto 

des. 

Se 

"El Imparcial"' 
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te df'.!cret~, ·.de expropiaClón.1)a~.C.taf::de:.-:\.Q-d¿\·5. i~~-s ,-ir!lc~s- rurales 

cu Ya -ex tÉ!n s ión s.Uper ior- ·~xce-aa :_,Pe ~:~~i JJ~.h~~--~;,.-~·e_a·s ,~-~:"--
-:._;:.\ :> . 

. s~ ··ccnc"~de ·.acci6n popui'ar-:Pará~:·e1._:d:enun·ciO~:-'.aé_,_~;i'"a·~ ·:;f1n~·as -
q~c d ~ben·· ·s~~- -ap!opiadas : ~oír ::a.rr'~~l~':>a·/~>~--~-~-:: (e~-~~--~--~~~·:5:~-~~~~-~~.6:i"~n-~~
t .. e_ndr ~· a~re~~?- ~,_···es_~?~e~: Ía: ·p~r~~-- ~-~-~-- ~~f~~i/ l.e ._;~,~~:~~--n-~i?~: 

Deáeto ;sobre l~~orta~ión Y Ex;or,~féi~~~· d'e; ;,:f'.~,.}e~• ejC,.!! 

jeros '.> ... · .••••... ·. ····•···. . . . ·.·.•.·· .. ·. •. . ··.• :• •y ;;; ~~' •·'· 
J~s~Cia :echa de es~c decreto, se decl~;~ d~~i~it{~am:nte 

·1 'ib:rc'~~;ic;~ ~-:d-~rechbs· de Iinpor-tac-ión y·- Ex-por-~~cci5~:(tqu-~/(i'~-tiS~-~-~-~~-'~:_'-·. 

~~::_erit~ad~ o'·~ ~"u·_ -s-alid~ del territorio. ~e -·i~. R~pi:ibii~·~'.::: ei'.· __ 2 
'· .• ·.. .·.' 

m~~~- .. Y, ~l · .. tri'go, quedando derogadas todas laiCleyCs .. ·_y -disr)c)si-.--

ciones qu'e, se_· opongan ~ la ejecución de ·~s~-~-~De_c:;.e~:~:·;.' --~· 

DECRETO SOBRE RANCHERIAS' PUEBLOS. y TRIBUS': :, 

sc_co~sidcran corporaciones -e iristituciorie~~ ¿~~la~ cuale5 

la Nación persigu·c un 'interé~- a, i'~· v~z -s_ci·~;i~l~-Y ·p.01{t1~·0, los -

siguientes::· L_os rancheros, los pu-eblos y las tribus. El presen

te Decreto conside~a 6om6 r~~cherías, las comunidades que estén 

en poscsióri colectivá' de µn t~-rreno que fué propiedad particu-

lar~ individual y se hay~ formada por la interrupci5n de los -

titulas individu~les,- la multiplicación de las sucesiones de 

los due~os de esos titulas y la imposibilidad de definir los d~ 

-_-rcchos de cada~uno de- esos -sucesores. El presente Decreto cons.!. 

dera como pue~lo, las comunidades que fueron reconocidas como -

tales, por el titulo primordial del terreno que tengan en pose

sión y en el que se encuentran establecidos. 

El presente Decreto considera como tribus, todas las agru

paci~nes de fa~ilias que vi~en·en comunidad sin tener titulo a! 

guno del terreno quC están poseyendo, ocupando o simplemente r~ 

corriendo. Las ranchería~ se .. disolver~n y extinguirSn en el t~~ 

mino de 5 afias; los puetilo~. se· disolverin y extinguirSn en el-
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t~rmino·.de .10 ~fi~s, y l~s;tribus se disolverSn en el tirmino de 

20 añ_o·s. 

,Ú:FES ·~_POLITICOS, Y JORNALEROS: Decreto sobre supresión de -

los· j~_fes< Po.rí_t!Co's Y dit-ectores políticos que como agentes del 

·Ejec.U~ivo 'd.e ;l_os Estil,~os y _cÍel o.i."strlto Federal, tengan a su -

cai.qo- '1a. DirecCión ~Administrativa de los Distritos, Partidos, -

étc:, en q~e ,~·aaci:··~ntidad ··está dividida conforme a su Constitu-. , . . . 

ci6n ~ocal o •66nfoime a las de~&s leyes relativas. 

. .. - . 
ri~creto sobr~ ~l:irabajo:a salario jornal. Este Decreto e~ 

tá com.Puesto de diversos. art!c'ulos. sobre la forma· qu~ debe te--. 

ner un contrato de tr.ibajO:> j~rnad_-~
0

,_:--i;:iág~ de_~ anticipo, étc. -

Como nota hist&rica_, es inte~esante hacer notar. que el 

"Plan de Texcoco•• f~~ redactado en su or!gen para el Licenciado 

Emilio V~zquez G5mcz, que al ser retirado de la cartera que oc~ 

paba de secretario de Gobernación, motivara que fuese centro de 

atención de los muchos revolucionarios descontento~ sobre eGtc

particular Malina Enriquez dice: ''Nosotros tratamos de convcn-

cerle de que en vez de una candidatura presidencial que era su

intento, debía proclamar un nuevo Plan revolucionario la conti

nuación de la revolución con carácter de reformista soci~l, pe

ro el Licenciado Vázquez Gómez aunque se mostraba convencido de 

la necesidad de las Reformas, tuvo miedo a una nueva acción re

volucionaria y sobre todo revolucionaria radical. Entonces re-

solvimos proclamar por nuestra cuenta, contando con los genera~ 

les: Alberto carrera Torres, en San J,uis Poto~!, co1i el Gener<ll 

Alfonso Miranda, en Morclos, con el General JesGs Salgado en -

Guerrero y con el publicista Paulina Martínez en est<l capital,

un plan revolucionario en que tuvimos la decisión de asumir un

papel principal para el efecto de declarar la nulidad del go--

bierno del Licenciado Oc la Barra, de abrir después el período

quc se llam6 Preconstitucional y de expedir los Decretos urgen

tes en materia agraria, de trabajo y administración, que recla

maban a gritos las necesidades del país, y que en sus grandes -

lineamientos hizo suyas más tarde la revolución. 

" LA REVOLUCION AGRARIA DE ME>CICO. p. 86 
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Sabíamos que llamnda por nuestro Plan, la atención de todos 

los Revolucionarios hacía las RClformas que se proclar.rnban, esas

reforma~ llegarían a ser ep lUgar do los emPcños criollos del s~ 

fragio Efectivo y la No Reelección, la bandera de la revolución

en lo sucesivo,, tomando t!·sta última por esa causa, su verdadÉ!ro -

car~cter social . 

• El Plan de, Texcoco_, no sirvió -p.:ira los objetivos _Polít_icos

que expresa, ni paia nuestro engrandecimiento politice personal1 

pero sí para dar a··1a revoluci6n, .la conciencia ~e su car§cter -

social y- ·Par_a fOrmular·- los-propósitos que con ese caráCte·r lba a 

perseguir en· l<:>_ ~uc .. e_sivo _entr·e·'todo_s los -expresados propósitos,

furidainCñta.1lnente- -lo-~ de carácter Agn1r;f.o,· iban a tener un desa-

rrollo ~rasccdental. 

-EL-iiAIS 
lS:DE SEPTIEMBRE DE.1911 

EL AUTORº DEL- CELEBRE" PLAN DE TEXCOCO 
ES DECLARADO FORMÁLMENTE- PRESO 

' . . . - . . ~ . -': -: ;: 

Ayer a medio día fué n~ti;i~~~~ ~~ fi~mal prisión que .en su 

cont~a había diCtadO el ·señor -·~ue··~· .. ·~~~~·~~·~-~-;~--~~--~º~s __ t!'_i~~ Lice.ncia-.. 

do Castellanos al acusado d-C r·eb:~i:i.-6n:;-·:;·Í.iC~en~-i-~d~ Andrés MOlina-
.- . -- :,.: .. -' 

Enríquez, que hace 2 días fUé- aPreh·er1dÍ'dq:,,;ü1 e·Sta.-c.lPital~· 

·._ ': )<: ·.:<;{:·.~·.-·.·-~.--__ >:_: 

Hast.'.l ilhor.l el referldO. --~.~'~_S_~·d_~:.-~-~---.hil.~·necJildo-~ a decir si 

cuenta con alguñ-os- o-tr-(iS -cón1pY.:f6--e-~~':~pu~-S-~~;~ ·hél ~ce~-rado e'n una --
. -.--.-··· .,;., ·-- -."• 

profunda negativa·, haciéndOSe. áp'arec-er~"comO el "ún~.co:_responsable 

del famoso y quim~rico Pl~ri:d~ 

EL PAIS
Vierñes· 22·ae 

Es decretad~ .la formai prisi6ri=a.·~lber~o Carrera Torres c6~ 

plice de Malina E~ríquez: 

"El País" 2 de septiembre de 1911. p. 1 

"El P·aí.s" 15 de septiembre de 1911. p.· 3 
"El País" 22 de septiernbri; de 1911. p. 2· 
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EL PLAN DE AYALA 

Tres meses después de la Publicación del Plan de Texcoco y 

en un ambiente propicio para el desarrollo de las ideas agra--

rias apareci6 en el Sur, ''El Plan de Ayala", fechado el 28 de -

noviembre de 1911 firmado por Emiliano Zapata y altos Jefes del 

movimiento, entre los que destacaban los Generales Eufemio Zap~ 

ta, Francisco Mendoza, Jesús Morales, Jesús Navarro y otros mds; 

es importante señalar que el Plan de Ayala es obra del sefior -

Profesor Otilio Montaña, otro de los grandes sociólogos del --

Agrarismo. Este Plan respondió como un ceo al de Texcoco; entre 

sus postulados más destacados se menciona; el desconocimiento -

de Madero, quien ya había sido elegido Presidente, el Plan de -

Ayala reconoce a Pascual Orozco y a Emlliano Zapata como jcfes

de la Revoluci6n que debla continuar y dicta algunas disposicl2 

nes Agrarias sobre el reparto de tierras. Las principales disp~ 

siciones están contenidas en los Artículos sexto y Séptimo dcl

ref erido Plan que dccian: "Como parte adicional del Plan que i~ 

vacamos, hacemos constar que los terrenos, montes y aguas, que

hayan usurpado los hacendados cientificos o caciques, a la som

bra de una justicia venal, entrarán en poscsi6n de esos .bicnes

inmueblcs, los pue~los o ciudadanos que tengan sus títulos co-

rrespondicntes a sus propiedades, de las cuales han sido despo

jados por mala fé de nuestros opresores, manteniendo a todo --

trance, con las armas en las manos, la mencionada poscsi6n, y -

los usurpadores que se consideren con derecho a ellos lo deduc! 

r~n ante los Tribunales especiales que se establezcan al triun

fo de la Revoluci6n. El artículo Sfiptirno dec!a: ''en virtud de -

que la inmensa mayoria de los pueblos y ciudadanos mexicanos no 

son más dueños que del terreno que pisan sin mejorar en nada su 

condici6n social ni poder dedicarse J la industria o a la agri

cultura, por estar monopolizadas en unas cuantas manos, las ti~ 

rras, montes y aguas; por esta causa, se expropidr.J.11, prcvL1 1_!! 

dcmnización, de la tercera parte de eslus monopolios a los pro

pietarios poderosos de ellos, a fin de que los pueblos y ciuda

danos de México, obtengan: Ejidos, Colonias, fundos legales pa-

' LA REVOLUCION AGRARIA DE MEXICO. p. 95 
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rá pu~·bl~·s ·'o :":~añi-~os~:~~~-;,·s-e:·~~:~·~-a·~-~:~ --.~/:_:de ~~lab~~f- ·y.~:-se:---m~j 6_.~-e e'n .. tg 

do y para t~~OS ·. ia: i~·l ~~ d~-yi;~_O'~~~~::¡.d·~d:::;·y b"ie~estar de·- los -Me-
;~::, ·>'" ·-.. ·~·· ' ' "' 

xicanos '". ·-'~:, . .-. . .-- .. ·-~··.=.;,.:'".-~~->- . ' 
-/.~.\.-.:.:~~s~::: ·.?~f'.:~-. · · --.,__:J,; .-.. _-, -
. - ';·.;:,/,;_;!:e:;:;•.-,:/:{/, . ·'· 

JtiiciO. co~PAÍíi\~i~Ó' i~Taii' AMsos. PLANEs .. 

Entre el Plan de ;TL'cd:~~':: el Plan de Aya la hay muchos c

puntos .de contaCto1 ·:se:·: há -~~p~Ei.~t·o ~ue una de las ... c:iifei::e-ncias

entre ambos planes es que el .Primero no alcanz6 a ser c6noci--. 

do, pues apenas apa~eci6 a la luz pública y fué destruido con

tada saña, llevando incluso a su autor a prisión1 efectiv-amen·

te Malina Enríquez fu~ procesado unos días despu~s d~ l~ expe

dición del Plan de Texcoco por el delito de rebelión, siendo -

encarcelado en la Penitenciaría del Distrito Federal, en cüm-

bio el Plan de Ayala tuvo resonancia en todo el País, sin ern-

bargo ambos planes coinciden en sus puntos fundamentales pues

consideraban: que Madero había traicionado el movimiento Revo

lucionario, ya que, en lugar de reivindicar los derechos del -

pueblo mexicano, trató de adueñarse del poder. Molina Enríquez 

y Zapata coinciden en el trato dado a Madero, ya que mientras

el primero lo llamaba líder con inclinaciones de criollo, de -

rico, y de señor feudal", el segundo lo denuncia corno ·~raidor''. 

En los dos planes.se reconocía que la revolúción había sido i~ 

terrumpida y por lo tanto era necesario continuarla. Otro pun

to de coincidencia es el que el movimiento revolucionario para 

Holina Enríquez como pJra Emiliano Zapata, debía tener un con

tenido esencialmente social. Es interesante hacer notar la - -

opinión del ilustre Sociólogo de la Revolución que sobre el -~ 

particular nos dice: ''No queremos atribuirnos m~s m~ritos de -

los que justamente nos corresponden, pues basta leer en toda -

su extensi6n el reportazgo de ''El Imparcial~, en que se prescE 

tan los considerantes fundamentales del Plan de Ayala, para -

ver estos reproducen fielmente los cargos hechos a Madero por

nosotros: Que reproducen tambiin la idea de que los tratados -

de Ciudad Juárez, detuvieron la Revolución¡ y que reproducen -

igualmente hasta con nuestras mismas palabras, la idea de que

la Revolución debía continuar, afirmando que el Plan de Ay~la-

• "El ?aís" 22 de septiembre de 1911. "p. 2 
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como en el de .Texc.o_co se di.ctan aparte del mis~o: Plan, las di!_ 

posicrones de l~s- ~~f~rma.s A~~~ri.'a-s, da testimoniO ind_udable -

del parentezco" Cercano qUe entre los dos P_lanes .'e'xistió; pero

som6s ios primeras· en reconocer, qu~ las refe~idas 4i~posicio

nes del Plan de AYala~ que no por ello dejaba de ser la conti

nuación del Plan de Texcoco, tiene la originalidad de su apli-· 

caci6n a los aspectos especiales que las cuestion~s Agrari~s -

pr,escntaban en el Estado de More los, y que e~ L~cenciado Luis

Cabrera generalizó a las cuestiones Agrarias de todo el País,-· 

apartándose de la disolución de los Latifundios por fracciona

miento, en una copiosa pequefia propiedad, co~o lo acons~j~~a-

mos nosotros, para concentrarse en el inter'~ inmediato de los 

Pueblos, dando origen a la futura Legislación.sobre los Ejidos. 

Como se comprende por lo antes expuesto, no nos-creerno~ outo~

res, pero si inspiradores del Plan de _Ayal~!_:8.~í:.To, r~_c_onoció

el mismo Zapata que mantuvo correspondencia Coñ; .. nos'o'tr.cis~· p~J:.

conducto del General Zapatista Señor Gonz~{6:.\,S,:~"~-~~~ .oit!zl<-· 
"' ·_:·';_<=\·:~<"·_.-.>-<.'.'." _. :-. __ 

Cuando se proclamo el Plan de T~x:coco;. ·;{a'·:~-~·~¿~:·6n/~'ex-1Can\i -
pasaba por uno de los momentos políticos.-má~ ~~mp·~-;;-j-o{: 

El pueblo de México estaba muy agitado, los revoluciona-

rios que habían ~poyado a Francisco I. Madero, estaban muy de

cepcionados en virtud de que s~ le había olvidado cumplir .con

las promesas del PLAN DE SAN LUIS al grado.de exigirle su cum

plimiento, la contradicci6n de pareceres tuvo un trascende~tal 

rompimiento, motivando aprehensiones de l~s rev~luciona!i~s, -

unos se escapaban de las prisiones y se lanzaban de nuevo a ia 

revucltil. 

'" 
r~os per16ai60s~~·d'C"-·ia 'Oii.9_.a·rqu18. -con·. reqoci.jo: publicaban· . ..:. 

las noticiaS·::·d.e:·,i·~·~~~:f:eV~~·~·~~ie~'to~; ;~:n:: -~.~~·~··~~· ... ~·~·~ · f~~í~'~· ~u.9 _a:;.; 
. '"·\:'·'.' . '- - . 

en todas pa"~~~sT/:.-;;;·;_:,~.:~'..~~:;·' /, ·. ·.·-·----.~~---· ___ :.: .::<··: 
·>>·.,·.·-.:: 

EL PLAN ·:-DE ·TEXcoco_ a{'·aarS·e" a cori-~;cer··¡·. ·t~-~:·:~'}· pr_i~el:--ó que 

"El Paí71.1• 2_i.:_¿e.·~~pt;~~~~.---a~:·i:9:if.:· ;~····~· 
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llamó la atención· públi:~a, Y. e.~ qu,e. P1~nteo .Üna v_eraa:dera_ Rc'Vo-

l~ci6n Soc~al, _que_·i~tei~s~ a los revolucionarios, que les sir

vio de gu!~.y de banaera. 

Al señalar en primer término, como la causa determinante -

de l~ Revoluci6n, los motivos ·econ6~icos del pGeblo, trastorna

dos 0·1r el ensanchamiento de la propiedad territorial y por el

caciqu izmo reinante on la RepGblica. 



3. 2. LUÍS·. CABRERA .SUBRAYO. LA iMPOR.TANCIA .· 
DE .LA o.BRA:·oE ANDRES MOLI~A ;,ENRIQUEz.: 

".En• el =,~ln~q,~e,~ol~~i~~~ri~ fjÓ. Lu:k~a~rera ·quien co.n 
yor ,v~gO.r'· rei~lnd leo: Poli,t.ica e .: {~i~o1:~.9·i:~·.:~~~e~·~~e )~LOS_ ~RANDES 
PROBLEMAS ~~c'~°c,~~{E~".;> ·'·· 
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··-,E\'1 :-·~·-K···~·&i:~·br.e d:{~-c~rso :del:' tres ·-de diciembre de··1912 .en -
. la qá~;~~Í:-~-~-~d~~':é¡~;U~a.do.s a-firmó~- 11 Él. li:b_ro~ de ··MOiirlil ~nríquez es

su~am_ente_·pesado, según dicen los que no sienten--por la cues--

"tfóJi a,g;ar-1a, ese entusiasmo, ese amor _que. sentimos __ -algu·n_os r p~ 
ro·-a-demás, ,tiene, para ser leído, el inconveniente de.que casi

n~~º t;-a_,i- el-tas de autores franceses o inglese-s, o alemanes pti.ra

fundar_ su tésis, simplemente la observación de los hechos, tal

como ocurren en nuestro país; y naturalmente como para muchos -

pse.udoSociólogos no es creíble que tengamos ni fi-lósofos ni- so~ 

-ciólogos ni hombres que estudien estas materias en nuestro - -

país, y como no vienen traducidas del francés o del inglés alg~ 

nos de sus párrafos, los consideramos pocos dignos de atención. 

Este libro, sin embargo contribuyó en gran medida al es-

clarecimiento de muchas de nuestras cuestiones económicas; no -

diré que contenga todas las verdades que una pitoniza pudiera -

revelar1 pero sí que desde que se publicó, viene contribuyendo

al esclarecimiento de las ''Materias Agrarias'', sea como guía f! 

lósofica. A través de ella el pensamiento revolucionario se co~ 

virtió a filosofia positivista, se volvi6 positivista, cuino lo

habían sido los ideólogos mSs brillantes de la dictadura y lo ~ 

que es más importante los revolucionarios mismos se encargaron

el programa político contenido en el libro, por lo menos como -

tendremos oportunidad de verlo, en todo aquello que era escn~-

cial. 

* Colección de folletos para ,la historia de la Revolución Mexicana dirigida· 
por JesGs Silva Herzog •. LA CUESTION DE LA TIERRA Tomo II 1961 p. 284. 
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Por-·.tod6:1o. interiorment~ ~~~uásto ~uis Cabrera. dice que -
11 Moli~~ ~~~-~íq~·ez:·_:-f·~~--~~-~r.~}J.~-_,-~e,(olUci-ón -_~gra~ista, io que Don -

José M-~r-!'~::.-L·~-i~· ~~·r:á~:/f'~é:·para la':~evoluc.ión de· reforma"~ ·es de_
cfr, :un.·_o.·de:--~U~:·n1.&s·.·qran:·d:~s·· iae:61ogo6· e·l_ que mejor ubicó ·1os -

pro_hl e~·a ·d>::~: .. cJ~~~-~ ·~:~ ,·e~'f ~en·tab"a:.· el :mov i~i en to. _r evo.luc ion ár io y c-n 

qu~·-·a\:a:Í:~-y~-~·a:~ ·:_~,-~-- ~~:j-~s--:'quC'.·_sus;:~con'temporá~eos _supo· de -antema-

no ~uá·ie~':i.'-~-r~'~ :1a·s :9·~i'Uc.i-Clnes ·:-para: tal.es··. -Problemas. 

--~: ::>~::: ·<·'.-::-~::\L,~ ;=;,'.. 

·: LJ~_~:/C1-b~~;-~.~;~-~-. :·~~ ~º~-~~ -~ •.~-~-'7.~-~- t_C·,~af{o.~._--:d~,S~ú.G~; se expi:_esa -

--__ de >lá ·~ ~-'i~-~~i~~_h\;·:--~~~~·;~--~·0 • tl-~ ta_~-~o·::_eF:~--~peC.~~ ~ s·o-c1a1 ~-y_ ._e·~o'nóÍni.C'o~~-
de ola·~ ~.e~;¡:u·¿x~-n·~~-·~:-

-'~;-

~--~~c-~·-'.~~ .l \.i.~.sf»~~~~ · _ 1'~a:~_ r_~Y9.l u Cié>~'.: Xeri·~~i~~:~i~:; :~b~-t~-~~~~-troS ª!. 
Pe.~toS_ ·,q·U~_~_!lo· ~e· hiibía _ tC)cAdo en_~::ios., d0C:~~~-~~~8·~:~:ó~~Ji"~:·i·~ l:eS~ '! ~ .'."'_ - - .- · 

que. n·(_:si_q.Ui.er.i ~abía~-- t·énido· · ~n-·t~a:d~----·.-~:~:.:--i:~fi:;:.-;i_:~;~~-;ri:as.·: 'de· 1os -

partidos políticos ni· en el .·plan .. ·~e/~~~-i~~~~-i~~\~-~ .. :~?.~·: .. ·. ·~~> 
; ~~'.·S/ ::.-~)- :. 

Eran los aspectos económicO~·.: Y_:: ~~~~:~}ef~::qU~~-,~h·as·-t~. entonces· 
no habían podido ver los ele-ment-O'S ~a~'t·i,;:~s·~:~i'~~c '1~~; r:~~~61~·6·Jó~-~ 

' ' - . -··~' . > ,; 

' 
. aiaao:

1:::0 1:: :~:s::::r::º{f:,::':~:~~t::F~tiiii~~:::tró~ .e::~: 
tre estos precursores, ":~_re~~·:~-~:~·~1~n~:r._s·~,.,;·~·~-.. ·P·r.~.m~r ?ugá·r. :ª~.'_"."·-. 
Licenciado Don Andrés.' ~ol·~~~-~~!~~.~~:q~·e"~!(_.:~:{;~:~~.~:r.~j);'L~·~·· g~~·n_dcs' --
Prob 1 emas Nac ionai--es~_L puDitCa~d6~,f~f(~i9 .. 09~ihi'-'!E!T:Yd0Cütt.-e-nt-o--0-níáS -ili~.
portan te como precuí:'S-c~)r- :.d·~ i~}"~~·Vc>iUCI6~~-:.-.'tarihó :~~~: ·1~-... ~oclal .co~_ 
mo en lo económico,: ;;,·;e:, ,,;.,;';'\ f;/ :~ :i/ <: ,H .. · 

' ¡ /::~~:-.• •.\·<i~: ~ .. \t?'' .. ·.-'\·;'' .--'.·>"'·. ,. 

En, el ha~ a~:~~~~:~,tf~~:~tx~~;;~~~r,,~;~,~~~;';~~l.,~tÍf~C).; r ~ún -, 
ahora mas de . ._v-~in ~e: años>:,~.e.>?~ is ta_nc_fa ;;;es:;:0e1·:, m~ j ór. ·C:~:t·a.f~>9"o: dÉ!, -

nuestros prob,iern~~{ri~~~C>.~a,;~.~i.--I~::l .. l'.~:·~. ~;% ''"'f; ' J/(;: }';;. ,::,; ·.~-·.t: .. :::\<; 
'·''i_".,, ''-' ~;;~,:- .-~_;' , ', ·:i:~;/~ ;:::{.~~ } _.,. : :·-' ~.. ~.\ . .!¿-;,,· ].':{;{-

el 1 i:::. · ~~·:~:¡,~:¡~~~·~fü:~~t~~~:~~l:~~~~if.~~~:f ~~:~~;:~t:CJt: ·:~e~.,· 
'-. '. '¡:.:~.'.: :;:>;'.~· ... -··-~--- ,:.J~~: ;·:·.~::-.·:~~-, ":'.:>".~'.~y,;:-("._?;_;-,-· ':-:·),·: .. 

. . ~ ··~- ~2,·., '"'·~- ~;~~.;~ ~:,;!;~~{~·~,~~ ~~~f--·~~~:~~~~·,;;,~~~-. -j.:_> ~··· 

* Luis. ~ab~~~a·~ }~·:~:J~:~~~~··;~~~~- :oEs~~~~u~-~~~~~. ~8¡~-~ ~i~'~:;t;~:~ }}:·: ·~\ 
-::~~·/:"\ .. - . - <: ,· . . ,_;~~;'.i - ~--- ,-
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manual para.es6larece~ las c~estioncs sociales y econ6micas ~ 

priilcip~ime1.1.~e .J.'..~s·· .. dc:·~"!'tateria· Agiaria", a que se enfrentaba el

movlmiento .~~~61uci.~na:~i·o·~ ·.' 

Luis Cabrera. "VEINTE ANOS DESPUES" Ed. Botas 1937 p. 37 
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3.3 MOLINA ENRIQUEZ Y EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

11 t:osotros (el autor del presente esbozo historial), que to~ 

daví~ formábamos parte de la Comisión Nacional Agraria, como es 

~e suponerse, no conocimos el proyecto secreto del Primer Jefe, 

Señor Carranza, hasta que fué repartido, ya impreso, a todos -

los D_putados, y eso merced a la confianza del Señor Ingcniero

Pas~or Rouaix, que tambi~n era Diputado, y que hasta la víspera 

del día de la apertura formal, había permanecido en esta capi-

tal, descmpefiando sus funciones de Ministro de Fomento. El Se-

ñor I:1gcniero Roua,ix nos mostró el ejemplar que le correspondía, 

con las debidas reservas, y entonces pudimos ver que en el Arti 

culo 27, lo relativo a los terrenos de los pueblos, requería e~ 

rrecciones fundamentales y para exponer tal opinión logramos -

que fuera convocada luego y se reuniera, la Comisión Nacional,

que abundó en nuentro mod6. de ver y nombró una Comisi6n· que hll

blara con el Señor Ingeniero Rouaix sobre el particular1 mas e~ 

mo en esta ciudad, los periódicos habían ya dado por cierto, -

que el Congreso votaría la Constitución, por Capí~ulos, el asu~ 

to pareció tan urgente, que a-reserva de que ~a-Com~s~6n_se _in

tegrara más tarde, se resolvió que nosotros (el autor del pre-

sente esbozo historial), nos traslad¡ramos desde·luego __ a ·esa .. -

ciudad, tomando para el efecto el _prim~r:-~ren- que -~~-s-· pu~_ie~a -

llevar allá. 

Cuando nosotros llcgam·as a Querét-8.ro¡· -el ··peiigro_··de-.-1a v·ot_! 

ción por Capítulos, había pasad~-:-Y-a 1 .P-~-r~:· .. e{_;·se·i\~~ :R~-úa._rX:·ri~»s ~: .·. 

retuvo hasta no saber, si el Prim~·r J(de ~On_~-~~-,t.Í.a :_.6'-· n6:_ ~n--.las
modif icaciones que le pedía la Comisió~, ··.Con_,-.'t·~:i~:'.tn~~{~6·;·_'.;~a-sa-
ron algunos días que nOso.tros:<inV~rtimo.s·--~~:::·~~-P.:~.~:~r:.-,al· Señor I~ 
geniero Rouaix, que cOmo .M-:(ntS-trO-- -de Fo·mento_,,~,:--.t-e'ñ·ra::~Eá::~Car:fcter 

de Presidente de la Comisión Na.cion~i'.~ _sob~~\~i~~. ·c·~~-·se:~Uencias
futuras que tendría el haber redudi.d·ó··-i~.·.~-re"s .. ~~p,6i·ó~ de' todo el

problema agrario, sobre la manera ·de_:·:tr~·ta·~·::·-~-S~-'.prOb'1e"ma, de un 

":~··: : \ '.. :,: . ; : •. _. . ·. :~ ... 

• Andrcs Malina Enríqucz ... 11LA , 1:1-EV¿j~U~iON-.. Ad~~i¡:\E ~xicQ•• 1910-1920 Tomo V. 
p. 171 
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modo integral, según nuestro Criterio. 

El Señor ~ngeniero· Rouaix, vive todavía, casi olvidado, y -

sin embargo, es en el per!rido de "tiempo que abarca el presente

esbozo historial, una figura de primera magnitud. Ingeniero To

pógrafo profesional, mestizo triple, con· sangre de indio, de e~ 

pañOl y de francés, es un hombre se-ncillo, modesto, sin preten

siones de inteligencia, ni de ·saber, ni de valimiento político, 

ni de importancia social, y sin embargo, vale mucho por su bue

na intención, por su dedicación y por su lealtad; siempre en -

perfecto equilibrio mental, tiene gran facilidad de comprensión 

de las cosas, y gran firmeza de propósito para ejecutarlas. 

El primer Jefe, Señor Carranza estimaba mucho al Señor Ing~ 

niero Rouaix; tanto, que fu~ el Gnico de los miembros de _su Ga

binete, que estaba dentro del Congres~, sirviendo! con u~ _tacto 

y con una prudencia que no ser&n nunca bastant~ elogiados, de -

lazo de unión entre el Congreso y el Ejecutivo. Pudo pues, con

facilidad el Señor Ingeniero Rouaix hablar al Prim~r Jefe, Se-

ñor Carranza, de lo que pretendía la Co~i~ión; pero aqu51 se "! 

gó rotundamente a consentir en lo quc;se le,ped!a; era su temp~ 

ramento". 

"PROCESO DE REDACCION ~DEL~ ARTICULO 27 

Una vez roto el dique que venia conteniendo la corriente r~ 

formista de la Cámara, dicha corriente ensanchó su volumen y se 

desbordó, acometiendo a la vez muchas cuestiones -de carácter s~ 

cial. El Señor Rouaix creyó llegada la oportunidad de hacer el

intento de abordar a fondo la cuestión agraria, y nos encomendó 

(al autor del presente esbozo historial), formuláramos las dis

posiciones relativas que al efecto debían incluirse en el arti

culado de la Constitución. Nosotros hicimos ese trabajo con - -

apresuramiento, y en un domingo, que nosotros creemos memorable, 

a convocaci6n del Sefior Ingeniero Rouaix, se reunieron en la e~ 

pilla del Palacio Obispal de Querétaro, muchos Diputados rcvol~ 

• Op. Cit. p.p. 172. 176 
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cionarios, y ante ellos, desPués de una breve 'exposición que hi 
cimas sobre la naturaleza generai del problema~ dimos lectura -

al primer proyecto del Artículo 27 de la Constitución. Estaban

presentes, entre otros muchos que no recordamos, los Señores -

Licenciados Rojas, Macías, GonzáleZ (Alberto M.), Medina (Hila

rlo), Pastrana Jaimes, y de los Ríos: los Señores Ingenieros -

Palavi.cini, Ibarra, Reynoso, y GÓngora: los Señores Doctores R~ 

mlw y Cabrera: los Señores Generales, HGjica, Calderón, De los

Santo~:, y otros que no canecíamos; y en suma, muchos Diputados

vcnidos de las distintas regiones que componen el territorio n~ 

cional, que por ese solo hecho, representaban en conjuntd la v~ 

!untad de la Nación. Todos los presentes expresaron estar con-

fórmcs con q~e se abordara el problema de una vez por todas, y

manifc~taron al Scfior Ingeniero Rouaix, que concurrirlan en las 

mañanas al mismo lugar para seguir tratando del asunto. 

El -Artículo 27 de nuestro proyecto primitivo, estaba formu

lado .. de un modo distinto del que fuS adoptado despu~s: afirmaba 

de plano, com~ derechos territoriales leg!timos, todos los ad-

quiridos por título, por posesión y hasta por simple ocupaci6n

de recorrimiento, para sancionar todos los derechos positivos -

adquiridos hasta ahora, fuera cuales fuesen la causa y el títu

lo de la adquisición: renunciaba la Nación respecto de todas -

las tierras y aguas adquiridas por particulares, el derecho dc

reversión que tenía por herencia jurídica de los Reyes Españo-

les y por razón de su propia Soberanía; pero ejcrcfa ese dcrc-

cho de rcvcrsi6n, sobre todas las propiedades tenidas como der! 

cho privado cuando causaban perjuicio social, como los latifun

dios, que de una plumada quedaban nacionalizados y vueltos al -

Estado, como fuente de donde salían y a donde debían volver, en 

su caso, todos los derechos territoriales. Los Diputados en su

gran mayoría, no pudieron comprender a fondo las ventajas de -

tal sistema y pidieron se redactara, por el sistema de las afiE 

maciones directas y de las enumeraciones precisas. Fué necesa-

rio h~cerlo así, y ello tuvo que hacerse en sesiones matinales-

'Op. Cit. p.p 17GY 177 
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para cambiar impresiones¡ mas como en esas sesiones los Diput.!!. 

dos q~e -asistían una vez, no volvían hasta despu~s de tres o -

cuatro, ·y en cambio ventan .otros que no habían asistido a las

ant.eriár.es, y no había Mesa Directiva, ni reglamento de deba-

tes, ni votaciones, pues el señor Ingeniero Rouaix, quiso, con 

mu~ buen se~tido, que nada estorbase la libre emisión de las -

ideas y de las opiniones, las discusiones tomaron a veces el -

carSc~er de verdaderos tumultos, cost5ndonos mucho trabajo re

ducir los· puntos de convención, tomados al vuelo de las pala-

b-ras ·en uri- torbellino de dicursos alborotados y de dlscuslones 

_vio~~ht_as' como-_riñ_as, las fórmulas concretas del artículo q:uc

se trataba de _redactar. 

No ~bstante .. 10: antcri.or, el Artículo 27 quedó redactado, -

quedan-do·-no-So-t~o-5 .e~ciirgados de escribir la parte expositiva -

~on, q·ue-ha-bí¡::·de :s~r._.~riviado- a la cámara1 encargo que cumpli-

mos, .sin. que sea nuestro, sino del Señor Ingeniero Rouaix, cl

párr~fo firíal ~1 • 

"Entusiasmado el Sefior Ingeniero Rouaix, c9~ los trabajos

que se hacían para formular el Artícu~? 27,-.quiso que se cm--

prendieran tambi6n los relativos a ·la formulación d~ las disp2 

siciones conducentes a resolver los problemas del Trabajo, y -

mandó llamar al Señor Licenciado y General José Inocente Lugo, 

entonces Jefe del Departamento respectivo ~n la Zccrctar{A ric

Fomento. El Sefior Licenciado y General Lugo, ap~ovechando ·las~ 

mismas sesiones matinales del Articulo 27, hizo todos los tra

bajos de redacción del Artículo 123, aprovechando todas las i~ 

dicacioncs de los Diputados obreros que laboraron con mucha -

disciplina y una e)cmplar dcdicaci6n, asesorados por el Sefior

Ingeniero Victor Góngora, que mostró la mayor competencia so-

bre el particular. cuando estuvo terminado el proyecto del Ar

ticulo 27, estaba ya terminado tambiin, el proyecto del Art!c~ 

lo 123. Ambos proyectos fueron inviados juntos. 

'Op. Cit. p.p. 177 y 178. 
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El p~~yecto 'de,l ~iHcu¿<l~L no ~,;esentó mayores dificul-
::·d::.pff:!::J:~·~º5:·~~·!~~c:i:~,;~~\·t~:.~·::~~·p::~ :~:P::. •::i~:.~ 
~~~~:-~:·:'.·~~~'~J~%'~·-~X:~:-~·1 ·.:.f'.'.:·te:·~:~1~~--::.'a··\1;~s_" ire·s y media de la mañana, -

·p~-u~--~t'a~~d:oÍi's9-:: •. ;.· .. E~-~t0_~.~.:re~;.r1.·u.·;!.·p;~,--.(~~ .. ,q-J-~- i-~--- ~-~-~-esar ia para que cenaran los Di-
- ____ ~-- ___ -~~~a:í'~ri, 'ño ~-~bí~-- luz: no sabemos qué pretexto --

.. -:·~i'r~-!"ó ~~~-~-~~:-,-~--~- -~~~~-,,1-~z- eléctrica al teatro en que se celebra--

~-~n·····ias· '-~~~-i~n~-~' .sino hasta cerca de la media noche; dos can

delabros de cinco velas de estearina o de parafina, alumbraban 

i~-~~sa ~el Pre¿~dente y un candelabro del misDo nGmero de lu

ces 'alumbraba la mesa de cada una de las dos comisiones; tan -

poca luz, hacía más densa la oscuridad del salón. 

Mil incidentes trataron de estorbar las discusiones y la -

votáción. Por fin el proyecto presentado, con las modificacio

nes y adiciones que le hizo la Comisión formada por los Oiput~ 

~os Señores General Francisco J. MÚjica, Doctor Alberto Román, 

Profesor Luis G. Monzón, Licenciado Enrique Recio, y Licencia

do Enrique Colunga, fué puesta a discusión; en ella, hubo ora

dores en contra, a quienes combatió victoriosamente el Licen-

ciado Colunga: la fatiga era inmensa; la votación tuvo lugar a 

las tres de la mañana. Las derechas resistieron todavía. Los -

primeros quince votos, fueron negativos. El primer voto afirrn~ 

tivo, fué el del Diputado,Giffard, de Veracruz, mulato de ra-

za; y el segundo, el del Licenciado y Coronel Enrique Enríquez, 

del Estado de México; esos dos primeros votos afirmativos, fu~ 

ron recibidos con aplausos. En el acta oficial publicada más -

tarde, apareció el Artículo 27 aprobado por unanimidad. J::>h! -

Los criollos ..•... !''. 

* Op. Cit. p. 179. 
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s~ ha p~~ten~i~o negar la inte¿venciÓ~· de Dori Andr&s Ma

lina EilrLquez ·en· ·1a elaboración d~i.:;~rtÍc~·i¿:. 21· Cons'titucional, 

pero ·a·fortun~ciainente la crítica· histórié:a ha desmentido; 1\.sÍ -

lo'_ha.ce'n ConStar los h~storia-dores: Don Luis Chavez orozco, el 

Licenciado Gabriel Ferrer Hendiolea y en general todos los in

vestigadores que conocen a fondo los móviles patrióticos y na

ci0n8list~s que impulsarán a Malina Enríquez, en múltiples 

obras que enfocan diversos aspectos del problema agrario en M! 

xico. Siempre que en cualquier estudio de este problema se re

monta a sus orígenes se encontrará inevitablemente con los po~ 

tulados de Malina Enríquez. 
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Hemos .dicho_ya en el _Libro Tercero del presente esbozo hi~ 

torial, que .tcidos los grupos humanos llegados por la a9regaci6n 

de sus unidades propias, a la categoría de compactos naciana---

1~~' ~ sea a la categoría de nacionalidades propiamente dichas, 

hacen .su natural evolución siguiendo en el espaci_o y eri el. _tie!!!. 

po, la resultante continuada del encuentro de las actividades -

internas y de las resistencias ambientes, sin estar obligados,

corno ha~ta hace poco se creía, a seguir una trayectoria comdn -

cuy~ punto de llegada era el estado que se había convenido en -

llamar de civilización. En efecto, todos los compactos naciona

les de referencia, o como es de costumbre decir, todos los pue

blos, hacen su evolución como pueden, siguiendo la línea conti

nuada de sus resultantes, con mayor o menor velocidad, y con m~ 

_yor o menor variedad de formas, de aspectos, de direcciones, de 

capacidades, de aptitudes y de posibilidades de acción. 

Siendo las anteriores nuestras convicciones cient!ficas, -

formadas en largos años de estudio y de meditaciones, era claro 

que no Íbamos a proponer a los Constituyentes de Querétaro, que 

ya merecían el adjetivo de ilustres por su decisión de encon--

trar la resolución adecuada de nuestros grandes problemas naci~ 

nales, la resolución de copiar leyes y disposiciones de otros -

países, a título de ser éstos más adelantados, cuando que, como 

acabamos de decir, no hay en las ciencias étnicas, pueblos atr~ 

sados ni adelantados, sino pueblos diferentes que viven y lu--

chan con arreglo a sus condiciones y a sus capacidades propias. 

Había, pues, que buscar las soluciones en la realidad palpitan

te de los hechos positivos de nuestro país, y tener la audacia-

"' Andrés Molin.:i Enríquez. LA REVOLUCION AGRARIA DE MEXICO 1910-1920 
TOMO V. p.p. 179 y 180, 
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:.~ ':. ~ .. ? ::'.:-: . :. -'.·; : --:.:'·;· .. --.~- . _.:_·, ' ' 

de exhibirlas a 0,plena lUZ ,::-- -cio'·mri'.'.·f~1l'~·6~·~~~~~~'i:.ó-~:;' d-~~~~t~ ~:f·i~;~;~¡5-~ 
espotltánea de nue's-tr~· ~~o~·.i"6 rn¡;d~/~_e· '.·s:~-r-.'o;:~~"· -·-·-·,, "' 

Desde luego. pudimos ver .• ~·':eÍ:0/cd~t:~~i; ·~u/e G forma. rep~ 
blicana ,- democráticft y ·f ed~·r~·f>.~·d~<!~~-~-~'f-~~~:··.'.:~-~-9·~~.di~ció·n, :~sti':" 
ya lejos de ser una vana ·aParÍ~n·~Í~-\'· -~~:>i·~.~:-.~i~;~ :~fios que_ ha< 

durado el régimen do las prece~e-nte_s .. cO_ns_ti~u'Cion·es·, ra ostru.: 

tura construOcional de nuest~o Gobi¿rn~j ha.·Yleg~dci·~ ser de -

una realidad concluyente. A pesar de ·ser conocidas de todos -

los Diputados, las deficiencias y las irregularidade~·dc tal -

estructura que se ha hecho para que funcione el. sistema deseen 

trado de las Presidencias Dictatoriales, lleno de atenuaciones, 

compensaciones y contrapesos, a la manera del modelo que nos -

di6 la Constituci6n de los Estados Unidos, nadie habría queri~ 

do oír ni una palabra sobre cambios de la organizaci6n funda-~ 

mental. Nosotros mismos, de ningún modo habr!amos aceptado-la~ 

comisi6n de entrar en ese terreno. Por lo demás, ni era ya - -

tiempo de hablar del sitema fundamental de nuestra organiza--

ci6n, habiendo sido ya discutidos en detalle varios art!c~ios- .. 

del Capítulo de las Garantías Individuales, ni era absolutame~ 

te necesario hacerlo para cambiar la índole misma total d~ la

Constituci6n. 

Aunque inadvertidas para la mayoría de los Diputados la·

Gran Guerra a pesar del draconismo estúpido de sus reglamenta

ciones disciplinarias, h~bia de&dlacio· todas las corrientes de

opinión que durante todo el siglo pasado había estado comprim~ 

das, sobre la descomposición que las morbosas operaciones del

dinero habían producido en todo el mundo, trasformando las or

ganizaciones industriales y hasta las grandes hegemonías en -

que estaban congregadas, en monstruos de imperialismo, que en -

sus propósitos de lucro, desataban guerras de increíble ferocl 

dad, que amenazaban devorarlo todo; y dichas corrientes de epi 

nión señalando con insistencia, la ya notoria incapacidad de -

todos los Gobiernos para dominar los expresados monstruos imp~ 

• Op. Cit. p.p. 180 y 181 
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'rialistas a los que iejos de resistir se complacían en ayudar, 

sugerían a las grandes masas, por esos· mismos Gobiernos sacri 

ficadas en proporciones jamás conocidas, las posibilidades -

que .Cllas mismas estaban palpando, de subvertir el estado so

cial y de adueñarse de la dirección de los pueblos, al menos

para salvar sus propias vidas. Nosotros nos dábamos cuenta de 

tales corrientes: comprendíamos bien la fuerza de las masds -

que nosotros mismos habíamos arrojado sobre las grandes ha--

ciendas de nuestro país; pero teníamos a la vista el fracaso

de todas nuestras revoluciones agrarias de un siglo entero, y 

recientemente el doloroso fracaso del Villismo, y comprendía

mos que algo más que la conquista material del poder, por -

parte de.dichas masas, había que hacer desde luego para que -

no perdieran su derecl10 m5s tarde por la persistencia estruc

tural de lo anterior¡ esto es, h~bía que apresurdrse a incor

porar las ventajas alcanzadas, a las bases estructurales que

la Revolución no hubiera considerado necesario destruir. Si-

quicndo el orden de tales ideas, habíamos llegado a la concl~ 

sión de que a todo trance, había que romper el sistema de la

propiedad particular privada, para dar entrada inmediata y -

firmeza definitiva, a los derechos derivados de esos mismos -

hechos, para que tuvieran, como los otros, la sanción de lo -

definitivamente consumado, el apoyo de la justicia posterior, 

y la defensa de los principios básicos de la jurisprudencia -

universal. En el sistema de la propiedad territorial esta.ha -

pues, para nuestro criterio el nudo central de las reformas -

agrarias. 

Pero nadie mejor que nosotros que hemos demostrado en el 

Libro Primero del presente esbozo historial, que la división

de la humanidad en dos grandes culturas, ha acabado por hacer, 

de sus dos sistemas de propiedad, la razón de su fundamental

divergencia tenía que vacilar entre el sistema asiático de la 

propiedud patriarcal, en que nadie tiene derechos propiamente 

* Op. Cit. p.p. 181 y 182. 
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dichos sobre la tierra, que· el pa·~riar·ca .~· p'!dr:.~ :conlún, -les da 

y les quita a su voluntad·, como ei.'-h~-·~ de lo·s<~~~t,'io~-: ~~~os ha 

llegado a establecerlo despué-s; y-_ el·· Sistema. e.?~op~o-/,.~~ que_: -

todos guardan como una con~uista .de JU'erz~:, .iC?-~: :cÍ"er~·~nos· -adqu,i 

ridos sobre la tierra por la ocupaci_ó·~-- o_'.:-Po~:-:i:~:~-~iol~-nc-·ia d~:·.
las luchas, transmitidos y desarroll·~--d-~-s _-.-d-ur·~-rit·~·/J'.·a-~~ós_, ~·ii~~-
ni~s. Al uno, se sienten atraídos· -10·5.·_::in~-ios'\•·_::1~~ ·indio-:~est! 
zos1 al otro, los criollo-mestizos y--~i-~-~" ;~-~-i--OT,~~:9· ... :··_N~ :~_~d-Ía~Ós 
dejar ae comprender que s1-·e1'-Pr1mer ·s1s·t~ma<es·t~b·a mas.~" re

lación con la idiosincrasia de--1~·~··. in'~io-~m~sti~:os:_ Y- .d.e l~_s i'ri

dios, por los orígenes asiáticos --d·e-- unos ~:~/ .. otÍ:'os ,· no·-era-- cony!_ 

niente dejarnos arrastrar por. es.os~-'mis~o·5._:·9rí9en~s, _hás-ta- el:_ -

punto de sustraernos, si ello ~ra -~o-~i.ble~--:-a_~Í'a·'-~-~ra~:~-i.6n-~ :~--.
la influencia y a la presión de los pueb~~s de i~'.'' cU(tú"r~ oc::cJ. 

dental, entre los cuales tenemos ciue ·v1vir, s1 .. h~~1o's, dee.:perJ::-~
necer a los del grupo de esa cultura. El ··coOgiesÓ-_ c-on--~ll::i'tüye~~ 
te, por su parte, no podía desprenderse de- lo_S- arlt:-e~0~~-~·ri:t-~s ·--. . 

que lo ligaban al viejo Partido Liberal d¿l que tenía·_ que .~er-

una forzosa continuación: no podía correr- con:un.c~mblo de - -

ideología en materia tan importante, el "riesgo de ·prOd.uclr una 

confusión de principios que las derechas habrían diestramente

aprovechado desde, luego, para derivar la marcha de las cosas -

en la dirección de sus intereses; la -era indispensable conti-

nuar siendo individualista y liberal, en la medida necesaria. -

para no convertirse en factor de la contrarrevolución ya venc! 

da, y para no sacrificar en aras de un colectivismo absoluto -

que pronto nos llevaría en ráp~da regresión hacia-el ab~Ól~ti~ 

mo virreinal, los resortes primordiales de las actividades hu-

manas. 

En la vida de todos los pueblos, los derechos de· prop~e-

d~d y muy especialmente los de la propiedad de la -~i~r~a, tra

ducen todos los progresos alcanzados: son la verte~r~c"ión .. ·que.:.. 

• Op. Cit. p.p. 182 y 183. 
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da fuerza positiva y trascendencia social a dichos progresos. 

Siempre que una revolución realmente triunfa, asegura su ---

triunfo traduciéndolo a reformas de propiedad que hacen más -

robusta la expresada vertebración; un estado de revolur.ión i~ 

dica un estado de incongruencia entre los hechos positivos y

las formas legales de la propiedad. Nosotros, no nos equivoc! 

bamos al considerar que el problema de la propiedad de la ti~ 

r~a era el problema capital, para nuestro País1 pero la Gue-

rra Mundial multiplicaba mucho los términos de ese problema,

Y era necesario alcanzar más, mucho más, el punto de observa

ción, para abarcar dichos términos hasta en sus más lejanas -

consecuencias. 

La vieja contienda entre los derechos del hombre y las -

facultades del Poder Público, que dió motivo a la Revolución

Francesa, parecía haber quedado resuelta en la primera mitad

dcl siglo anterior, con el triunfo del individualismo: en esa 

contienda, las grandes tierras de los nobles, sostenedores do 

la Autoridad Real; forma entonces por excelencia del Poder PQ 

blico, hab!a sido repartidas: con las fracciones adquiridas -

en los repartimientos, las grandes masas se habiilfl convertido 

en sumas de pequeños propietarios, que fincaban en la indepc~ 

dencia económica que derivaban de sus propiedades pequeñas, -

la solidez de sus derechos individuales y habían llegado a p~ 

der limitar las facultades de los Poderes Públicon para evi-

tar los abusos de ~stos; pero la liberación del indjviduo del 

poder absoluto del Estado, dió al mismo individuo la posibil! 

dad de sobreponerse al propio Estado, pPrmiticndo que los de

rechos del individuo, libres de toda limitación, tomaran un -

vuelo y adquirieran un desarrollo anormal que ha trastornado

todas las funciones sociales. 

Entre nosotros la crisis del individuo y del Es'tado·,,·es~ 

decir, de los súbditos y de los Reyes, dió··ocasión'_._.~.;-i·a ... Úi'd~~; 
. -· ,·,,· .. 

pendencia; que se hizo, como ya hemos dicho r.epet·i.a~~--vec·e_s·,-

' Op. Cit. p.p. 182 y 183. 
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sin nacionalizar los bienes raíces de los. eS_P-aiio'.ré~· 'y· d~-: los· -

criollos, que en los campos, ienÍan la f.o-~~:~>d-~--:_;{ahi'.'f~~~¡os :' -
, ':,-•»'•. ·:':•·,_ ':· •"-

apenas desapareció con la- Independencia·- el ~?der~~~~~,\-!~os.:e~-
pañoles y los criollos, ensancharon de h.echo·_:·eso·~· :{á"tifUn'dlOS
con despojos de los pueblos de indios; y pai~ ·e~~-t·.~-r~-~ :lod·n· .. :-:

clase de reclamaciones sobre el supuesto jur!dico de:.qu~-toda~ 

po;esión supone un derecho de propiedad, erigieron los dere--

chos de todas sus posesiones efectivas, es decir, ae todas sus 

usurpaciones, en inviolables hasta para las mismas leyes de e~ 

propiaci6n. Todos los esfuerzos hechos durante un siglo, para

destruir la fuerza así adquirida por la gran propiedad, se es

trellaban ante la inviolabilidad que le servía de escudo. Era

absolutamente indispensable romper esa inviolabilidad contra -

la cual acababa de estrellarse el Villismo y contra la cual se 

estrellar!a más tarde también el Zapatismo con su bandera eji

dal 1 el mismo Decreto de 6 de enero de 1915, había embotado -

contra la inviolabilidad de que se trata, la más eficaz de sus 

armas de combate, que era sin duda, la ejecución inmediata de

las posesiones provisionales de los Gobernadores de los Esta-

dos. Había una razón de más fuerza todavía para romper la rep~ 

tida inviolabilidad, y era la de que los grandes imperialismos 

exteriores, coloc~ban detrás de ella los derechos que por ver

daderos platos de lentejas decían haber adquirido sobre nues-

tro petróleo, y complicaban nuestros problemas, haciendo pesar 

brutalmente la espada de Breno en favor de los latifundistas,

siempre que éstos reclamaban su favor contra las leyes agra--

rias. Había, pues, que romper a todo trance, con la expresada~ 

inviolabilidad para poner los intereses comunes de la Nación,

sobre los particular~s de lo~ individuos o de las sociedades -

nacionales o extranjeras, a fin de que en todo caso pudieran -

estar los Poderes Públicos representantes de nuestra Soberanía, 

en condiciones de regular, de limitar y aun de agotar y de de~ 

truir, los derechos de la propiedad privada, que quisieran por 

perversidad o por egoísmo, superponer dichos derechos a los i~ 

tereses colectivos de la comunidad. Era necesario que los Pod~ 

res Públicos pudieran decir en nombre de los intereses colectl 

' Op. Cit. p.p. 184 )' 165. 
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vos, a ·cualquiera de las particulares, 11 tu fortuna privada no 

debe pasar de aquí, bajo la sanci6n· de quo sea-~estiuíd~ en -

tus propias manos". Así, entre. nosotr~s, el ·Esta.do Vend.rÍil a

quedar armado para cprregir sin mayor_es dificultades, lc:is PCE 

niciosos efectos del crecimiento anormal de los derechos_ pri

vadas que han venido a causar en toda el &rea de· la· cultura -

occidental, un desequilibrio sin precedentes en la historia -

del mundo, y para llegar a tales resultados, ni era indispen

sable cambiar la forma de nuestro Gobierno, ni tratar de ex-

tinguir la libertad individual. Para nosotros la libertad in

dividual, como hemos dicho en uno de nuestros libros anterio

res, se mueve en el sentido de la resultante entre las excit~ 

clones de la vida y la apreciación positiva y justa de las p~ 

sibilidades orgánicas propias: es en realidad el ejercicio de 

estas últimas; y como nunca dejará de ser el resorte primor-

dial de todos los actos humanos, no podrá ser jamás comprimi

da con exceso, sin que responda desde luego a su comprensión, 

un abatimiento de las facultades potenciales del hombre en t.!? 

das los órdenes de su actividad, aunque en muchos aspectos p~ 

rezca lo contrario. 

La cuestión agraria entre nosotros, desde Morelos, venía 

desarrollando cuatro propósitos conexos: el de hacer la pro-

ducción agrícola interior, lo bastante copiosa para alimentar 

a toda la población, en toda la amplitud de su crecimiento: -

el de hacer esa producción, lo más barata que fuera posiblc,

para hacerla plenamente accesible a toda la población: el de

hacer la misma producción en pequeñas porciones de tierra, p~ 

ra dividir entre el mayor número posible de familias, los be

neficios que fuera posible alcanzar; y el de hacer, en todo -

caso, la expresada producción, en función de la heterogenci-

dad racial y evolutiva de los elementos componentes de la po

blación total, en bien del crecimiento, de la fuerza vital y

de la potencia de acción de esa misma población en conjunto,

ya entonces convertida en una verdadera nacionalidad. 

' Op. Cit. p.p. 184 1' 185. 
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Niry'qU~,º de !Os. cu~trO. objetivos .a que ac~bamo~·,de hacer -

ref~rencia, habrí'a pod.ido···ser· lOgrado' ·.-:dentro_.:d'e1:·. rég.imen_ de la 
. ' .\ 

propiedad particular priva.da ilimitada· e ··-inviolable;· existente - . -- . _..._ .. : -·, '.,,.. . . ~ 

hasta antes de la Constitución de Querétiro,:;con·. un arma tan -

débil y y~ tan mellada, ·cuando lo' er~ '-{~---~-ª~~'):~~- expropia~ión, -., - .· -· 
pr¡:via la indemnización respectiva. E_l_ m~Sm_o/~ecpeto de de 6 -

de enero de 1915, sobre ejidos, esta:ba ~eStih·aaa···a ser tan i~!. 

ficaz cuando lo fueron las muchas leyes coloriiales y-poiterio

res a la independencia en los Estados, que~~~-·cJ~n~6 en cuando 

eran dictadas con los mismos fines de reti~~ci6~ ~,de' dotación. 

No hab{a mis remedio que saltar sobre ~l der~cho.de-·1~ ~ropie

dad particular privada, rompiendo la rigidez de su co~textura, 

elaborada primordialmente por los romanos, vertebrada más tar

de por las altas inteligencias de los pueblos de la cultura os 

cidental, y revestida con el mando glorioso de una tradición -

de obediencia y de respeto que se había venido formando en el

transcurso de los siglos, desde los dias de la fundación de R~ 

ma¡ pero era absolutamente indispensable, rehacer en el acto,

sobre los nuevos principios que expresaran las razones jurídi

cas en que se apoyaran los cambios que iban a intentarse, todo 

el sistema de la propiedad, elevando así el primitivo propósi

to de hacer una reforma legislativa constitucional, pero de ºE 
den interior, al propósito de hacer una reforma sin preceden--

tes, a la jurisprudencia adoptada 

occidental durante dos mil afias''. 

seguida por todo el mundo-

De todo lo expuesto se desprende que el Licenciado Malina 

Enríquez, en el Artículo 27 constitucional se basó en los he-

chas reales y palpitantes de nuestro país¡ y que para la dota

ci5n y restitución de tierras, no 11abid m~s remedio que saltar 

sobre el derecho de propiedad particular privada; y de esta-m~ 

nera romper con la tradición romana que había venido formando

se atravez de los siglos. 

Op. Cit. p. 186. 
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LAS DERROTAS DE DEGOLLADO 

Si-·mal no recuerdo, en mi obra La· Ref_.ormil· y_· JU-árez; esPu

se l·a_· op_in~ó-ñ .d~ que en la mem~rable G~er'·~~-- ~e---T~~-s- Afies _él -

tiiu-ndo -.no·~·se- debió a 1a dirccci6n del gaÍ>.inet"e d.C::. JuSrez, ni

ª-- ~a;s vt'_Ct~~ias de González Orteg~, sino a 1a;s. d~~rotas de De

gollado .• La obra ae este hombre iltistre, fue la m~s s~fialada~

~en_~\?_ -~-~~.-i~l., -~or'que mantuvo a t~do tranc·e el es·t~do.cde -~uerra 
dur~~ t~- ::el:_ ~i.empo que Mi ramón ocupó la ca pi tal de -la ~epÚbli-
ca\·.~-:::-y·-.::c·'o-n ~--ello,:._ª ·1a· vez que d_aba pasto constante a la energía' 

.. }.,i~~°'~~r<:~-~i~~ ~~Í.tar s_us desmayos, impidió a MÍ.ramón con~o:11d~r 
-_fú1>96b1·~~j,-¿< -Y·:: e~trega~rse al solo~· cuidádo·-.-_-de-· destrulr'~e1 · 90--- -

·b~~~~-º~ ._:re-'/~&r:~-=· qtie a··1a saz6n ~uncionaba- en Veracruz. 

·:.:::_~.,-: :-/.--.-~:- -x;::_. , _:·· ,: 
s-~_::_:e{_-ftrAfiaja·-_·de-:~-11a:ct!"r- la·· transformll.cióíi ~oé.ia_l_- y _eCori~mi 

.e·~·.;·¿~-('.· .. ~~{~~~ -p~ra- :cú:ea·r una ~-~~Í.o'~-~lt~i~~-A;,rg-¡~ica ,- -.9rand-C -Y ~=
fu·~,rte {/~·¡¿~-'_:·~;{~iÚ~~h·o~~---;-_ -i»~:~ ~-~dto' ~e··.:~~f~';m~:~· de ~muy'.·_distinta
na ~-u~~(~~~~'./~.-P~-'.~~~ ~"en_~r_e:'-'.: iá~.~-~u.:~~-e-s:; -~-e;ó:~X:-~~:~·q~e;:· a~·~ ta'S más im-

pó·r _t-a·~-.t:-·~~: ;:~~~S.?~-~~~~~~c~-~\- _D{f~.ó~:~~':.
2

P~~~-~-C?~af:~~e'.·'.Par~C'e :~;:la de De

gollad~·~- -Ery ·:;ei·~-C-ió'-/·: d~·-sa·~-~·ha·ce:~-·~v·efó't'e;:'~añ"O.s_, ... Poco:: m·as o menos, -

en:- :_qu~,-~-:-1-~·~.9 ~ ~;-~f·a·::~_'c;~*;Y:~irim:~=~s'.~·~~ d-eEV~ ;:;~·~~~~~ch~. ~ ~~ª iui f º r~ac16~ , ~ 
h -~--~.ta·.,;-.-~\:~:~~~~~,~~~?:~~'.~:~'~:· 9~~~./~~~~,~~~~;:-~t~~~-~ ~~;-~~ ~ ~·Fi ~,o;~: h_e __ , .11:~-~ ad~·_- a to-

o: d05 '106 Có~b~t~-~·;·-r~e:_;.;.¡uc·~ad-~::'.e-n:.' f(idOS:;·10s· 'púri-toS·-~ 0

h'e·: uS-.iºdO ... tó~ · 
da·s :_1~;5:_ a~~~~~~-~;;:--~/ii~'.j·'.~Ü:6h;~~--~ :~-~-~-i-~~~,~~:--,~:-~~-¿,··ri:tr·~:::ia~~--:f·~~-~za:~-' ··-~.On-

-~:::._~~hc~.:·11~f:¡~2~:~r;~:~:1i~:~.~~·:!.'.~~-~·fü·~·tfi~!;_:0:~:;~::=.··.•. 
t~a~sf~-~~~,~i6~ .de .ref·~·ren·~i~ ;:: - --~~f'"-o_::~:::,._~-~%Y.- \_;. CO:-o..;_--,_.,:-,~7=',? , ~-- -- -;~--:--'--- .~~ 

,·.·.,·.· 

Corif icsó sin rubor,. 4üi;'~n ·· 1.a i}yci;-a~~. ··~~.a. LtaÚas 
<::· <•: 

• AncÍré~ M~li~~ EÍl~íqu~~ "~~)~. G~~E~'_:::~-R0~2EMÁ'~» ~~·~IqN~i~~ .. :igog: 
Próloqo de A~.na~~o cór~oVa. p'.~54 ' · · _, 
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que he librado, el derrotado he··. si.do yo, pero así y todo he l~ 

grado llamar la aten~i6n general, hacia· los pr¿blemas que la -

repetida transformaci6n entrafia _y enfrentar re~ueltamente al -

país con esos problemas. Si otros m~ritos n~ logro hacer, para 

merecer de mis conciudadanos el tí-tulo ~d_e Patr~~ta, creo que -

ése cuando menos, me deberá ser reconocÍdo en justicia. Y no -

as)?iro a más porque creo, que yo como Degollado, n·a recibiré -

de mis contemporáneos mientras viva otra recompensa que l~ pr! 

si6n que ya sufro, y que la indiferencia y el olvido que má~ -

adelante sufriré 

El Licenciado Don Wistano Luis Orozco, es una autoridad -

en asuntos agrarios. He dicho todo lo anterior, para justifi-

car la afirmación de que aun en el supuesto de que el señor -

Licenciado Don Wistano Luis Orozco tuviera plena razón en todo 

lo que dice en el folleto que ha escrito para combatir mis pr~ 

yectos de leyes agrarias, bastante había yo hecho con provocar 

el resultado de que dicho señor, enriqueciera la ciencia mexi

cana con una obra suya más. Tengo al señor Licenciado Orozco,

por un sabio en asuntos de propiedad jurídica territorial del

país1 he aprovechado sus trabajos para fundar los míos, como -

lo demuestra la abundancia de citas que en mis obras he hecho

de las suyas¡ y me he asimilado no pocos de los tecnicismos 

que él emplea. En la página 84 (156) de mi obra Los grandes .-

problemas nacionales, digo textualmente: 11 Nadie niega que las

haciendas son por lo comGn de muy grande extensión. Sin embar

go, en apoyo de la afirmación que hemos hecho sobre el partic~ 

lar, copiamos de la mejor obra que conocemos acerca de las - -

cuestiones de propiedad en nuestro país (Legislación y juris-

prudencia sobre terrenos baldíos por el señor Licenciado Don -

Wistano Luis Orozco) lao ~iguient~s lineas, ctc~tera«. Escribí 

lo anterior entre 1905 y 1906. 

* Op. Cit. p.p. 454 y 455. 
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Sin duda el señor Licenciado Orozco, no ha leído mi obra 

citada. Si la hubiere le!do, habría encontrado la mayor parte 

de los párrafos fundamentales de sus folletos, literalmente -

copiados (como suyos por supuesto) en diversas partes de ella, 

y si hubiere leído juntamente con esos párrafos suyos, los -

complementarios míos, de seguro que al juzgar los dos proyec

tos de ley de ·que se ocupa en· su folleto, habría d~jado de· e!_ 

l~ficarlos a priori de absurdos, porque realmente no lo son. 

Explicación -indis-pen_sable respecto de m)s pr~yect~s_ d~ -':"': 

Ley. Debo de ha6er la salved~d, antes de seguir adelarite, ~~

quo los dos proyectos de referencia, eran anexos de un artíc~. 

lo que escribí para decir al señor Madero, poco más o mcnos,

lo-siguiente: el triunfo de la revoluci6n de san Luis (puede

llam.lrselc así, como se llamaron de Ayutla y de Tuxtepec, las 

de los planes de sus nombres) se ha parecido al de la- de Ayu

tla, por su origen netamente popular, por el rápido derrumba

miento que produjo del régimen dictatorial anterior, por el -

entusiasmo delirante que encendió en las multitudes, y hasta

por la misma 9lorif icaci6n de héroe que la llev6 a su t~rmino 

feliz1 que la revolución de San Luis como la de Ayutla, había 

nacido del deseo de urgentes reformas de carácter csencialmc~ 

te agrario, reclamadas por imperiosas necesidades de las cla

ses bajas de la población nacional; que él -el señor Madero-

debía aprender la lección histórica de Comonfort, porque si -

como éste, pretendía detener los impulsos reformistas revolu

cionarios para ponerlos de acuerdo con las resistencias con-

servadoras, la paz de que entonces se gozaba ya (escribía yo

eso en junio anterior) se disiparía pronto, la revolución vol 

vería, y arrollando a su paso para llegar a su fin, todos los 

obst5culos que encontrara en su camino, lo arrollaría a él -

-al señor Madero- y al gobierno que intentara establecer, te

niendo entonces que lamentar la nación, que la revolución en

vez de encauzarse en reformas legales, se hiciera desordenada 

Op. Cit. p. 455 
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y sin tino con los excesos consiguient~~·a~:~u··cieg~~dad-; y que 

por Gltimo, que habiendo yo .de ~eg~lr ·1a revolución .en su pr.!:!_ 

pósito ae traducir a hechos concretos sUs anhelos imprecisos, 

había yo formulado para ser aplicado a r·arz· del triunfo, el -

primero de los dos proyectos que pon!a a continuación, pero -

qu~ por haberse cometido el inmenso error de licenciar a las

fuerzas revolucionarias en la forma- en· que -eso .se hizo, no p~ 

día ya pensarse en ese proyecto, sinó en otro mas radical y -
violento, como el que ponía yo después. Efectivamente, después 

de ese artículo, puse los <los proyectos, cada uno con su par

te expositiva. 

Llov6 el articulo de que vengo haciendo refcrenci~, al-~ 

señor Licenciado Don Trinidad Sánchez Santos, y lo acoqió con 

buena voluntad. El mismo sefior Licenciado sánchcz Santos, al

tratar de dicho artículo, mostró no s6lo la perfecta inteli-

gencia con que lo comprendía, sino la más absoluta convicción 

de que encerraba una verdad tan evidente, que er~ indispensa

ble que se penetrara de ella todo el mundo. Me ofreCió pUes,

que el artículo se publicaría. 

No he podido· saber a qué circunstancia material se- debió 

que al señor formada la plana dedicada al art{culo, se·~uita

ra el art!culo propiamente dicho y se publicaran solamente w

loe anexos, trastocados y con un título general que yo no les 

hab!a puesto. sentí mucho ol percance, pero era irremediable

ya: es tan difícil disponer de una plana entera de un periód! 

co como El País, que no me fue ya posible rehacer la publica

ci6n. 

Si entonces se publicaron los anexos sin el artículo, -

después mi grande y buen amigo el señor Don Paulina Martínez, 

me ofreció publicar el artículo completo, en La Voz de Juárez, 

pero por virtud de la extensión de los _anexos, !?.Ólo_ el artÍC.!:!, 

* Op. Cit. p. 456 
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lo i:ie pu~licó. 

O~ modo que mi trabajo sali6 a lu2 dislocado, y no es ex

tra~o .que· no haya sido bien comprendido. 

L~ ~efensa de mis proyectos. Volviendo a los proyectos de 

que-•c. trata y cuya cualidad queda explicada ya, podrla yo de

cJ::r ai.- señor Licenciado Orozco, que para simples esbozos de e!! 

~li¿aci6n de ~na idea, son bastante buenos puesto que sirven -

para.comprobar lo que en ellos quise decir. Pero como los est~ 

dié, medité, corregí y rehíce en más de una ocasión, los crec

en condiciones de no ser calificados de absurdos. 

No obstante lo claros, 4uc son, el señor Licenciado Oroz

co ha visto en ellos ideas que no contienen, y precisamente -

por las ideas que no contienen, es por las qua tan duramente -

los califica. 

El señor Licenciado Orozco, supone que el límite de las -

quinientas hectáreas, que el primer proyecto fija para que la

Comisión de Fraccionamiento y Colonización admita a división -

una finca, es el límite que yo estimo como de separación entre 

la propiedad grande y la pcque5a. Pues bien, se ha equivocado, 

porque yo no intentaría jamfis hacer como ~l lo hace, la deter

minación de un límite imposible de trazar de un modo absoluto

cn un país de tan variada configuración como el nuestro. El l! 

mite de las quinientas hectáreas, es sólo un límite de procedl 

miento; es sencillamente el límite mínimo de las fincas que se 

encargaría de fraccionar la comisión. Y tan es así, que en el

sequndo proyecto, fijo como límite mínimo de las fincas expro

piables, la extensión de dos mil hectáreas. Hecha esta cxplic!!_ 

ción, huelgan las apreciaciones que sobre el particular ha he

cho el señor Licenciado Orozco. 

Op. Cit. p. 456 
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Me desentiendo de la apr~ciaci6n· que-hice tambi~n. el se

ñor Licenciado Orozco, respecto de la,_J~-~-~t'ff~áci~n del vein-

' te por ciento en efectivo que seqún el cit~do-Primer proyec-

to, debería recibir el propietario que,soltcitara el fraccio

namiento de su finca; y me desentiendo de ~i~ha apreciaci5n;

porque leyendo la exposición del misrn~ ~royecto, el lector P2 

d;á ju~gar _de la importancia que tieñe para·evitar la rec~ns

tituci6n de una finca, la adquisici6~· por el .. Estado,· de l~s -

caminos intermedios de las fraccionos, y- porque a todas_ luces 

es evidente que la prima del veinte por ciento es todavía coE 

ta para resolver a los propietarios. Solamente me ocuparé dc

destruir de un modo aplastante, el valor de ias enfá-~iáa~ __ -,_,; 

afirmaciones que hace al señor Licenciado Orozco, respecto de 

la pretendida tutela del Estado que él llama un deliri~ cond~ 

nado por la ciencia y relegado a los manicomios do la histo-

ria, con sólo la exposición de dos razones, entre otras mu--

chae que yo podría escoger. Como en el caso de las campanas -

del cuento, con una me bastaría. 

Si la ley de mi proyecto impusiera como obligatorio para 

todos los grandes propietarios el fraccionamiento por la com! 

sión, tal vez te~dría razón el señor Licen~iado Orozco; poro

desde el momento en que es voluntario para los propietarios -

acogerse o no al beneficio del fraccionamiento en las condi

ciones que el proyecto indica, la imposición del tutor no - -

exist~, ~ menos de considerar que las compañías de seguros t~ 

torean a los asegurados. Además, como el propietario mismo 

formaría parte de la comisión, resulta que se tutorearía a sí 

mismo. Dejo al lector que juzgue. 

La segunda razón, es la de que el sistema de la comisión 

que propongo, está sustancialmente tomado del sistema actual

mente en uso en Alemania para el mismo fin. No le es permiti-

Op. Cit. p. 457. 
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do al sefior Licenciado Orozco ignorar el- sistema seguido por

el reino de Prusia para ~a germanización de la Prusia polaca, 

por medio de la repartición de la propiedad polaca·grande, de 

la multiplicación de la población qermánica como consecuencia 

de esa repartici6n y de la disolución de la población pola9a

e~ la más numerosa germánica así conseguida. 

En Prusia la comisión es plenamente oficial, y se enca~

ga de la preparación de la finca, de su administración inter

media, y hasta del cobro de los abonos de pago. Las leyes re

lativas están en plena vigencia: yo tengo copia de ellas aun

que un poco mal traducidas. En el boletín del Ministerio de -

Fomento, se publicó hace algunos afias, un estudio del sefior -

ingeniero agrónomo Don Juan Ludewig en el que pueden ve~se -

las disposiciones fundamentales, los procedimientos seguidos

y sobre todo los prodigiosos resultados que se han llegado a

alcanzar. Entre esos resultados debe apuntarse uno que aquí -

se juzgaría increíble: avanzando la división de la propiedad

en razón aritmética, el ganado se multiplicaría en progresión 

casi geométrica, Y a otro asunto, porque en éste, he cogido -

al señor Licenciado Orozco con el dedo tras de la puerta. 

Tratándose de mi segundo proyecto, el señor Licenciado -

Orozco, hace consideraciones jurídicas sobre la expropiación

forzosa que yo impongo sobre las fincas de más de dos mil he~ 

táreas de estensión. una razón tan aplastante como las prece

dentes me bastará para demostrar que huelgan dichas conside~~ 

clones. 

La propiedad existe para las sociedades, no las socieda

des para la propiedad. Las sociedades tienen existencia mate

rial y objetiva: la propiedad es sólo una noción subjetiva. -

Siendo así, los límites de la propiedad no deben de ir más -

allá de donde las necesidades vitales de la sociedad lo exi-

jan. Podría yo discutir mucho tras esto con el señor Licenci~ 

do Orozco, seguro de derrotarlo completamente, porque siempre 

el sociólogo derrotará al jurista. Pues bien, las sociedades

por instinto limitan y hasta desconocen la propiedad al tra-

* Op. Cit. p. 458. 
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se de su propia conservaCión. Un' ej ~mp1~' concreto y ·n-~-CiOná:'i: 
las leyes de ·desamortÍz~~i~n y 1-~--s ~~--~~·éi-~nalf~'~ci:ó~-. iE-il·-. __ 

qui ginero de expropiació~ jurldi~a co~s~itu~i~n~l coloca el

señor L.icenciado Orozco, ia expropiación:que- .deéreta·~.on esas

leyes7 Y no po~que esa expropiación ~o haya 'sid~· constituc~o

nal ni jurídica, las leyes citadas dejaron de sé·r dada·s, rii<·

dejaron de producir inmensos bene.ficios. 

Ataco al señor Licenciado 6~-ozco~ El,:Pi-·Obiem-~· ."d0--1-a. Col,2_ 

niz~ción. ·.Hasta a~uí ~e ~e ma·nte~id~·'.·;en:. ~~ -9~~.~.~·.S'i~;~:.:··,~~~~-.ha¡a!!, 
do los ataqueS---q~:e: ·e1·-:señor .-. Lic.e-~c·ia:do --6~o~Co _:·11a).d·~-~JcJ~~o.:.~~: ·.-e_' 

mis piOyectos .'. Ah-ora·:·~-ciy-~_a: Ser y0·~- 'ciUierl'· a-f~~:~-~~:~;-~í'_;~-~¡\~'-~- Li~-
ce~·ciado o.ro~-~-~- ~:Or -~·~~ :~·~i~h;~n'~--~;~ ·-"'-'~ - ~'::- -~:,·.: :_::~~-·-. 

<,:;~,·. . :~;~/. 

ioniz:~~:n ·~X:~:;~ .~~~·~:1:~;r:~0-~:!_.ir;:¡:~t;:~:~d:::· ~:: ::= 
pobla~ien to -pe~dónes~·me-'-:ú1_:·:·p-a-l:~Jira.'2>.,d-e-:: ·nli~,~ t.ro 'te·~ r i torio·,'- -

debe e,sperarse má-s, inuch·o·_·m&-~---:'. d~·i;· ~i"e·~~~:i:ci(irO. de·· riu~stra pro-

pia poblacióñ, - q~~ 'de l~ .··Íma.</i~,~-~Í.ó~< e~~:-ian·j-ern:~ y en mi obra 

Los grandes probi;em~:é. na~-16~·~,~8~> Ct~-~b·a_t~- vÍ.~orosamente, 10 7 

que llamo, ~1-error ~rioilo de-:~~~--ÍnmÍ~~ación1 pero no hay -

que exa9erar'».1as, ,.cosil_s:·,·ni-·_~~~-r,:·c'o:m.pie_t~·-'esperar todo de la i!!, 

mlgració~··axt~a~j~ra, __ ni:~~~~~coipl~to esperar todo de la po-

blación naci~nai..;. ·Erl.<est~:-p~~,to :me parece que el se~or- Orozco 

juzga la cu~·~·tió.ií, _·6~n':\:'ier·~.~~ ~~perf,ic'ialí.d.ad excepcional _en

él. E_l pr~blCmá.~-;.~o·-:.'~ó1~{'es:-'eco,~6mÍ.Co y "jurldico, .Sino tam--

bién_ antr~poi69f\:;O·:_y_{~e~,~-¡:~~~-~:. ~:~-~ª-:~<ser; res.uelto, estudios .pro 

fundos q~~ e{.- s·efi-~-;-··,_Ii·-¿~~;~--i~~-.,-:ri~~¡~:~~:-c.~~--h~ -~:~-p~c-Ü~d-i~=p t·ada~ 
V Í B • :.;< ;-.}ii.~ ;. ~,,-~··._'. .···;; :7:.: > . ., -' :,-; 

' :?.:: ." -:.·~?:. '°''' . .. ::~~-'-<::~, 

'.·sigo·.~ i~-~a~:á~ "~·~: ··~:·~-fi~i;'.:l-ib-'~~;~'.{~-~~·;:-~~;~·éi~:¿º·,~ .:La ·r·ef.Orma. ex1 
gida~ no ~~~-~i-:,,~·e·~- .. :~~:~·!f)!~~-,/'.:~é·~~:'~,ia~;é~·-' ~-~,~·:i~-:.::~·~:i:~:i.ón, centro de 

todo el :-i~i~-~--fo!~~:~·~i::\:;;~:iú:i;/, -~1--~-~~~"·Í:~:~~· o~-~-z,~·~::·i· _.:d_~:_:,_q·u,~ ~a tr.ails-
,. ~y: 
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-rormaci6n·de la propiedad grande morbosa del país,- la propic-_ 

dad ecoriómica, para no hablar de tamaños, debe hacerse pO.r · m!_' 

dios.pacíficos de lenta evolución, me perffiito decir ~l ~~~mo

señor· Licenciado Orozco, que el estado de propiedad grand_e, -: 

llamado muy propiamente por ~l, feudalismo rural, como todo~~ 

los feudalismos, ~ue todos son rurales, siempre, en ning~n -

pueblo de la tierra y en ningún estado evolutivo de la human! 

dad, ha desaparecido por virtud do una progresiva modifica--~ 

ción: siempre, absolutamente siempre, ha desaparecido por la

acciCn violenta de una revolución sangrienta e implacable. 

El tipo de todas las revoluciones del género a que me he 

referido, es la revolución francesa. La transformación de la

propiedad grande feudal, tan desordenada y mal titulada en -

Europa antes de esa revolución, cuando lo es la propiedad fe~ 

dal entre nosotros, ahora, se hizo en Francia, por medio de -

la misma revolución, y fuera de Francia, por las campañas na

poleónicas. Del mismo modo se hizo en Japón. Y la prueba de -

que no puede hacerse de otro modo, la da Inglaterra. Esa int~ 

ligentísima nación escapó al contagio de la revolución franc~ 

sa, a costa de una guerra nacional que duró todo el periodo -

de Napoleón, y a costa de las enormes cantidades de dinero -

que gastó en las coaliciones. Pero a pesar de ser inmensamen

te rica, altamente ilustrada, y de tener el gobierno m&s li-~ 

bre de la tierra, no ha podido hacer desaparecer de la mlsma

el régimen feudal vinculado en la gran propiedad, y lleva to

davía ese cáncer en las entrañas. A pesar del alivio de sus -

colonias, Inglaterra se siente enferma por el susodicho cán-

car, y por virtud de fil ha comeniAdo a declinar. En la actua

lidad se debate en las angustias de un sufrimiento interior -

que amenaza producir una revolución terrible, y ya se señala

como objetivo de ella, la supresión de la gran propiedad. 

' Op. Cit. p. 459. 
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Los economistas de la Secretaría de Fomento, inspirados ~. 

por un alemin, el sefior Don Otto Peust, persona ~ue no~ .~~=de~ 

clarado raza inferior, que no pierde oportunidad de ~eéi~·-_·que·~. 
la mayor parte de los mexicanos somos animales con c~~a .. d~~~~ 
bre, y que ha trabajado empeñosamente por organizar .i"é-.g~i,tn·e·n~~-,. _., .... " 
la esclavitud en las haciendas; los economistas de la·'scci~eta~ 

rí'a de Fomento, digo, se empeñan en sostener que Si ~i·:.g~bi~~-~ 
no nacional contrata un empréstito de trescientos mil·lon·~·~:: ~~:_ 
pesos en el extranjero, e invirtiera esos trescientos miiiones 

en pr~stamos a los agricultores, haciendo esos pr~st~~os~al·-
mismo tipo de rédito en que el empréstito se obtenga, la pro-

ducción agrícola nacional se elevaría en un cuarenta por cien

to sobre la actual, y ese hecho determinaría la baja del pre-

cio de los cereales, esa baja, la exportación; la exportación, 

la nivelación de los precios interiores con los mundiales; esa 

nivelación, la quiebra de la gran propiedad que ya no obten--

dr!a las ganancias actuales; esa quiebra, el abandono de las -

tierras por los capitalistas, y ese abandono, el necesario y -

natural fraccionamiento de las tierras grandes. Si otras razo

nez no hubiera para comprender lo falso de esas ideas, basta-

ría la del ejemplo de Inglaterra, y ese mismo ejemplo basta -

también para demo~trar lo falso de los medias que enumera el -

señor Licenciado Orozco. 

En efecto, Inglaterra, tiene capitales abundantísimos y -

los de más bajo rédito que hay en el mundoi tiene los precios

mundiales para los productos agrícolas1 gobierno libre, pobl~

ción ilustrada, justicia recta, catastros satisfactorios, le-

yes equitativas, y todo en suma: y sin embargo en ella pers~s

te la gran propiedad. Y en tanto exista allá como aquí determ! 

nará totalmente, que la legislación no la toque en cuanto se - · 

proponga destruirla. Si en Prusia se ha hecho esa división en

paz ha sido porque s~ ha hecho en país conquistado, y pór el -

gobierno dominador. No hay que darle vueltas al asunto: la - -

gran propiedad sólo puede ser destruida, por la violencia. 

* Op, Cit. p. 459. 
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Es perfectamente explicable que sólo una revolución pue

da destruir la gran propiedad. 'io he llegado más al, f0n-d0 .del 

análisis de la propiedad, que el señor Licenciado· O:C-_ozéo,~-·y -

mis conclusiones respecto de la firmeza que ella d~be·:'·.f'~'ne~,~ 
son más vigorosas y más trascendentes. Digo en mi libró Los -

grandes problemas nacionales que el hombre verdadero, se com

pone del hombre animál y del suelo que protege su vida como -

el molusco se compone del molusco animal y de la concha que -

su vida protege. Por eso precisamente no puede haber paz org! 

nica. en un país, donde s6lo un diez por ciento de los hombres 

cuentan con la concha protectora y el noventa por ciento res

tante no cuenta con ella; y precisamente porque tan completa

mente se identifica el hombre y la propiedad, cuando ésta ad

quiere un desarrollo anormal, sólo puede ser reducida a sus -

convenientes proporciones, rompiéndola. 

La naturaleza de la propiedad, impone en todos los pue-

blos, la brusca fragmentación de la propiedad grande. Todo lo 

expuesto nos conduce a la conclusión de que la naturaleza de

la propiedad, impone para la destrucción de la propiedad gra~ 

de, una brusca dislocación, una violenta fractura de ella en

fragmentos pequeños: después, ella sola se reconstruirá con -

arreglo a los principios económicos indeclinables. Pero es un 

error, el creer, que al reconstituirse, volverá a su estado -

anterior. Ese error es semejante al qu~ se ccrnctcrín creyendo 

que porque muriera ahora el seaor Madero, el gobierno volve-

ría a recomponer el estado nacional que concluyó con el señor 

general Díaz. Es claro que las fuerzas mismas que determinan

la fragmentación de la propiedad, impiden la reconstitución -

de ésta. 

Cuando sí es indeclinable la reconstitución, es cuando -

la fragmentación se hace parcialmente, porque como es natural, 

la parte restante, por su propio interés de conservación tra-

' Op. Cit. p. 460. 
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baja activamente por volver cuanto antes las cosas~a su ante

rior estado. Hay que hacer presente esta- sencilla considera-

ción para no extraviarse con los inevitables fracasos de los

intentos parciales, entre los cuales pronto habrán de contar

se los sugeridos por la comisión agraria oficial que actual-

mevte funciona. Es claro que si de pronto se fracciona una s~ 

la hacienda en' un Estado, poco trabajo costar& a los hacenda

dos colindantes adquirir de frente. o por trasmano de los nue

vos compradores, sus fracciones respectivas, aun cuando aqu&

llos pierdan en el negocio grandes sumas. 

En nuestro país, una vez hecha la fragmentación general

dc la propiedad toda, bastará para impedir su reconstitución, 

con declarar la libertad de entrada y salida de los cereales. 

Así ya que no por la exportación, como pretenden los economi~ 

tas de Fomento, sí por la importación, los precios de los ce

reales bajarán hasta el punto de impedir todo sistema capita

lista rural que no fuera impuesto por las mismas condiciones

territorialcs, por que de otro modo el capital no tendría re~ 

dimientos. 

En cuanto a ~os medios de producir la dislocación, pue-

den ser los míos u otros. Las grandes transformaciones socia

les no se hacen por la obra de un solo hombre. Lo principal;

es como dice mi inteligente amigo el señor Don Carlos Basave, 

abrir el surco que la corriente misma después, formará el ca~ 

ce. La desamortización de los bienes de la Iglesia, no se hi~ 

zo por 1~ dcfcctuosísim<l, incompl etísima y perjudicialísima -

ley de 25 de junio de 1856, sino por las disposiciones compl~ 

mentarías. Lo importante de esa ley, fue lo resuelto del ---

arranque contra la propiedad privada de la Iglesia. Yo traté

dc indicar la manera de hacer el arranque de la nueva reforma, 

con mis dos proyectos de ley. 

• Op. Cit. p.p. 460 y 461. 
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La discusión de los dos proyectos que El País publi'c6, e·s 
ya perfectamente inútil. No es tiempo de pensar en el~os; sino 

en otro más radi~al. La discusión de mis dos proyectos de_.·ley, 

es ya completamente inGtil. Como en estos tiempos no ~a apare~ 

cido en su puesto el hombre de Estado que exige la ReV.01~,~:ión
y que El País ha estado pidiendo a gritos, la oportuni·a·aa··-ae·i:-~ 

primer proyecto, es ya de historia antigua, y la d~l --~~·g~·~d~,:.. 
es todavía reciente, pero pertenece a 

es tiempo ya ni del segundo proyecto. 

Entre los decretos de mi fracasado Plan de Texcoco, _figu

raba uno más rápido y eficaz que los dos que publicó El País,

-y e~e decreto circuló bastante. Pues bien, de todas partes me

llegan a diario indicaciones diversas para formular una ley -

más violenta todavía. Se cree generalmente que yo excito a las 

clases populares para la ejecución de medidas extramas contra

la gran propiedad. Es un error. Yo me atribuyo ciertamente cl

mérito de haber orientado con veinte años de trabajo incesante, 

la atención de todos los movimientos sociales hacia la propie

dad como fuente de origen; pero a quienes quisiera yo conven-

cer a gritos, y a quienes he tratado de favorecer por la fuer

za, es a los hacendados. Las razones antes expuestas, no dejan 

lugar a duda acerca de la seguridad que abrigo de que inevita

blemente vendrá una revolución francesa, mejor dicho, de que -

esa revolución ha comenzado ya. Pues bien, mi esfuerzo se ene~ 

mina a conseguir que en ella no pierdan los hacendados ni 5U -

capit~l ni su vid~. rcro hay una e6pecie de fRt~lirl~<l que cie

ga en los momentos supremos a los poderes sociales llamados a

desaparecer. Los hacendados nacionales, no comprenden que como 

está pasando en Morelos, las fuerzas populares encontrarán más 

llano y mis sencillo ocupar las tierras sin pagarlas como hi-

cieron los campesinos en Francia cuando la revolución, que co~ 

prarlas o pagar su precio en largos plazas, y los mismos hace~ 

dados no comprenden tampoco, que si llevan sus resistencias --

Op. Cit. p. 461. 
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más allá de ciertos límites, serán contados, como en algunos

estados lo han sido ya ..• y no quiero decir lo demás para no

propagar ideas que muchas veces he o!do expresar con toda pr~ 

cisión. Y el peligro que insinúo es tanto más cierto y tanto-· 

más grave, cuanto que coinciden las cuestiones de propiedad -

co~ las cuestiones latentes de raza, siempre fáciles de prov~ 

car hondos desacuerdos, y siempre en condiciones de transfor

mar esos desacuerdos en odios inextinguibles y en pasiones i~ 

placables. Si todos comprendieran lo que hay en el fondo de

los movimientos de Horelos y de Chiapas! 

Siendo todo ello nsí, si las circunstancias me pusieran

en el caso de ser el hombre de Estado de esta situación, man

daría yo hacer un rápido avalúo de todas las fincas grandes;

autorizaría yo su ocupación libre en lotes pequeños, mediante 

el aseguramiento de la obligación de pagar esos lotes en las

mejores condiciones posibles, y echaría yo sobre el crédito -

de la nación, la obligación de indemnizar a los propietarios, 

amortizando después la obligación relativa de la nación, con

las de los tenedores de bienes. Pero no hay miedo de que se a

yo el hombre de Estado y sólo Dios sabe lo que va a pasar. 

Hay que poner manos a la obra cuanto antes, sin perderse 

en bizantinismos. Todas las obras trascendentes tropiezan en

su ejecución, con la obra obstruccionista de los espíritus dl 

dácticos de segundo, tercero y cuarto órdenes, que sin fuer-

za~ suficientes para abarcar de una ojeada el conjunto de un~ 

gran concepción, se ocupan de hacer la crítica de los Ueta--

lles de ella, generalmente expuestos con cierta superficiali

dad para que pueda ser más fácilmente comprensiva la idea do

minante. Contra tales obras, surgen a millares los polemis-

tas que en su afán de lucir abundancia de erudici6n y superi~ 

ridad de talento, apuran el análisis de tal o cual punto sin

importancia¡ y del mismo modo aparecen los doctores en matem! 

tica doctrina de siempre, constituidos en comisión oficial, -

' Op. Cit. p. 462 
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extendiendo largos y aburridos dictámenes para demostrar oon la 

suficiencia autoritaria del poder en que se apoyan, la imposib! 

lidad de encontrar los nuevos caminos del oriente. Los primeros 

son siempre incapaces de comprender que ningún general, por más 

Napoleón que se le suponga, puede resolver de antemano todas -

las dificultades que tendrán que encontrarse en una campaña y -

que requirirán ser resueltas al presentarsc1 y los segundos, -

son siempre los encargados de detener el curso de toda innova-

ción por miedo de las consecuencias que ella pueda producir. 

Digo lo anterior, porque con motivo de mi trascendente pr~ 

pósito de determinar en el país, la transformación completa de

·nuestro sistema de propiedad, se ha extremado y se extrema tod~ 

vía la discusión de muchas cuestiones que para las ideas funda

mentales de que dicho prop6sito se deriva, y para la urgencia -

que exige la pronta realización de ese mismo propósito, tienen

la importancia de las discusiones bizantinas sobre la naturale

za de la luz del Tabor, en el momento preciso de la catástrofe. 

Yo bien sé, mejor, mucho mejor que mis contradictores oficiales 

y privados, que no se pueden trazar líneas exactas de separa--

ci6n entre la propiedad grande y la pequcfia; que no se puede l! 

mitar con leyes la extensión de la propiedad grande; que el - -

brusco fraccionamiento de la propiedad grande producirá muchos

trastornos; que los individuos llamados como compradores a la -

adquisición de los lotes de fraccionamiento, no conservarán los 

lotes; que no hay entre las clases bajas nacionales, recursos -

acumulados suficientes para que de plann t~dos lo~ c~mpcsinos -

se conviertan en agricultores; que los fraccionamientos no per

sistirán de igual modo en todas las regiones de la República; y 

que las reformas agrarias requieren una multitud de medidas co~ 

plcmentarias de muy diverso carácter. sé, en su suma, todas - -

esas cosas y otras muchas más, porque hace veinte años que hago 

estudios sobre todos los particulares de los problemas más im-

portantes que presenta la vida de la nación, y esos estudios p~ 

* Op. Cit. p.p. 462 y 4G3. 
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drán tener muChos superiores .Por·. su;'-inteligeilci.i,._péZ.o _ninguno_.-

por su magnitud. Pues bien,así y·->~o~~ .. ,. ins1kéoº~~.--1a.~.;ne~e-~idad -
de la fragmentación violenta de -~ª p:~_op!'-e'aa·~·~g~~n-de·> ~-.ii.:a :,~~-~-e -~ 
ella sola se reconstituya de~,P~~~~-' --·~'.~_~·:'-~-~r-e_;·f~,·<:~:i-_:i~~~·~_;_~~-Ju:ego de 

1 as fuerzas múltiples eConómÍ.ca~:-'··~ue'\s~·-;:h~n:·:s~·n·t id'o-·/en:·\:a .- nación 

y que de SP.guro no r~con~tituiriri---Í,~-~;_.,e-·Jbci~Y,¿~J-~:~-~-1 ~-f .. dét~~·~ina
rán de nuevo las asignacion~s- d~'·· ~!?-~'ad·O:~,:--~~~·er~--~-- a-·:_~'~,~ i:·~-~l·a pe~-
sona. 

Los resultados de la gran reforma. Hechas las reformas que 

el pa!s requiere, y muy especialmente la gran reforma agraria, -

centro de todas ellas, el primer resultado que se obtendrá, será 

el de la paz permanente. Consumada esa reforma, las crisis peri~ 

dicas de hambre, origen verdadero de todas nuestras evoluciones, 

no volverán. Es claro, que si el maíz baja de precio hasta que -

la carga llegue a valer cuatro o cinco pesos, como precio normal, 

si la abundancia de las cosechas en la gran producción que es de 

esperarse en la multiplicación del cultivo, baja a ese precio, -

entonces los agricultores lo harán subir procurando hasta donde

les sea posible la exportación y si por la pérdida de las cose-

chas, ese mismo precio sube, lo hará bajar la importación, El -

precio del maíz pue~, oscilará poco, ~ dado su bajo nivel medio

el valor del trabajo adquirirá una enorme potencia de adquisi--

ción que determinará de un modo absolutamente indudable, el bie

nestar general. 

Es absulutamcntc !:cguro que cuando se retire el capital a.e 

las grandes empresas agrícolas directas, ese capital abundará p~ 

ra ser dedicado al crédito rural en préstamos hipotecarios a los 

agricultores pequeños, y para ser dedicado a otras empresas¡ que 

cuando por los fraccionamientos de tierras y por las facilidades 

de los créditos hipotecarios, sea posible que haya más agricult~ 

res, muchas si no todas de nuestras mejores unidades de trabajo

que ahora emigran, se convertirán en agricultores y se fijarán -

Op. Cit. p. 463. 
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fuertemente eh el paíst· qu~ .·1a··mtilti¡)licació~ de los trabajó~ -

agrícolas requer'{rá un ·~úm~i:o.;t~m~ri.·~arñ.~n,te-'-·s~-l>erior -~i ·_actual -

de jornaleros, y el acrecimiento de e~·~_"nú_mero~ ei_eva~á.·el .jC>r

nal o lo mantendrá por lo menos, en .. ~~-~s~~~o-_pr~~en~~-~unque -

baje mucho el precio de los cereaJ..~'s,· -q·u~:.;n--~~-~~-- ~~-s~,:{~a ma--.

yor potencia de adquisición de esé~ j or_nal / eciuiviildr-á. a· _·un a"s_-

censo real y efectivo1 y que cuando pOi.. 1-as c'óndi;:·i~_-Íles<-~d~l ..:joE_ 

nal•, la población rural se sostenga en buenas· condiciones, .las-' 
-. ' > , 

fábrir:as se descongestionarán, los obreras·- fabrfléS éScas'ea"rán-

y subirS por esa raz6n el salario. Por otro lado, es -~b~~lita~
mentc seguro también, que habiendo más capitai _dispo __ nib\e, t'ra

bajo barato que lo será siempre el trabajo en el pa!s~~uh ~u~o

niendo un alza de los jornales y salarios, y .habi-ena:·~- u-~-.. ,~n-s~,n-.::.. 
chamiento considerable de los mercados de consumo cortespón.':1-ic.!!_ 

te a la multiplicación de los agricultores y al acrecimiOntO"aé 

la riqueza consiguiente a la mejor producción agrícola-, la ·i_n-~ 

dustria saldrá del sopor actual y se tornará próspera y ~pui~n~ 

ta. Y a todo esto habrá que agregar, el desarrollo de la pobla~ 

ción, la inmigración que vendrá en compradores de buenos terre

nos, el acrecentamiento de los negocios, la tr!plicación por lo 

menos de las rentas públicas de la Federación y de los estados, 

y otros muchos beneficios que sería largo enumerar''. 

Op. Cit. p.p. 463 y 464. 



76 

4.3 EL ESPIRITU DE LA CDNSTITUCION DE QUERETARO 

En la nación mexicana, desde la- procl~~a~'f6n -de ~a i_n~e?e.!! 
dencia, hasta el momento actual, no ha teni_d~ 1-~q·ar· u~(· _aco:i.~~-ec:)-
miento de tanta magnitud, por la alta idealidad _de ·su -i~terjc;:.Ü)~, 
por la asombrosa fecundidad de sus principios y por'_ la· -~ni,;erS:a1 

trascendencia de sus resultados, cuanto lo ha sido la pro~~lg~~-~
ción de la Constitución Federal de 5 de febrero de 1?17, ··elabOr.e_ 

da por el Congreso Constituyente de Quer¡taro. En efect6,._li.~x

presada Constitución, resumen concreto de los propósitos de las

revoluciones, que en tremendas sacudidas y profundas perturbaci~ 

nea, se han sucedido desde la proclamación del Plan de San Luis

en 1910, fue inspirada a la vez, por el más desapasionado disceE 

nimicnto de nuestros antecedentes históricos, por el más exacto

conocimiento de la realidad de nuestras condiciones .sociales, -

por la más atinente comprensión de las aspiraciones de mejora--

miento que se manifiestan en nuestra población, por la más acer

tada intuición de la posibilidad de reducción al terreno de la -

práctica de las ideas de reforma social que agitan en la actual! 

dad a todo el mundo, y por el más alto sentimiento de justicia y 

de la moral que deb:rá regir las relaciones humanas en el estado 

social evolutivo que en el presente momento llamamos de civiliz~ 

ción. 

La Constitución de 5 de febrero de 1917, debe considerarse 

desde luego, como la expresión más exacta de la voluntad nacio-; 

nal. Cuando después de una serie de revoluciones, un grupo so--

cial se impone a los otros, y dicta en cláusulas imperativas, -

una ley que los demás no tiene fuerza bastante para evitar, ni -

energía suficiente para resistir, esa ley es ley en el más alto

sentido, porque su imperio es una realidad y su ejecución es un

hecho. Si no responde por completo a las ideas y a los deseos de 

todos, representa en todo caso, la fórmula del consentimiento 

* Andrés Melina Enríquez 11 LOS GRANDES PROBLEMAS NACIONALES 11 1909. 
Prólogo de Arnaldo córdova. p. 470. 
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del conjunto por 6uanto 'a· qti~··en el~a se enlaian y :coordinan l~s 
coacci'ónes ·de:·1o·s \1n:Ós -y-·· 1as: su"misi~-r:ies_ ·.p~-~·-·dis_ciP1i~a· volunta-

ria o_.por ·-imPOten·c·ia Jrr·eme.dÍ.abi~· d-e :los·_: o~ros_/ 

En-vi~fud de lo que acabamos de e~pon~t,-.i~s. revoluciones·-
• • : ,• > 

propia~ent¿ dichas, son la fo~ma suprema d~ legislar, y tan es -

as! que entre nosotros, todos los planes revolucionarios que han

log~ado triunfar, han sido las fuentes de donde han brotado nue~ 

tras leyes constitucionales. Y si pues por la -vía de las revo~u

ciones~ la voluntad popular h~ podido imponer una Constituci6n -

absolutamente nueva, con más razón ha podido imponer una refo~ma 

de la inmediata anterior vigente. La Constituci6n absolutamente

nueva o la reforma de la vigente, sería en todo caso impu~sta -

por la voluntad nacional y representaría de un modo completo e·sa 

voluntad. As! ha sido y es trat&ndose de la reforma que de· la-~~ 

Constitución de 1857 hizo en la de 1917, el Congreso Cons~~-t_tj"~_~.!!.J", 

te de Querétaro. Porque la Constituci6n de 1917 no es una ~i;Jn"s\.f'·· 

tución nueva, sino una reforma de la de 1857. 

Las palabras no pueden jamás variar los hechos. Por mucho.

que se diga que el Congreso Constituyente de Querétaro no.hizo -

reformas a la Constitución de 1857, sino que hizo una nueva con~ 

titución, el hecho real y verdadero, es que la Constituci6n de 

de febrero de 1917, elaborada por el expresado Congreso, no es -

una ley hecha con materiales distintos de los que formaban y co~ 

ponían la de 1857, y construida conforme a un plan de conjunto -

en que no se pudiera reconocer esta Última, sino que por el con

trario, ha conservado de ella, el plan general de su construc--

ción, levantando sobre la base fundamental de las garantías ind! 

viduales el sistema Je la org~nizaci6n política de ln nación, -

dando cuerpo a los gobiernos de los estados, y sobreponiendo a -

ellos el gobierno federal1 ha conservado de la otra también, la

supremacía del Poder Ejecutivo sobre el Legislativo y el Judi--

cial, lo mismo en la Federación que en los estados; ha conserv~ 

* Op. Cit. p.p. 470 y 471. 
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do asimismo de la otra, ·como medi·o- :.de ·::i··iq·á·:r a::;::todas::··~ás ··p~rt~S - . 
del sis tema, el recurs~ de._;_amp~~~·~ .. ::Y'·;.·~:~ .. ~·~~~:f :·:~:~:·:,~'O:r~·~~ -de·~ i~~·:~:~··n:.::~."· 
ter ior, todo lo sus tanci a.1: .. -.1i"a~:t~·.";:iá\·ktime·rztC~i.~f~ ·::de·~· fO'~ ·~~f:{~~lo·:~:> 
es en la nueva y en la an~i~u:~~·'; c_~~;~f~}·~~~:~\~{_:.-4·~~.~Jj~~:~·:~~~~~ -~~~-~j\;·~~·- ~~'.·, 
que una y otra n.:. son ia mlsmc(y;:.:··~iué}i'a :~·ti·e·va: ·}1'0;tes·,;:.¡.a /riñti<}tia -~" 
reformada?. ? ' , ;> y; )'·i · < ;; >> 

El hecho de que la Constituci6n de lss/h.y·i 1~:~1i~dih 
con precisión el procedimiento por segui.r p;lra .. h-a~·~~~· ~:ii,~·-·r·~~Or.---
mas, y que la de 1917 se haya hecho s-in segUir ese Pio~~d~_rñiento , ... 

nada importa para la valide~ de esta Gltima, dado que s6bre··lai~ 

prescripciones de la de 1857 y hasta sobre ella mi~~a,te~~á'. 1~_-.. 

voluntad nacional impuesta por una revolución triunfanto,:y d~do 

que como antes dijimos, en nuestro país, y en todos- los.d~~~~-~~

la tierra, las revoluciones son la forma suprema~~ ~~9i~l~r; si 
pues la revolución impuso que al reformar la Constit:ucióñ ··ae·--_-··-:· 

1857, se hiciera la Constituci&n de nuevo, directamente y ·sin· -

más trámites, pudo hacerlo así y su decisión fue plenamente le-

qal. 

Aunque en lo sustancial poco es lo que la Constitución de -

1917 ha modificado l.a de 1857, hay al<Jo que es completamente di

ferente en las dos, y es su espíritu: ambas son casi una misma -

ley. pero de la una a la otra ha tenido lugar un cambio muy im-

portante, y es el del principio dominante que las preside; en la 

una el principio dominante es el de que el individuo debe ser a~ 

tes y más que la sociedad, y en la otra el principio dominante -

es el de que la sociedad debe ser antes y más que el individuo. 

Lo que ha determinado el cambio del principio domin~~te de

una y otra Constitución determinando el cambia de espíritu d_e -~-

una a otra, es el tiempo, las ideas jurídicas, como todo lo que

se relaciona con la vida, evoluciona sin cesar. 

• Op. Cit. p. 471. 



Los españoles, verdaderos herederos de los romanos en cuanto 

a capacidad de legislación, al organizar las colonias de América

encontraron la fórmula más adecuada para.establecer en materia de 

propiedad territorial los· derechos sociales de los particulares;~ 
sin perjuicio de los derechos sociales que por entonces repres~n

taba el rey. El rey tenla el d~recho ~e propiedad sobre todas _las. 

tierras y aguas de las colonias, y los particulares s5lo tenían-~ 

el ddminio. El mismo rey por supuesto, consideraba sus derechos:

corno personales, sin tener noción alguna de que como rey represen 

taba a la sociedad en conjunto y de que sus derechos eran los de

rechos de la sociedad. Tales eran entre nosotros los antecedentes, 

de la propiedad, cuando se hizo la Independencia. A raíz de cona~ 

mada ésta, como consecuencia de la reacción que entonces tuvo lu

gar contra todo lo que recordaba la dominación española, tales an 

tecedentcs fueron deliberadamente apartados: habían sido casl ol

vidados cuando se elaboró la Constitución de 1857. Por entonces:~ 

nuevas ideas ya hoy en desuso, formaban el ambiente jurídica .. Jl.p.!:_ 

nas comenzaban a aparecer los primeros vislumbres de la~ cien~i~é 

sociales. Como te acababa de esbozar la sociolog!a, pero nadi~ ~n 

México conocía las obras de tan ilustre filósofo. 

En el momento en que fue elaborada la Constitución de 1857,

la teoría científica de la evolución no había llegado a formular

se de un modo preciso: el concepto de las sociedades corno organi~ 

rnos vivientes no había sido formado, y la verdadera naturaleza de 

las sociedades, no había podido conocerse. Se creía por entonces·· 

que el derecho de propiedad privada individual formado original-

mente por la ocupac16n, o por ld invención, o por la crcaci6n, y

transmitido a través de las generaciones sucesivas, era lo que -

formaba las sociedades humanas: hasta la vida humana misma, se -

creía qltc dependía de ese derecho, y se creía que la negación de

este Último, destruía por su base la sociedad y que las alteraci~ 

nes que en él pudieran hacerse, la perjudicaban. Se daba por con

siguiente el derecho de propiedad, un origen individual que era -

antes y que tenía que estar por encima de la sociedad, y por con-

Op. Cit. p. 472 
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siguiente de toda ·ley que emanara de ésta, hasta de la. ley qu~ -

presidiera a su organización, es decir, hasta de la.misma l~y ;

Constitucional. Con la inviolabilidad dogmática_ de la propi~dad,· 

se pretendía evitar que los individuos hicieran desap~r.e.cer~.· a· lá 

sociedad y que la sociedad hiciera desaparecer a lbs individuo~. 

Natural era que la Constituci6n elaborada en i~S!~; tu~ier~

por punto capital el reconocimiento de la propiedad -p~ivada: pre

existente, y la garantía de su inviolabilid~d. Así .s~ .:ciés~-rendí~ _ 

del texto del artículo 27 de la expresada Constitucióni. y·".t.odas-

las dem&s disposiciones de la misma Constituci6n, taritri las-de -

las garantías de la vida, cuanto las institUtivas de !Os poderes 

pGblicos, tenían por objeto sostener y asegurar. l~s _post~l~do~ -

de dicho artículo. Como dentro de la Constitución no se definía

la naturaleza ni el alcance de los derechos en que consistía la

propiedad privada preexistente, podía darse a esos derechos la -

mayor latitud, no sólo sin que la misma Constitución pudiera im

pedirlo, sino teniendo la propia Constitución que ampararlos --

cualesquiera que fuesen. Por eso del citado a,rtículo dio al ind.!. 

viduo una fuerza tal, que en los conflictos entre el individuo y 

el Estado, prevalecía el individuo. 

El efecto fatal de ese estado de cosas, era que ningún ade

lanto pudiera hacerse en el país si tropezaba con la propiedad·

privada. La propiedad era más que la ley; el propietario podía -

más que el gobierno. La Constitución de 1857, hecha en aparien-

cia para fdvorecer a las cl~~c~ populares, favorecía en realida~ 

a la oligarquía de los grandes propietarios. 

Al reunirse el Congreso Constituyente de Querétaro, las - -

ideas eran completamente distintas de las que se tenían en 1857. 

El concepto orgánico de las sociedades estaba ya formado: la no

ción de la soberanía como representativa de la voluntad y del p~ 

der del conjunto social, estaba ya hecha: la naturaleza del der~ 

cho originario de propiedad como derivaci6n de la existencia ·so

cial, estaba ya definida: la necesidad de resolver el conflicto

de los derechos de propiedad que a la sociedad deben correspon--

Op. Cit. p. p. 472 y 473. 
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mani f fes ta ... -Fa 1 taba sól'? 'enconl::'ra r el principio fundamental que

-pudiera reunir a la véz el reconocimiento de los derechos ya ad

quiridcis para dar sanci6n a lo pas~do, y la prev~sión de los de

,rechos nuevos susceptibles de ser adquiridos·, p~ra dar ocasi6n a 

la satisfacci6n de los anhelo¿ que buscan su realiza6ión en ·10 -

porvenir. La sapientísima legislación colonial, hizo fá~li, enco.!! 

trar el principio buscado. La Constitución de -1917~ ~~z~ el .. mil~ 

gro de llenar el abismo que una mala observaci6n -~-e '10s'. hecoS h!, 

bÍa abierto en nuestro país entre el pasild~ y el· :p-or_venÍ:r: de ".:. ':'". 

nuestras instituciones, al formular el pr-itner p"áriaf~ ·:de )>:ti art.f 

culo 27. 

En efecto, el primer párrafo del art!culo 27 de _la constit.!!, 

ción de Quer&taro, cambió radicalmente el principio dominante ae·. 

la Constitución de 1857. Al declarar, de acuerdo con los ~rece~

dentcs coloniales vigentes aún, que la propiedad de las tierras

y de las aguas comprendidas dentro del territorio nacional, co-

rresponde originalmente a la nación y que de ellas se deriva el

derecho de dominio que en forma de propiedad privada pueden te-

ner los particulares, se estableció como principio fundamental,

que sobre los derechos de dominio de los particulares, está el -

derecho de propiedad de la nación1 esto es, que el derecho de la 

nación como derecho de propiedad, está antes y por encima de los 

derechos de dominio de los particulares en que consiste lo que -

se llama propiedad privada, está sujeto a las limitaciones y mo

dalidades que imponga a esos derechos, el derecho primordial y -

superior de la nación, o sea de la sociedad en conjunto. Los de

rechos sociales han quedado así antepuestos y sobrepuestos a los 

derechos del individuo. 

Lo anterior no quiere decir que los derechos de propiedad 

de los particulares hayan variado en cuanto a su naturaleza ni -

en cuanto a su seguridad. En ninguna parte del mundo y en ningu-

' Op. Cit. p. p. 473 y 474. 
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na época de "la· hurrianid·~-d::1os. derecho.s de._Propie·dad ·priVáda han 

dejado .de esta--r_ shje~os a:' l-~~:-... 11~'{·~·~-~-iones ~:e ·1a_s l;éyes·:( qu~ -

represe·n'ta_b'an/I:ior .··_Sí· .. -~i~-~a·~ ; .. ~.:'.ta· ~-ol~n tad. soc"ial ;:-.pe-r"~-, ·::_~~-t~~º .:. ·.' 
nosotrc>"s la o"iiqar:q~{~·.:ai;·-1ó.S -.9r~ndes' teriatenienteS -pára: ·a·S·e·

gura r con. mis . .f°irm~-~-ª: :.su'· .-de~-Í.-ni-tiva. Consol i~ació~, ··:~d~n_s'~-~~:~·n·d~ 
las· depredaci~-n~s _; co~- qu~ ,._~e- h-ab-í.ari formado. los ···1~·t(fµ.n~fc:>~:-<.en: 

que sé. apoy-aba su fuerza, ··y poniendo· a s·alvo :esos .1-ati·fUridic;;~..:. 

do las futuras reivindfcaciones ~ue podían·· Provo~á~~-·-,:)"¡~~~-5··\l~--.'·:. 
predaciones, pretendió reducir tales. limitáci'One~ ~:·:~61-~-:, ~-(:~~.! 
so teórico en que pudieran encontr.irSe j~-nta.s ~- ~n~\-s';J~~-~b~;e:~-e~-1~: 
te unidas la utilidad pGblica y la impresci~dibl~-~~~~si~.id~~~·· 

(puede consultarse sobre el particular la jurisprudencia esta~ 

blecida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante--

rior al Plan de San Luis) deduciendo del texto del artículo .2i 
de la Constitución de 1857, que fuera del caso de la expresada 

limitación, los derechos de dominio de los particulares, que -

se consideraban como de propiedad perfecta, ninguna otra le p~ 

d!an imponer, ni las leyes civiles, pasadas, presentes ni fut~ 

ras, ni la Constitución misma con todo su carácter fundamental 

y con toda su autoridad de ley suprema. De ello resultaba que

la nación quedaba sujeta a arrastrar de por fuerza e11 lo porv~ 

nir, como grillete del que no se podría nunca desprender, la -

oligarqu!a de los grandes terratenientes. 

El principio de que la propiedad primordial corresponde a -

la nación, no hizo más que volver el dominio de los particula

res en que consistían los derechos que éstos podían tener so-

bre las tierras y aguas del territorio nacional a la condición 

jurídica natural de dominio sujeto dl <l~recl10 anterior y supe

rior de la sociedad, para que ésta en vista de las necesidades 

sociales que siempre deben ser preferentes a las individuales, 

pudiera imponer a dicho dominio, las limitaciones y modalida-

des que requiriera el interés social en el curso del proceso -

evolutivo de la nación. 

* Op. Cit. p. 474. 
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En nada como dijimos antes, se varió en el principio a que

acabamos de referirnos, el estado jurídico de los derechos de -

dominio que se consideraban como propiedad privada, porque esos 

derechos eran lo~ mismos que se habían formado en la epoca col~ 

nial, no eran derechos de propiedad plena y perfecta supuesto -

que éstos en la época colonial pertenecían al rey, sino dere--

chos real y verdaderamente de dominio, concedidos a los partic~ 

lares en calidad de mercedes y sujetos a ser revocados por el -

derecho de reversión que como medio de ejercer en caso dado su

derecryo de propiedad plena y perfecta, se había reservado el -

rey. 

Lejos de perjudicar a los derechos de dominio en que ha co~ 

sistido siempre entre nosotros la propiedad privada, el artícu

lo 27 de la Constitución aseguró en su párrafo segundo, el int~ 

rés que podían tener los particulares en esos derechos, establ~ 

ciendo que de dichos particulares ninguno podía ser privado de

los que pudiera tener, sino en el caso de la utilidad pública,

franca y abierta, y mediante la correspondiente indemnización. 

El principio, pues, en que venimos ocup5ndonos, dejó las c2 

sas como estaban en cuanto a los derechos de los particulares -

sobre las tierras y aguas del territorio nacional, pero establ~ 

ció, o mejor dicho restablccio, el hecho de que antes y por en

cima de esos derechos, estaba el de propiedad que en la sacie-

dad reside, y que antes representaba el rey y ahora rcpresenta

la nación. Así en lo sucesivo los derechos privados no podrán -

oponerse a la marcha evolutiva de la nación dificultando su pr~ 

greso. 

Una vez fijado el punto de partida de la naturaleza social

de la propiedad sobre las tierras y aguas del territorio de la

nación, la Constitución dividió dicha propiedad entre la del -~ 

suelo superficial o ~uperior, y la del suelo inferior o subsue

lo, declarando que esta Última quedaba bajo el dominio de la n~ 

* Op. Cit. p. p. 474 y 475. 
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ci6n, y por tanto, que los derechos de'domini~·que·:en_.forma de -

propiedad podían tener -ios particUi~res~-- -~-6iO-:.-POc{!an:·'r'eferi_r_~--~- -
. ; '.- ~- - -.- ·--~ < -'·."_:·.:: :,. :.;·' . . _-: . -

al suelo superficial o superior: ~~:~ di_~i,~ión'·~: ·a~n-~que'·.'_se ~espr_e,!l 
de de antecedentes precisos ·de l& '-~poc_a. colo~~~l ,_:· ·pue_d.e .Cons·~·de

rarse como original en la ciencia jur!dica y es una de ls más f~ 

!ices inspiraciorles de los ilustre~ constituyentes de j~uéJ:."eta·ro.·.: 

La división a que acabamos de referirnos, .es . .".tan·raCJ.:'onal·,-_,_. 

tan exacta, tan ajustad~ a los principios -~e ía-:_j~-~~áP:~~~~:~.c::T-~: 
tradicional y tan fecunda· en resultados -prácticos· y·--poS'fti\.:·0·5--;~·-· 

que ha traspasado las fronteras de la nación, y ha'·,'sidO P\llitO.,-de· 

discusión en los pueblos más adelantados de la ti~~ra'<,i-rífY~;e:-~do: 
no poco en la legislación posterior de dichos pueblos. 

De la propiedad del suelo superior o superdlcial, la Const! 

tución pudo desprender los diversos derechos privados de dominio 

que debían corresponder a los diversos grupos que en la pobla--

ción nacional marcan de hecho las diferenci&S de estado evoluti

vo. Tres son en general dichos grupos: el de los individuos cap~ 

ces de comprender, de tener y de defender los derechos de domi-

nio individual, que forman el grupo que en el lenguaje jurídico

se llama de propied~d privada individual: el de los individuos -

incapaces de comprender, de tener y de defender los derechos de

dominio colectivo en las comunidades genéricamente llamadas pue

blos por nuestro derecho colonial, que forman el grupo que en el 

lenguaje jurídico se llama de propiedad comunalr y el de los in

dividuos incapaces de comprender, de tener y de defender los de~ 

rechos de dominio individual y los de dominio colectivo, pero -

que tiene un dominio de forma especial, que si bien es indefini

do, indeterminado e inconsistente, es real y efectivo y que jur! 

dicamente no puede ser considerado sino como de ocupación. 

La Constitución de referencia en el ya citado artículo 27,

abandonó el grupo de propiedad privada individual al·derecho.ci-. 

* Op. Cit. p. 476. 
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vil común, si bien imponiendo a dicha propiedad las limitaciones 

de interés social necesarias para el fraccionamiento de los lat! 

fundios, para el desarrollo de la pequeña propiedad, para la - -

creación de nuevos centros de población agrícolola, para el fo-

mento de la agricultura, para el cuidado de los elementos natur~ 

les, y para el aseguramiento de la propiedad misma contra los d~ 

ños que pudiera sufrir en perjuicio de la sociedad. 

En lo que respecta al grupo de la propiedad privada colect! 

va, la Constitución en el mismo artículo 27, reanim6 las dispos! 

cienes coloniales que aunque casi muertas y olvidadas en la le--. -

gislación posterior a la Independencia, mantenían la existenci~~~ 

precaria y miserable de las comunidades gen~ricamente llamadas. -

pueblos, reconociendo el hecho real y palpitante de esa existen

cia dentro de la vida nacional, y estableció las bases con arre

glo a las cuales podrán las comunidades 

nuar su progresiva evolución. 

Sólo respecto del grupo de la simple ocupación, la Co~-s~it~ 

ción no logr6 hacer lo que era indispensable para incorporai una 

gran parte de la población a la vida general de ella. 

El hecho de que por virtud del art!culo 27 de la Constitu-

ción, el dominio en que consiste la propiedad individual que se

había sustraído de la acción de las leyes, hubiera vuelto a que

dar dentro de ellas, haciendo desaparecer el punto de apoyo de -

las resistencias que se venían oponiendo a la expansión natural

de las fuerzas sociales, produjo el efecto de hacer posible la -

resolución de los complicados problemas del trabajo. Porque es -

claro, que si tratándose de la propiedad territorial que repre-

senta la cristalización de mayor solidez de los derechos huma--

nos, la acción social podrá hacerse sentir hasta el punto de po

der modificar las formas de dicha cristalización, con más razón

podrá hacerse sentir sobre la propiedad mobiliaria que es la ma

teria con que se constituyen las empresas industriales, haciendo 

Op. Cit, p. 476. 
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que esa propiedad actGe en condiciones de satisfa~er'no-~ólo -

los intereses de los capitalistas, sino los de· los trabaj:~do-

res. Los ilustres constituyentes de Quer~taro lo ~ntendie~o¿:-. 

as!,, y dictaron los postulados que formula· Y .. d~ee,n:Vuelv~·.'.;e} ·.·a,:: 

tículo 123. Dichos postulados por su genei:-osa·.:_··;int~-~-ci"~·~ :y. Po·~
su facilidad de ejecución práctica, const"i.-t\1Y_e~ 'h-~·.a ~.d:~, l.a~- me:.. 

"jo;es páginas de la nueva suprema ley. 

se han hecho a la Constitución de~ 1917 d·~'~ersoS:·_carg·c:>S->
que pueden reducirse a dos fundamentalesi -·-es··_e1· p-rim·e-ro, _e1· d.e 

que lleva en si disposiciones contradictori~s que mutuament~ -

se paralizan haciendo muy dificil su ejecuci6n en ·la ~iSctica; 

y es el segundo, el de que ha instituido los poderes públicos

en forma tal, que el Poder Ejecutivo aparece con facultades e~ 

cesivas, en detrimento de los otros poderes. 

Respecto del primero de los cargos a que acabamos de ref~ 

rirnos, se comprende desde luego que no tiene razón de ser, -

pues el sólo encadenamiento de las ideas que contienen los ar

tículos de la Constitución, por el orden en que están coloca-

dos, basta para comprender que si un artículo contiene una --

prescripción gene{al, el hecho de que después aparezca otro l! 

mitando dicha prescripción, indica con claridad que se tuvo la 

intención precisa de reducir el alcance de uno para que pudie

ra hacerse efectivo el otro, puesto que al redactarse el últi

mo se tuvo forzosamente en cuenta al anterior. 

Respecto del segundo carqo, es evidente que la Constitu-

ción quiso que la forma total del gobierno de la Federación, -

fuera la forma de gobierno presidencial en toda su amplitud, -

es decir, una forma de gobierno en que el presidente de la Re

pública tuviera cierta suma de facultades discrecionales. Esas 

facultades son indispensables para que las reformas prevenidas 

por los artículos 27 y 123, puedan hacerse efectivas con rapi

dez, a fin de que causen los menores daños posibles. 

• Op. Cit. p. p. 476 y 477. 
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Muy especialmente tratándose de las reformas indicadas en 

el artículo 27 para el acomodamiento de las comunidades de po-

blaci6n, genéricamente llamadas pueblos, y para la ejecución de 

las reformas que se desprendan de los postulados del art!culo -

123, los ilustres constituyentes de Que~étaro tuvieran en cuen

ta, que tanto las expresadas comunidades para contender con los 

grandes propietarios, cuanto los trabajadores para contender -

coñ los empresarios industriales, estaban en tales condicione~

de inferioridad, que era indispensable que la acción oficial se 

hiciera sentir en su favor, para equilibrar las fuerzas de las

dos partes y poder lograr resultados de plena justicia, desemp~ 

ñando en uno y en otro caso la acción oficial, el mismo papel -

que desempeña el Ministerio Público en todos los asuntos en que 

son partes los menores de edad. Cuando el artículo 27, en su P! 

rrafo tercero, dice que para la ejecución de las reformas agr!

colas que enumera, se dictarán las medidas necesarias, indica -

claramente que esas medidas son. y tienen que ser medidas de ad

ministración, semcJantes a las que en id6nticos casos y fuera -

de la acción de los tribunales de justicia, se dictaban en la -

época colonial, y cuando el artículo 11 transitorio dice expre

samente que las reformas agrarias y del trabajo, se pondrán en

vigar desde luego sin esperar a la expedición de las leyes der! 

vadas relativas, afirma la idea de que la ejecución de las rcf~ 

ridas reformas debe hacerse efectiva del modo más r~pido, por -

la vía de las facultades discrecionales del Poder Ejecutivo, -

que tiene a su cargo la administración. 

Ahora bien, tratándose de las reformas de referencia, co

mo los gobiernos de los estados deben reproducir la forma del -

gobierno fcdcr~l, debe concluirse, que en la parte que corres-

penda a los gobernadores de los estados, deben éstos obrar con

facultades discrecionales semejantes a las del presidente de la 

República. Cuanto más grandes y más profundas son las reformas

que tienen que hacerse en un país, tanto más rápidas deben ser, 

para que los daños y los trastornos que produzcan, duren lo me

nos que sea posible. 

Op. Cit. p. 477. 
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En conclusión, la Constitución de 1917 debe ser considera

da como un verdadero monumento de legislación. El interés que ha

despertado, las discusiones que ha producido y las nuevas orient~ 

ciones que ha abierto, no dejan duda alguna sobre el particular.

Los buenos mexicanos deben de corazón cumplirla y hacerla cumplir. 

* Op. Cit. p. 476. 
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Las razones antes expuestas, explican suficientemente los 

propósitos de interés social con que fué hecho el Artículo 27r 

y sin pretensión alguna de nuestra parte, creemos que muy die~ 

tramcnte fueron vaciados tales propósitos, en los moldes jurí

dicos de nuestra jurisprudencia nacional, forjados durante la

époc~ de la Dominación Española. 

Como es generalmente sabido, a ra!z de la Conquista, los

Royes de España obtuvieron del Papa Alejandro VI la Bula Inter 

Coeteris (Noverini Universi), que distribuyó entre Portugal y

España, las tierras recién descubiertas y las que se descubri~ 

ran en lo sucesivo. El señalamiento de las tierras que confor

me a dicha Bul~ correspondieron a los Reyes de España, fué co~ 

siderado por éstos como una donación de la Santa Sede (así lo

dice el Art!culo 1° de la Recopilación de Indias), no a la Na

ción española, sino a las personas de los mismos Reyes. Por 

tal r~z6n los Reyes de España se tuvieron como propietarios -

personales de las tierras comprendidas dentro de su porción de 

América, considerándolas dentro de su patrimonio, a título de

propiedad privada individual. Los propios Reyes de España - -

eran, pues, los dueños directos de todas las tierras y aguas -

que en América les correspondían. 

Dentro de la propiedad privada individual de que eran du~ 

ños los Reyes, no pod1an dejar que se creara en América propi! 

dad particular alguna que quedaría opuesta a la de ellos, y s2 
lo concedieron, permisos precarios y revocables de ocupación y 

de posesión, que llevaban un nombre de gracia, puesto que se -

llamaban mercedes, los que fueron el punto de partida de un 

• Andrés Molina Enríquez. LA REVOLUCION AGRARIA DE MEXICO 1910-1920 
TOMO V. p. p. 18& y 187. 
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sistema de propiedad, en que figuraban las mercedes como títulos 

primordiales de una especie de propiedad que tenía todos los ca

racteres de la propiedad plena, sobre todo en las relaciones de

unas mercedes con otras1 pero que estaban siempre sujetos a lo -

que la jurisprudencia del tiempo llamó atinadamente, el Derecho

de R~versión. Conforme al sistema así establecido, todos los po

bladores de América, amparados por las mercedes reales, eran --

dueños de tierras y aquas, poseídas y disfrutadas por ellos y -

sus sucesores, hasta que los Reyes de España hacían uso de su D~ 

racho de Reversión, en virtud del ejercicio de este Último dere

cho, las tierras y aguas de los particulares, volvían autornátic~ 

mente, como ahora se dice, al patrimonio de los Reyes de España. 

De la Independencia para acá, los grandes terratenientes, -

abolieron de hecho el Derecho de Reversión y los Poderes PÚbli-

cos, no pudieron, o no quisieron, o no pudieron evitarlo, y el -

derecho de propiedad privada individual escapó así de las leyes, 

cubriéndose además con el principio de la inviolabilidad que em

pezaban a robustecer los intereses extranjeros, para excapar ta~ 

bién de las leyes, con grave perjuicio para la Nación. 

El artículo 271 hizo en realidad renacer el Derecho de Re-

versión, uniendo as! lo pasado con lo porvenir, para el efecto de 

devolver a los Poderes Públicos, representantes de nuestra Sobe

ran!a Nacional, su derecho superior, para regular en todo nues-

tro territorio, los derechos de propiedad que podían tener pro-

pies y extraños, orientando el ejercicio de ese derecho superior, 

en el sentido de favorecer la formación y el desarrollo de los -

intereses propiamente populares. 

* Op. Cit. p. 187. 
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EL posTtiLAD~ F~NDA~~NT~t 'i ~r..os F'EcuNDos · ~~aoá~ros. 

"·: .. 
El post~lado ·ftindamental··del ar~tculo 27. de la constitu---

ci_ón, esta. en' el párrafo primero, que literalmente dice: 

"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas -

dentro de los límites del territorio nacional, correspo.!!. 

de originariamente a la Nación, la cual ha teni

do y tiene el derecho de trasmitir el dominio de 

ellas a los particulares, constituyendo i• pr~-
piedad privada." 

El enunciado anterior, reconoce y afirma de plano, el ori

gen social de la propiedad que se puede tener sobre las tierras

y las aguas comprendidas dentro de los límites del territorio ll.!, 

cional, subordinando, de una vez para siempre, todos los dere--

chos de propiedad de los particulares, a los originales y fun~a

mentales de la Nación. 

El postulado a que acabamos de hacer referencia está unido 

a otros dos que completan su sentido, y son los de los párrafos

tercero y segundo (en el orden de su importancia pura lo que ve

nimos exponiendo), que literalmente dicen: 

"La nación tendrá en todo tiempo, el derecho -

de imponer a la propiedad privada, las modalidades que 

dicte el interés público, así como el de regular el 

aprovechamiento de los elementos naturales, susceptibles

de apropiación, para hacer una distribución equit!!_ 

tiva de la riqueza pública y para cuidar de su

conscrvación. Con ese objeto se dictaran las med!_ 

das necesarias para el f raccionarnicnto de los -

latifundios¡ para el desarrollo de la pequeña propic-

Andrés Malina Enríquez. LA REVOLUCION AGRARIA DE MEXJCO 1 ~10-1920 
TOMO V. p. 188, 
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dad; para la, creación de nuevos centros de~ ¡)oblációit ·agrí

cola con las tierras y aguas que 1 Cs seari i~diSpenSable.s;.;.. 

para el fomento de la agricultura; y para evita.i::;la .des-;_

trucción de los elementos naturales, y los daños que la -

propiedad pueda sufrir en perjuiCio de la sociedad. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de

utilidad pública y mediante indemnización." 

Como se ve, la Nación, ~amo en otro tiempo los Reyes de -

España, tiene sobre todas las tierras y aguas comprendidas de~ 

tro de los límites del territorio naciOnal, un derecho de ori

gen, un derecho primordial, y de él se derivan todos los que -

hayan podido tener en lo pasado y puedan tener en lo sucesivo, 

los particulares a título de propiedad privada. En otros térmi 

nos; la Nación es la dueña primordial, a título de propiedad -

plena, de todas las tierras y aguas del territorio nacional1 -

de ese derecho de propiedad primordial, se derivan todos los -

que han tenido y tengan los particulares con el nombre de pro

piedad privada. En consecuencia, la Naci5n, como dueña primor

dial, tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propie

dad privada, las modalidades que dicte el interés público, así 

como el de regula~ el aprovechamiento de los elementos natura

les susceptibles de apropiación, para hacer una distribuci5n -

equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conserva

ción. Lo anterior implica, que toda propiedad privada está so

metida al Estado, y que dentro de los derechos de éste, caben

todos los sistemas particulares de propiedad privada que han ~ 

existido ya, y los más que se tracen y construyan en lo suces! 

vo. Y para el ejercicio de tales derechos, no tiene el Estado

ni puede tener, como propietario verdadero que es, ninguna li

mitación, no obstante lo cual se establece, que el ocupar tie

rras y aguas tenidas por los particulares a título de propie-

dad privada, se haga por la antigua vía de la expropiación, -

mediante el pago de una indemnización, que no se exige ya como 

* Op. Cit, p. 189. 
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previa-,. porque: Oó .-iie pagará· p-~.r-: ~~_11~:~-~·i_Sn·~- j-~~~í_d¡~~-f ~Sino por -

jusfificaci6n ·morai'~ 
- . -_ -, __ - . -·;;- -, ~.--·. · .. e· -

~~'ar;'esi:~,quec'~i .las tierras y aguas materia de una 9a

r-antía·_· con~titll-~iO~al, a·s't&n sujetas a las m6dalidades, que diE_ 

te el in:ter_és .. -~.úbl,ico, con mayor razón lo están los bienes mue

bles, ~ue no:·· ~~tán a~parados y por ninguna garantía, por lo que 

_se ~uede. comp~~~der-bien, que toda la propiedad privada compre~ 

dida dentro, de1 territorio nacional, está sometida de derecho a 

todas.las actividades de los poderes públicos dentro de sus pr5!_ 

pi as fu-nciones. 

Los principios que acabamos de exponer, y quo establecen

de un modo indiscutible, la superposición de los intereses com~ 

nes respecto de los individuales, vinieron a dar a la constitu

ción entera un carácter colectivista que ninguna otra Constitu

ción había alcanzado hasta entonces en todo el mundo, y genera

ron en el Artículo 27 corolarios trascendentales. El más salie~ 

te de todos, fué sin duda, el que, también por primera vez en -

el mundo, dividió la condición jurídica del suelo, en la del -

suelo superficial o superior, y la del suelo inferior o subsue

lo, dejando éste en todo tiempo, con las vetas y yacimientos mi 

ncrales, depósitos de petróleo, etcétera, dentro del dominio -

inalienable e imprescriptible de la Nación, para hacer aaí fre~ 

te, a las exigencias más o menos imperativas de los imperialis

mos, pues en lo sucesivo, nadie podría tener sobre las cosas 

del subsuelo, más que concesiones ligadas a los trabajos que 

con ellas se hicieran, y revocables por ~u rnisrn~ 11dLUrdleza, no 

pudiendo ser ya, las cosas de que se trata, susceptjbJes de pr~ 

piedad, de posesión, de servidumbre, ni de prescripción. 

Otro de los corolarios, también sin precedentes, que se -

desprendió del postulado fundamental del Artículo 27 y que se -

expresa en la fracción IV del Párrafo SéptimO del mismo artícu

lo, es el que prohibe a las sociedades comerciales por accio---

Op. Cit. p.p. 189 y 190. 

.i 
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nes, ser dueñas de .fincas rústicas, no pudi.endo tener las fabr.! 

les, mineras o petroleras, más propiedades raíces que las es--

trictamente indispensables para su instala6i6n, fijadas por el

Gobierno en cada caso. No obstante que las sociedades por acci.2_ 

nes, y muy especialmente las de acciones al pOrtador, hacen un

dañ~ tal, que todo aquel que·plensé honradamente, se verá obli

gado a convenir, en que las s~ciedades anónimas de títulos al· -

portador, son asoci~ciones deli6tuosas, cuyos actos est&n bajo

las sanciones de los Código~ Penales, nadie, ni los gobiernos -

más poderosos, se atreveri a ,rebelarse contra ellas. Lcis ilus--~ 

tres Constituyentes de Querétaro no vacilaron en dar al Gobie~

no nacional, una oportunidad de impedir l~ for~ac~~n-~.~el:~es~~ 

rrollo de plantas tan nocivas a la sociedad, que -a~ell~s se:d~~

ben los trastornos que el capitalismo ha causado-', ·a·1·e=n·d~9----p~~r~~:S:

tamente lógico que a la facultad de regular, de 'alterar·; "de re.! 

tringir y hasta agotar los derechos tenidos por los~ part·i-CU1a-~ 

res en concepto de propiedad privada, se uniera la·. de evit.a"r -

que esos mismos derechos sirvan de medio para que ta_l~s. planta·s 

se generen, se desarrollen y produzcan los graves males,qu~ en

tadas partes han producido. Ya dij irnos, que .·el _espíl:-itú deL Ar
tículo 27 de la constitución, radica esencialmente en-·e1:prop6~ 

sito de dar a los Poderes PGblicos, la fuerza nece~ari~.-par~ -~ 

contener dentro de los límites de los intereses._sociale~, .-t-odcis 

las actividades humanas, pudiendo detenerla_~,·y_'d.es_tr~irlas._si· -

traspasan esos límites. 

. . . 
Los demás corolarios, se refieren a cuestiOnes agÍ'arias, :.Y 

entre ellos mu.recen mencionarse, el que deva'lvió ·a .t~'.~~~i:~·~:~~-~ 
agrupaciones de población que de hecho o por -d~-~~·cho -~U~arda'n el 

estado comunal, la capacidad legal para tener tierras~y·~guas:

el que declaró la nulidad de todas las diligenc.ias,,_ disposicio~ 

nes, resoluciones y operaciones que hubiesen- pr{vacio: a -:los .. (;ue

blos de sus tierras y aguas, mandando restitu!rselaS~ 'o ~·c?tá~~o-S 
con tierras y aguas nuevas, de modo que siempr~ tu~i~r~n'las 

que pudieran necesitar, elevando así por deciarac~ón c~~~csa 

Op, Cit. p.p. 190 y 191. 
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que al efecto se hace, el Decreto de 6 de ·enero de 1915, al ran

go de ley constitucional: el que expone las b-ases····conforme a_.las 

cuales los Estados deberári hacer el fraccionamiento de loS lati~ 

fundiosJ y el que contiene la lógica declaración de ser revoca-

bles ~odos los contratos de tierras y aguas, que se hubiesen he

cho por Gobiernos anteriores en perjuicio de los intereses de la 

NaciOn. 

LA CONSTITUCION DE QUERETARO, 
FUE EL VERDADERO FRUTO DE 

LA REVOLUCION 

La Constitución de Querétaro no sólo puede gloriarse del -

Artículo 27 y del Artículo 1231 este Último, punto de partida de 

la legislación obrera. Muchos otros artículos contienen aciertos 

y novedades dignos del aplauso de las generaciones futuras. La -

Constitución de Q~erétaro vali6 la sangre de todas las revoluci~ 

nes que han tenido lugar desde la Independencia, y si bien es -

claro, con claridad de mediodía, que su ejecución posterior, ha! 

ta su adaptación plena, ha costado y costará más sangre aún, - -

ella será indudablemente la ley que más fielmente haya respondi

do hasta ahora, a las verdaderas necesidades de la población na

cional. 

Al terminar el Congreso Constituyente sus labores, se - ~

creía que el Primer Jefe no promulgaría la Constitución1 pero -

la promulgó el 5 de febrero de 19171 ese día, fué para el señor 

Carranza, el último día de gloria. 

Al amparo de la nueva Constitucién, el Gobierno del Pri-

mer Jefe se transform6 en Gobierno Constitucional que día a día 

se iba asentando, ofreciendo las espectativas más halagüeñas de 

estabilidad y de solidez; pero en el interior, habían quedado h! 

ridos los Criollos Señores en su gran propiedad, los Criollos -

Nuevos en los intereses extranjeros a cuya sombra han venido -

siempre medrando, los indio-mestizos en la supervivencia de los 

• Op. Cit. p. p. 191 y 192. 
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lat(~undios _cuya divisi6n encomendada a los Estados no les mere

c~a ·.·~~, y los indios en la lentitud con que se procedía~ las -

r~stituciones y a las dotaciones que les parecí~ calculada para

defraudarlos1 el Zap~tismo, seguía sus acostumbradas activida--

des. En el exterior, los imperialismos estaban disgustados por -

la nacionalización del subsuelo que les arrebataba la propiedad

def initiva del petr6leo. A mayor abundamiento, los Estados Uni-

dos; no ocultaban su resentimiento, porque a la hora de su entr~ 

da en la Guerra Mundial, México no los siguió. La ley que autor!, 

zó al señor Carranza, para abrir a los extremos de Ferrocarril -

de Tehuantepec, dos puertos libres con elementos alemanes, c~lm6 

la medida. Nubes de tempestad ensombrecían el cielo, al rayar_ el_ 

alba del primer día del año de 1920. 

• Op. Cit. p. 192. 
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, . ' 
'., :,·<: ·:_·_ ., .---:._,' 

l·. -' A~.d~E·~----·MOiÍ.ná': Enríqúez cons-iderado ··como··uno._ de·: los' 

más graride,-~'._:_:Pr'~-~,~-~·-~~~¿-~-··: id-~~i.5qiCo.s ~-~ la-: R~yol uci6~, M1iXf~~--' 
._·:· ::,- . -~·.'I:': - .. -· : - -

na. 

2:·~. -An:dré·~;-:-Moilna Enríque·z primero en llamar la:- aten--

J.·:~:E~:el ~lande. Texcoco se exiq!a que se llevaran a-

cabo las reformas de la revoluci6n social que demandaban 

las mayorias. 

4.- En el Plan de Texcoco fué el documento que sento -

los principios de reformas sociales fundamentales, que - -

habrian de ser plasmadas en planes y movimientos posteriores 

y en la Carta Magna de 1917. 

5.- El Plan de Texcoco encontró la identificación de -

idealidades del pueblo Revolucionario Mexicano. 

6.- El Plan de Texcoco fué inspiración y gu!a del Plan 

de Ayala y de la Ley del 6 de enero de 1915. 

7.- Molina Enríquez fué el primero que presento la pri 

mera formula que habria que recoger la Legislación Agraria. 

8.- El pensamiento de Andrés Malina estuvo presente en 

la redacción de la Ley del 6 de enero de 1915, y base del -

art!culo 27 Constitucional de Querétaro de 1917. 

9.- El Plan de Tcxcoco busco la reivindicación de las

causas populares y dabá prioridad en el programa de la Rcv~ 

lución al problema agrario . 

10.- Andrés Malina Enríquez ha sido el primer maestro -

de Derecho Agrario en el País, al heredarnos sus plantea--

mientos ideológicos en materia Agraria. 

11.- Melina Enríquez s6lo tuvo una aspiración en su vi

da: Lograr el bienestar de las masas campesinas del país. 

12.- En el Plan Texcoco se desato la lucha por la tie-

rra desde el punto de vista teorice y preconizó la lucha -

violen ta. 
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13.-· En el Plan de Texcoco se so~tlen~ q~e contri el s~. 

crosanto derecho de propiedad sólo cabe l~· ~,~vo~uC:_~ª~"~ ., .. -/ __ . 
14.- En el Plan de Texcoco se i-econocia como raZón fü:n'.".

da111en tal de todas las revoluciones la económi·c.3. J:: 
15.- El Plan de Texcoco nace ante el olvido· de las :cue.,!. 

tienes sociales por Madero. 

16.- P.ara Melina Enríqu"ez la propiedad de la tierra re"."' 

·presenta un interes pGblico y el Estado debe de ejerc~r so

bre ella el más completo dominio. 

17.- El Plan de Texcoco fué la Bandera de la Revolución 

tomando corno causa un verdadero carácter social. 

18.- Sostengo con Malina Enríquez que la propiedad exi~ 

te para las sociedades, no las sociedades para la propiedad. 
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AMAYA JUAN 

Mexicana. 
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Mexicana -
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' '°'/ < • 

CUESTIOH DE LA TIERRA. Instituto 'Mex_i.dan~,~~d-~r In\Í~sf.iqac·.i~ 

nes Económicas. 

CHAVEZ PADRON MARTHA. Derecho Agrario Mexicano. 

GONZALEZ RAMIREZ. La Revoluci6n Social de M~xico·. 

EL IMPARCIAL. De fecha 25 de Agosto de 1911. 

HUITRON ANTONIO. Andrés Malina Enríquez. Precurso~es de --

la Reforma Agraria. 

LEMUS GARCIA RAUL. Derecho Agrario Mexicano. 

MENDIETA Y NUílEZ LUCIO. El Problema Agrario de México. 

MOLINA ENRIQUEZ ANDRES. Los Grandes Problemas de México. 

MOLINA ENRIQUEZ ANORES. Esbozo de la Historia de Los Pri-

meros 10 años de la Revolución Agraria en México. 

MOLINA ENRIQUEZ ALVARO. Antología de Andrés Melina Enrí--

quez. 
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